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2.  RESUMEN EJECUTIVO 
 

2.1. Datos generales del promotor 
 

a. Persona a contactar: Ing. Domingo Rodríguez 
b. Números de Teléfono: 260-1186 / 260-1258. 260-2662 / 6673-8536 

c. Correo electrónico: drodriguez@grupomelo.com 

d. Pagina Web:  www.altosdelmaria.com 

e. Nombre y Registro del Consultor:  Panama Environmental Services, 
S.A. / Registro de ANAM1 IAR No. 089-99 / Act  Resolución DEIA-
ARC-020-2020 

 

2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a 
desarrollar, presupuesto aproximado 

 

La sociedad Altos de Vistamares, S.A. debidamente inscrita a la Ficha 117497 
Rollo 11750, Imagen 32, del Registro Público, ha solicitado la evaluación del 
Proyecto “Lotificación El Portalón” y la consecuente confección del Estudio de 
Impacto Ambiental. 
 

El proyecto consiste en el aprovechamiento de doce (12) fincas, con un área total 
de 123.673Ha + 543 dm2, de los cuales solo se ocuparán 30Ha. + 3382.543m2 en 
los lotes; 2Ha + 2753.691m2 serán para uso público; 4Ha + 9053.664m2 serán 
designadas para calles nuevas; 1Ha + 9760.763m2 son calles existentes, y 
4871.128m2 corresponden a caminos primarios de verano existentes.  Con 
aprobación de Esquema de Ordenamiento Territorial según Resolución 96-2018 
de 28 de febrero de 2018. 
 

El proyecto es de lotificación y desea ser levantada como un área residencial de 
descanso, con fines recreativos, teniendo los beneficios de agua potable, 
electricidad, red vial interna, áreas de uso público y senderos.  Todo lo anterior 
como parte del Proyecto madre “Altos del María”. 
 

Dentro de las fincas adquiridas se ha estimado levantar hasta un máximo de 152 
lotes, con áreas de uso público, senderos, miradores, se levantará una red de 
agua potable con tanque de reserva, la electrificación correspondiente, entre otros.  
El proyecto en total abarca una inversión de Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta 
y Nueve Mil Cincuenta y Cuatro Balboas  con 00/100 (B/. 2,459,054.00). 

                                                 
1 ANAM ahora Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 
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2.3. Síntesis de características del área de influencia del 
proyecto, obra o actividad 

 

�Concordancia con el plan de uso de suelo2 
El área destinada para este proyecto está constituida por bosques secundarios y 
áreas de rastrojo y pasto.  El uso de suelo actual del sector es R-R, sin embargo, 
para el proyecto en específico, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
ha emitido la Resolución 096-2018 de 28 de febrero de 2018 por la cual se ha 
aprobado un Plan de Uso de Suelo por la cual se aprueba el uso de suelo 
propuesto la zonificación y da concepto favorable al Plan Vial.  El desarrollo del 
proyecto se ha basado en el uso de suelo establecido en el EOT de Altos del 
María donde se establecen usos de suelo R-R, Pv, Esv. 
 

�Formaciones Geológicas Regionales3 
La región que involucra el proyecto en evaluación pertenece a las regiones de 
montaña, caracterizada por rocas volcánicas y plutónicas, de origen ígneo 
constituido por coladas de lavas, intercaladas con estratos de piroclastitas 
(cenizas, lapilis y bloques), de naturaleza riolítica. 
 

El Mapa Geológico de la región oriental de Panamá 1991, muestra dentro de la 
región del Distrito San Carlos ubicado al Oeste de la Provincia de Panamá Oeste, 
cuatro tipos de formaciones de rocas volcánicas y una formación de roca 
sedimentaria.  Los primeros (rocas volcánicas), originados en el Periodo Terciario 
del Mioceno denominado formación Tucué (TM-CATu), C. El encanto (TM-Yen), el 
Valle (TMPL-VA); y uno originado en el Periodo Cuaternario de la época del 
Pleistoceno denominado formación C. Picacho (QPS-P).  En tanto, las rocas 
sedimentarias son originadas en el Periodo Cuaternario de la Epoca Holoceno 
denominado formación Río Hato (QR-Aha).  
 

� Unidades Geológicas locales 
De acuerdo al Mapa Geológico de la República de Panamá, el Sector evaluado 
corresponde al Periodo Cuaternario, Formación C. Picacho, formación volcánica 
caracterizada por basalto y andesitas, conglomerados, aluviones, coluviones, y 
lodolitas. 
 

� Capacidad de uso y aptitud 
De acuerdo al Mapa de Capacidad Agrológica de la República de Panamá4, el 
área es Clase VII, no arables, con limitaciones muy severas, aptas para pastos, 
bosques y tierras de reserva.  El área a desarrollar está inserta en un área 

                                                 
2 Resolución 096-2018 - MIVIOT 
3 Rubio, Angel.  Cartograma de Panamá. 1948  
4 Mapa Capacidad Agrológica del Área Prioritaria de la región Occidente de Panamá, ANAM, 2002 
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boscosa y de pastos, intervenida en algunos puntos y que cuya historia indica que 
ya fueron utilizadas para la ganadería.  El área está compuesta por un bosque 
secundario con algunos elementos de diámetros mayores a los 20cm DAP, áreas 
cubiertas por arbustos y área cubierta por herbazales. La unidad de manejo es 
pedregosa. 
 

� Topografía 
Es una zona semi-montañosa, clasificada como Bosque Muy Húmedo Tropical, 
propio de altitudes entre los 800 y 1,000 msnm.  Los terrenos más accidentados 
pueden tener más de 45% de inclinación.  Se destacan algunos rasgos 
topográficos vecinales de importancia como lo son el Cerro Picacho hacia el Este 
y el Cerro Vacamonte hacia el Norte. 
 

El promedio de la cota del área sobre el cual se desea desarrollar el proyecto va 
de los 900msnm hacia el Sur a 700msnm sobre límite Norte - Proyecto Altos del 
María). 
 

� Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área. 
Dentro del área que se desea desarrollar no hay registros de inundaciones o 
deslaves.  Por su posición geográfica, la República de Panamá está sujeta a la 
influencia de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCI), ondas del Este, 
tormentas tropicales, efectos secundarios de los Huracanes y una intensa 
actividad convectiva de origen local.  Estos fenómenos son típicos de la Región 
Tropical y se presentan con mucha frecuencia, más de una vez al año, y afectan 
diferentes áreas en todo el territorio nacional. 
 

Los riesgos o amenazas naturales en este sector se pueden dividir en tectónicos, 
meteorológicos y topológicos: 
�  Tectónicos: Panamá se encuentra sobre una micro-placa con límites muy bien 

definidos y a pesar que su intensidad es significativa en sus límites, esta 
disminuye en el centro del país siendo baja y difusa.  Estudios realizados por el 
Instituto de Geociencias de la Universidad de Panamá, indican que aunque la 
sismicidad en el Istmo sea relativamente más baja que en el resto de América 
Central no quiere decir que seamos relevados de sufrir sismos. 

�  Meteorológicos: Inundaciones.  A pesar de las características climatológicas del 
Istmo, no se encuentran registros de este tipo de amenazas dentro del área en 
estudio, ni alrededores.  Sin embargo, debido a la existencia de cursos de agua 
y los cambios climatológicos, se deberá tomar en cuenta. 

�  Topológicos: Deslizamientos, derrumbes, erosiones y sequías.  El área en 
estudio no tiene reportes de este tipo, confirmándose con algunos estudios de 
sedimentación levantados por la JICA (2000) que indican que el aporte del 
Sector Oeste es poco significativo. 

 

� Descripción del ambiente biológico 
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El área en evaluación está ocupada por bosques secundarios y rastrojos, y 
algunas de las fincas involucradas han sido utilizadas para la ganadería y otras 
para la agricultura. 
 

La fauna del sitio está compuesta por pequeñas aves, pequeños y medianos 
mamíferos, reptiles e insectos.  Por las características del proyecto propuesto se 
deberán eliminar un poco más de 11Ha sobre bosque secundario y un poco más 
de 26Ha. sobre pasto.  Lo anterior podría conllevar a la reubicación de fauna y el 
reforzamiento vegetal de algunas áreas. 
 

Dentro del área evaluada no se identificaron ecosistemas frágiles y que requieren 
un estudio especial. 
 

� Descripción arqueológica5 
La metodología de investigación utilizada en la identificación de la presencia de 
recursos naturales consistió en: 
 

1. Investigación bibliográfica sobre el área arqueológica del Gran Darién con el 
fin de identificar las características de los materiales hallados previamente en la 
región y en general de los habitantes del área durante las épocas prehispánica y 
colonial. 
2. Trabajo de campo con evaluación del paisaje, prospección superficial, 
prospección sub-superficial, ubicación mediante GPS de cada sondeo de prueba 
realizado, medición vertical y descripción estratigráfica de cada sondeo, y tomas 
fotográficas. 
 

Fueron localizados durante los trabajos un (1) fragmento cerámico 
descontextualizado en superficie y un metate de piedra que fue utilizado por un 
habitante de las casas que existían en el área. 
 

No se considera que ninguno de los hallazgos permita suponer que el área posea 
potencial arqueológico, pues el fragmento cerámico encontrado en superficie, fue 
localizado en la ladera de una montaña por lo que parece factible que se haya 
desplazado desde su cima (que está fuera del sector investigado) y el metate, 
también descontextualizado, perteneció a los habitantes recientes del lugar. 
 

Esto significa que no es necesario realizar más estudios arqueológicos adicionales 
en: el sitio de los lotes, el área de uso público, la calle, y las áreas de pastos.  Es 
importante también establecer que siempre existe la posibilidad de que se 
encuentren materiales de valor arqueológico durante la etapa de construcción 
(lotificación y construcción de calles) que no pudieron ser registrados en ésta 

                                                 
5 Licda. Diana Zárate. Arqueología 
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investigación, por lo que será necesario que de ocurrir el hecho, este sea 
informado a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico para que se realicen los 
estudios antes de continuar con cualquier movimiento de tierra o alteración del 
área, tal como se encuentra consignado en la Ley No. 14 de mayo de 1982, 
modificada parcialmente por la Ley No. 58 de agosto de 2003, que regulan el 
Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los recursos arqueológicos. 
 

2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales 
críticos generados por el proyecto, obra o actividad 

 

Las transformaciones esperadas durante el proyecto son: 
� Tala de árboles, esperada sobre un área de 11Ha + 196.143m2. 
� Eliminación de pasto, esperada sobre un área de 26Ha + 6871.955m2. 
 

Los efectos ambientales identificados durante la etapa de construcción están 
relacionados con las actividades de adecuación de lotes, instalación de las 
infraestructuras de servicios públicos de agua y electricidad, construcción de los 
caminos y adecuaciones de senderos y miradores principalmente.  No obstante, 
todos los impactos que se produzcan, son previsibles, y de implementarse 
correctamente las medidas que se sugieren, la ejecución y el funcionamiento del 
proyecto debe ser acorde con el desarrollo sostenible. 
 
 

2.5.  Descripción de los impactos positivos y negativos 
generados por el proyecto, obra o actividad 

 

Los impactos más relevantes se darán sobre los aspectos como agua, suelo, 
medio biológico y paisaje.  La evaluación levantada nos dan un total de veintidós 
(22) impactos de los cuales: cuatro (4) son positivos, diecisiete (17) son negativos.  
De los diecisiete (17) impactos negativos hay seis (6) identificados como de poca 
relevancia y once (11) calificados como moderados. 
 

Los aspectos claves identificados están relacionados con los efectos sobre el 
medio biológico, como lo son: eliminación de cubierta vegetal, lo que conlleva a la 
migración y/o movimiento de fauna, alteración de la calidad de agua de cursos 
cercanos, ruido, erosión, generación de desechos (de todos los tipos) y cuya 
importancia ambiental fluctúa en su mayor parte como moderados.  Otros, como 
aquellos relacionados con la seguridad e higiene ocupacional, también 
importantes, dependerán principalmente de las buenas prácticas constructivas, 
manejo y capacitación del personal, y el seguimiento oportuno del Promotor. 
 

Los impactos identificados están sujetos a las probabilidades de ocurrencias y al 
grado de compromiso del Promotor, dado que su valoración está sujeto a que se 
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cumplan o no las medidas de mitigación planteadas en este estudio, la 
introducción de buenas prácticas constructivas y operativas, la identificación 
oportuna de posibles impactos y la aplicación de medidas durante los procesos de 
planificación y levantamiento de las obras a desarrollar. 
 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control previstas para cada impacto ambiental 
identificado 

 

Entre las medidas de mitigación previstas podemos mencionar algunas: 
 

�Calidad del Suelo 
1. Evitar la modificación de los perfiles del suelo, mantener el diseño y especificaciones 
aprobadas (C) 
2. Mantener el trazado de las calles y lotes de acuerdo a los planos aprobados (C) 
3. Reforzar con tosca el trazado en aquellos trasectos con pendientes (C) 
4. Revisar la estabilidad de los drenajes naturales de escorrentía del terreno (C) 
5. Realizar las labores de corte solo durante la época seca (verano) (C) 
6. Cubrir el suelo expuesto en caso de originarse lluvias (C) 
7. Plantar pasto u otra especie en aquellos sitios propensos a la erosión (C) (O) 
8. Reforestar en aquellos sitios que por la pendiente de los drenajes naturales de 
escorrentía lo requieran (C) (O) 
9. Tomar en consideración en el diseño los drenajes de escorrentía naturales identificados 
para evitar la erosión de la tierra y acumulación del agua (C) 
10. Revisar periódicamente los drenajes naturales de escorrentía para evitar deslaves, la 
obstrucción de éstos o que los drenajes naturales se vean afectados con sedimentos (C) 
(O) 
11. Disponer los desechos orgánicos generados en bolsas o tanques y luego disponer en 
la tinaquera general de Altos del María (C) (O) 
12. Proyectar las compras de materiales de acuerdo a las necesidades, no exceder 
requerimientos (C) (O) 
13. Favorecer solo la utilización de equipo, maquinaria y flota vehicular con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma filtraciones de aceites y grasas sobre suelo (C) 
14. Mantener en sitio y en cantidad necesaria material absorbente hidrófilo (paños o 
absorbente granulado), y bandejas colectoras  en el evento de una fuga imprevista (C) (O) 
15. Instruir al Supervisor sobre la vigilancia de la maquinaria y vehículos, con el fin de 
identificar fugas (C) 
16. Concienciar al personal sobre manejo adecuado de desechos mediante capacitación 
antes del inicio de los trabajos (C) (O) 
17. Instruir al Supervisor sobre la prohibición que existe de vertimientos de efluentes 
líquidos de cualquier tipo, desechos de obra y basura sobre el suelo descubierto (C) (O) 
18. Prohibir la ejecución de trabajos de mecánica en la maquinaria o de la flota vehicular 
dentro del área del proyecto, a menos que se cuente con material absorbente y bandejas 
colectoras (C) (O) 
19. Recolectar los desechos aceitosos o de base sintética en tanques de 55gls y 
debidamente rotulados tal como lo dispone la legislación nacional para su correcta 
disposición final en el caso de ser necesario (C) 
20. Establecer registros donde se anoten las actividades que se desarrollan diariamente 
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(mantenimientos, supervisiones y el manejo de desechos según su naturaleza) (C) (O) 
21. Remover todas las estructuras temporeras como desechos, retazos de madera, tosca, 
o cualquier otro similar antes de concluir los trabajos (C) 
22. Prohibir la alteración del diseño y especificaciones constructivas aprobadas (C) (O). 
 

� Agua 
23. Seguir el diseño aprobado en cuanto a los cursos naturales de escorrentía (C) 
24. Proteger con vegetación o diseños de ingeniería, aquellas áreas establecidas para el 
proyecto (C) 
25. Utilizar métodos de control de suelos en aquellas áreas donde se identifiquen riesgo 
de erosión hídrica (C) 
26. Capacitar al personal y propietarios sobre la conservación de los bosques y su 
relación con la calidad de agua (C) (O) 
27. Prohibir el vertimiento de cualquier tipo de líquido o sólido en los cursos de agua 
cercanos (C) (O) 
28. Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados para la recolección de los desechos 
aceitosos o de base sintética cuando así sea necesario (C) 
29. Establecer procedimientos dentro del proyecto para la disposición de desechos 
líquidos o aceitosos (C) 
30. Concienciar mediante volantes, trípticos y/o formación, tanto al personal de trabajo 
como a los propietarios sobre el manejo adecuado de desechos según sus características 
(C) (O) 
31. Utilizar letrinas portátiles en relación 1:15 para el manejo de aguas residuales del 
personal que laborará en la obra (C) 
32. Mantener estricto control y supervisión sobre los trabajos que se pudieran dar cercano 
a los cursos de agua (C) (O) 
33. Prohibir la retención de agua de las quebradas (ubicación de diques o similares) (C) 
34. Prohibir la limpieza de maquinaria o vehículos en las quebradas (C) (O) 
35. Prohibir el vertimiento de desechos de cualquier tipo dentro de las quebradas o en 
bosque de galería que lo limita (C) (O) 
36. Reforzar los bosques de galería con especies nativas (C) (O) 
 

� Aire 
37. Exigir a cualquier transporte que acarree material, que por su naturaleza pueda ser 
esparcido, el cubrir este con una lona o similar en buen estado (C). 
38. Cubrir aquellos suelos que no hayan sido bien compactados que por sus 
características pueda generar polvo o particulado (C). 
39. Prohibir maquinarias o vehículos encendidos innecesariamente, con el propósito de 
disminuir las emisiones y reducir el radio de expansión de partículas de polvo (C). 
40. Proveer al personal de mascarillas de polvo u otro similar en caso de requerirse, como 
medida para proteger las vías respiratorias a los trabajadores y personal expuesto (C). 
41. Prohibir maquinarias, equipos y vehículos encendidos innecesariamente (C). 
42. Proveer a los maquinistas de vehículos o equipo, de la protección auditiva necesaria 
de acuerdo a la actividad realizada (C). 
43. Prohibir el ingreso de vehículos con “troneras” o el uso de bocinas innecesariamente 
que puedan perturbar el ambiente social en general y biológico en particular (C) (O). 
 

�Flora 
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44. Remover solo la capa vegetal necesaria de acuerdo al diseño aprobado (C) 
45. Rescatar plántulas que sirvan para la reforestación del bosque de galería (C) 
46. Utilizar el componente vegetal extraído para promover obras de control de erosión y/o 
retención de sedimentos cuando esto sea necesario (C) 
47. Pagar la compensación ecológica por tala (C) 
48. Prohibir toda actividad de quema de material vegetal (C). 
49. Prohibir la quema o tala en los bosques de galería (C) (O) 
50. Establecer semilleros con especies nativas (C) 
51. Replantar en aquellos sitios propensos a la erosión (C). 
52. Reforestar en aquellas áreas descubiertas y que sirvan para reforzar el componente 
(C). 
 

�Fauna 
53. Preparar un Plan de Rescate de fauna (C). 
54. Reubicar la fauna en las áreas que no se van a intervenir antes de efectuar 
actividades de tala y el corte (C). 
55. Prohibir la captura y caza de fauna dentro y fuera del sector (C) (O). 
56. Señalizar (letreros de información y advertencia) dentro del proyecto y fuera de él 
sobre los peligros y prohibiciones existentes (C) (O). 
 

�Paisaje 
57. Mantener el diseño y especificaciones aprobadas según el uso de suelo aprobado (C) 
(O). 
58. Identificar y repoblar aquellas áreas abiertas y  que sirvan para reforzar el componente 
paisaje (C). 
 

�Socioeconómica 
59. Mantener las vías de acceso a la comunidad El Picacho abiertas (C) (O). 
60. Mantener y actualizar los acuerdos comunales entre la empresa Promotora y la 
comunidad (C). 
61. Contratar solo maquinistas y conductores capacitados y con experiencia (C). 
62. Programar la recepción de los insumos, equipos y/o materiales evitando la 
acumulación de flota vehicular innecesaria dentro y fuera del área (vía principal Altos del 
Maria) (C). 
63. Organizar el movimiento de los equipos utilizando vehículos y personal guía. 
64. Establecer límites de velocidad dentro como fuera del proyecto (C) (O). 
65. Ubicar letreros (informativos y de advertencia) sobre los límites de velocidad y 
comportamientos viales seguros (C) (O). 
 

�Seguridad 
66. Implementar buenas prácticas constructivas (C). 
67. Modificar procedimientos en el caso de identificarse riesgos que puedan causar un 
accidente (C). 
68. Sólo contratar personal con el expertiz para cada una de las actividades a desarrollar 
(C) (O) 
69. Formar a cada uno de los trabajadores sobre los posibles riesgos que tendrá dentro 
del desarrollo del proyecto de acuerdo a cada una de las actividades a desarrollar (C). 
70. Delimitar y señalizar aquellas áreas evaluadas como de alto riesgo, para evitar 
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accidentes (C). 
71. Establecer un sistema de señalización adecuado. Colocar rótulos de información, 
advertencia, notificación y de estricto cumplimiento dentro de las áreas de trabajo y 
alrededores involucrados (C) 
72. Suministrar el equipo de protección personal a los trabajadores de acuerdo a la 
especificidad de las actividades(C) 
73. Ubicar un Supervisor para el seguimiento de las maniobras (C) 
74. Mantener un botiquín a la disposición de los trabajadores con los insumos necesarios 
(C) 
75. Mantener un listado con los teléfonos de emergencia, un dispositivo móvil y un auto a 
disposición (C) 
76. Organizar los trabajos del movimiento de los equipos utilizando vehículos y personal 
guía (C) 
77. Establecer límites de velocidad dentro como fuera del proyecto (C) 
78. Ubicar letreros (informativos y de advertencia) sobre los límites de velocidad y 
comportamientos viales seguros (C) 
 

2.7. Descripción del Plan de Participación Pública realizado 
 
Se procedió a elaborar un sistema de encuestas y entrevista, tanto en la 
comunidad de El Picacho, la más cercana al proyecto, como dentro del proyecto 
madre “Altos del María”.  Así mismo, se levantó encuesta y entrevista con personal 
clave de la comunidad.  La misma fue levantada el 15 de mayo de 2021 por un 
sociólogo y su equipo de trabajo. 
 

El proceso de participación ciudadana a moradores de los poblados más próximos 
se inició en la comunidad rural de El Picacho, donde existe alrededor de 130 
viviendas ocupadas de manera permanente.  Otro lugar poblado próximo, de 
rasgos semi-rural, fue perteneciente al conjunto residencial de “Altos del María”, el 
que mostró un alto grado de dificultad para acceder a ella para el propósito de esta 
consulta, debido a que el carácter de los residentes es de tipo vacacional en la 
mayoría de ellos. 
 

En tal sentido, se estableció un proceso de consulta y atención de las inquietudes 
y sugerencias emitidas por la población interesada o potencialmente afectada por 
el proyecto, obteniéndose un conjunto de datos de interés. 
 

2.8. Fuentes de información utilizadas 
 

�  Ley 5 de 28 de enero de 2005, “Que adiciona un Título, denominado Delitos 
contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras Disposiciones”. 

�  Ley No. 41 del 1 de Julio de 1998. Ley General del Ambiente 
�  Decreto  Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 
�  Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 
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�  Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 
Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

�  Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019, por la cual se crea la Plataforma 
para el proceso de evaluación, y fiscalización ambiental del Sistema 
Interinstitucional , del Ambiente, modifica el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de 
agosto de 2009 que reglamenta el proceso de evaluación  de impacto ambiental 
y dicta otras disposiciones. 

�  Decreto Ejecutivo 248 de 31 de octubre de 2019, que suspende el uso de la 
plataforma para el proceso de evaluación y fiscalización ambiental del sistema 
interinstitucional del ambiente, denominada PREFASIA, y dicta otras 
disposiciones. 

�  CONEZA Fernández – Vitoria, Vicente, 1995: Guía Metodológica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental. Mundipresa, 2ª.edición 

�  Censos Nacionales de Población y Vivienda, 2010.  Dirección de Estadística y 
Censo, Contraloría de la República de Panamá. 

�  Mapa Topográfico a escala 1:50,000, Instituto Geográfico Nacional “Tommy 
Guardia”, 1999. 

�  Mapa Geológico de la República de Panamá.  Dirección General de Recursos 
Minerales, Ministerio de Comercio e Industrias.  1991. 

�  Ley No. 24 de 7 de junio de 1995, Normas Generales para la conservación de la 
vida silvestre. 

�  Decreto Ejecutivo No. 23 de Enero de 1967 y Resolución 002-80 de INRENARE 
sobre prohibición de caza, captura, compra y venta de animales silvestres. 

�  Resolución No. DIR-003-86 de 30 de junio de 1986.  “Por medio de la cual se 
dictan medidas sobre la fauna silvestre de Panamá. 

�  Resolución AG- 0292- 2008, "Por la cual se establecen los requisitos para los 
Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre" 

�  Decreto No. 94 de 28 de septiembre de 1960.  “Por la cual se delimitan las 
reservas forestales en la República de Panamá.” 

�  Ley No. 10 de 24 de junio de 1992.  “Por la cual se adopta como una estrategia 
nacional para conservar y desarrollar los recursos naturales y preservar el 
ambiente y se dictan otras disposiciones.” 

�  Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994, “Por la cual se establece la legislación 
forestal en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones”. 

�  Ley No. 30 de 30 de diciembre de 1994 por  la cual modifica la Ley No. 1 de 3 
de Febrero de 1994. 

�  Ley No. 24 de 23 de noviembre de 1992.  “Por la cual se establecen los 
incentivos a la reforestación en la República de Panamá.” 

�  Decreto No. 89 de 1993.  “Por la cual se reglamenta la Ley No. 24 de 1992.” 
�  Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 
de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 
gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 
infraestructuras y edificaciones. 

�  Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004, “que determina los niveles de 
ruido para las áreas residenciales e industriales”. 
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�  Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002 adopta el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 (MICI) sobre Higiene y seguridad 
ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido. 

�  Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de carreteras y 
puentes.  Ministerio de Obras Públicas, Primera Edición, Panamá 1992. 

�  Responsabilidades Institucionales para el manejo de recursos naturales y la 
protección ambiental en áreas de influencia de obras viales y guías técnico-
operativas para la preparación de estudios de Impacto Ambiental.  Ministerio de 
Obras Públicas, Panamá 1994. 

�  Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 
nacional. 

�  Ley No. 8 de 1995, por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula 
la disposición final de los desechos sólidos. 

�  Ministerio de Obras Públicas – Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 
15 de 26 de Enero de 1959)  

�  Resolución 28 de 21 de febrero de 2003, por la cual se aprueba el Reglamento 
para calles privadas en las urbanizaciones ubicadas en el territorio nacional. 

 

3.  INTRODUCCION 
 

3.1. Indicar alcance, objetivos, y metodología del estudio 
presentado 

 

Alcance 
El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) comprende la descripción del proyecto, 
características del área de influencia directa, (ambiente físico, biológico y socio-
económico); problemas ambientales críticos que pudiesen generarse durante la 
ejecución del proyecto; descripción de los impactos ambientales positivos y 
negativos, y descripción de la participación ciudadana. Además contempla un Plan 
de Manejo Ambiental (PMA), el cual describe las medidas de mitigación, 
seguimiento, vigilancia y control previstas para cada posible impacto que se 
presentase durante la ejecución (construcción / operación) del proyecto, y permitir 
el control de las medidas propuestas, el cual incluye un cronograma, los 
monitoreos, y los planes que apliquen a ella. 
 

Objetivos 
Los objetivos principales del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) Categoría II para 
el proyecto “Lotificación El Portalón” son los siguientes: 
 

� Identificar y considerar las actividades que son necesarias para el 
desarrollo del proyecto. 

� Evaluar los impactos ambientales para cada una de las fases del proyecto. 
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� Identificar los requerimientos legales ambientales y operacionales que sean 
aplicables al proyecto, y las normas y limitaciones reglamentarias que 
deban ser tomadas en consideración. 

� Recomendar medidas orientadas a prevenir, corregir y/o compensar los 
posibles impactos ambientales, sociales y de seguridad identificados 
adversos. 

 

Metodología 
Para el desarrollo del presente estudio se ha conformado un equipo de 
Consultores donde cada uno ha puesto su aporte en todas las fases del estudio.  
La metodología utilizada ha incluido el análisis de la documentación aportada por 
el Promotor; la identificación y descripción y del ambiente físico, biológico y social; 
la identificación y análisis de los trabajos a desarrollar, en la diferentes etapas del 
proyecto (planificación, construcción); la identificación de los impactos y su 
valorización a través de matrices, que al final han generado un Plan de Manejo 
Ambiental (PMA). 
 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EIA en función de 
los criterios de protección ambiental 

 

Luego de identificar las actividades y el análisis y valoración de los criterios 
estipulados en la legislación ambiental vigente, se determina que la ejecución de 
este proyecto podrá originar impactos ambientales negativos no significativos 
(IANNS) y negativos significativos (IANS), por ende el EIA se ha categorizado 
como II. 
 

El Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, señala en el Título III De 
los Estudios de Impacto Ambiental, Capítulo I De los criterios de protección 
ambiental para determinar la Categoría de los EIA, lo siguiente: 
 

“Articulo No.23: El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar 
los siguientes cinco criterios de protección ambiental, en la elaboración y 
evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, 
modificar, y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se 
adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o 
rechazar la misma”. 

 

A continuación se presenta cuadro de criterios y su evaluación con respecto a la 
actividad o proyecto a realizar: 
 

Cuadro 1 
Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

18 

Panama Environmental Services 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna 
y sobre el ambiente en general. 

 Alteración 
IANNS6 IANS 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales así como sus procesos de 
reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de materias 
inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en 
las diferentes etapas de la acción propuesta. 

X  

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

X - 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

X - 

d. Producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población. 

X - 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

X - 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. X - 

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con 
valor ambiental y/o patrimonial). 
a. Alteración del estado de conservación de suelos. - X 
b. Alteración de suelos frágiles. X - 
c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo. 

- X 

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

X - 

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

- - 

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo. 

X - 

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 
extinción. 

- - 

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna. 

- X 

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el territorio involucrado. 

- - 

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos naturales. 

- - 

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la - - 

                                                 
6 IANNS: Impacto Ambiental Negativo No Significativo 
IANS: Impacto Ambiental Negativo Significativo 
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biota, especialmente la endémica. 
l. Inducción a la tala de bosques nativos. - - 
m. Reemplazo de especies endémicas. - - 
n. Alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 
y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

- - 

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. - - 
p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. - - 
q. Efectos sobre la diversidad biológica. X - 
r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del 
agua. 

- X 

s. Modificación de los usos actuales del agua. - - 
t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 
caudales ecológicos. 

- - 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y - - 
v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea. 

X - 

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que 
dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, 
estético y/o turístico de una zona. 
a. Afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas. 

- - 

b. Generación de nuevas áreas protegidas. - - 
c. Modificación de antiguas áreas protegidas. - - 
d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. - - 
e. Afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado. 

- - 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado. 

- - 

g. Modificación de la composición del paisaje. - X 
h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 
turísticas.  

- - 

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de 
comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.   
a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en el 
área de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

- - 

b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

- - 

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana 
local. 

- - 

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 
base para alguna actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

- - 

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 
sociales. 

- - 

f. Cambios en la estructura demográfica local. - - 
g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor - - 
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cultural. 
h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o 
comunidades humanas. 

- - 

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así 
como los monumentos. 
a. Afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

- - 

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

- - 

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas. 

- - 

 

4. INFORMACION GENERAL 
 

4.1.  Información sobre el Promotor 
 

a. Persona Jurídica:  Altos de Vistamares, S.A.7  
b. Tipo de Empresa:  Bienes raíces y otros 

c. Ubicación: Bethania, Calle Principal, Urb. Los Ángeles, Edificio L-18 

d. Certificado de Registro Público:  Ficha 117497, Rollo 11750, Imagen 
0032 
e. Representante Legal / Apoderado legal:  Ricaurte Castrellón 
f. Datos de la propiedad:  
Ver abajo 

 

Cuadro 28 

Altos de Vistamares 
Lotificación El Portalón 

Información legal de las Fincas 

 Superficie 
Total 

Finca Doc / Folio Código 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

7070m2 + 
52dm2 255187 884392 8806 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

2Ha + 6517m2 
+ 95dm2 174191 

889770 8806 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

1Ha + 2637m2 
+ 95dm2 174193  

8806 

                                                 
7 Anexo 1.  Documentos Legales. 
8 Fuente: Altos de Vistamares. Resolución 96-2018 (MIVIOT). 
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Altos de 
Vistamares, S.A. 

2Ha + 6624m2 
+ 37dm2 155156 21142 8806 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

1Ha + 2535m2 
+ 11dm2 155157 - 8806 

Desarrollo Oria, 
S.A. 

27Ha + 3837m2 
+ 41dm2 312209 1814584 8806 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

18Ha + 5210m2 
+ 38dm2 187554 8806 

Altos de 
Vistamares, S.A. 

14Ha + 6069m2 
+ 8dm2 203286 228957 8806 

Altos de 
Vistamres, S.A. 14Ha + 7980m2 237772 1885777 8806 
Desarrollo. Los 
Macanos 

4Ha + 3767m2 
+ 67dm2 

470336  8806 

Desarrollo Nuario, 
S.A. 

5Ha + 8991m2 
+ 30dm2 

288497 - 
8806 

Desarrollo Las 
Colinas, S.A. 

2Ha + 5381m2 
+ 69dm2 30130097  8806 

TOTAL 
      

 

4.2. Paz y salvo emitido por MiAmbiente, y copia del recibo de 
pago por los trámites de la evaluación 

 

Adjunto a este documento encontrará el recibo Paz y Salvo emitido por el 
Ministerio de Ambiente, y recibo de pago por tramites de evaluación, emitido por el 
Departamento de Finanzas del Ministerio de Ambiente. 
 

5.  DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 
 

“Lotificación El Portalón” será un proyecto de fraccionamiento de terreno con 
apertura de nuevas calles, con instalación de infraestructuras de agua y 
electricidad, de tipo campestre (R-R), para la recreación, distracción, y 
relajamiento familiar, el cual contará con senderos y miradores, característicos del 
proyecto madre “Altos del María”. 
 

5.1. Objetivos del proyecto, obra o actividad, y su justificación 
5.1.1. Objetivo 

El objetivo del proyecto es la lotificación de tipo campestre, para la recreación, 
distracción, y relajamiento familiar.  El mismo contará con las infraestructuras 
básicas (agua, electricidad y calles) y área públicas (senderos y miradores), 
características del proyecto madre “Altos del María”. 
 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

22 

Panama Environmental Services 

5.1.2. Justificación 
Este proyecto, además de ser una continuidad del proyecto madres “Altos del 
María” se enmarca dentro de los objetivos ambientales, sociales y económicos de 
Altos de Vistamares, S.A., División de Bienes Raíces. 
 

Este proyecto pretende cubrir la gradual demanda por la adquisición de lotes de 
tipo montañoso, con clima fresco que varía entre 16ºC y 24ºC, y paisajes 
insuperables, con altitudes que oscilan entre 900 msnm y 700 msnm. 
 

5.2. Ubicación Geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50000 y 
Coordenadas UTM9 

 

Ubicación geográfica:  El proyecto “Lotificación El Portalón” se encuentra ubicado 
dentro del Corregimiento de La Laguna, Distrito de San Carlos, Provincia de 
Panamá Oeste, y sobre terrenos adquiridos por la empresa Altos de Vistamares, 
S.A., Desarrollo Oria, S.A., Desarrollo Los Macanos, S.A., Desarrollo Nuario, S.A. 
y Desarrollo Las Colinas, S.A..  Se cuenta con autorización de los propietarios 
debidamente notariada (Ver Anexo 1) 
 

Cuadro 310 
Proyecto El Portalón 

Coordenadas UTM (WGS84) 
 

N E N E 
1 955658.4678 603808.3988 70 954133.8230 604060.5830 
2 955528.0302 604056.1973 71 954109.7895 604026.0026 
3 955491.9270 604165.0690 72 954071.3022 603998.6754 
4 955491.0451 604203.9254 73 954054.9462 603983.2295 
5 955206.8596 604386.7393 74 954041.8141 603983.8962 
6 955132.4286 604403.6439 75 954039.2292 603985.1053 
7 954869.5721 604502.2145 76 954030.7929 603991.7842 
8 954917.0219 604505.5198 77 954024.4358 603993.5956 
9 955023.8188 604506.6444 78 954030.4600 604010.1430 

10 955083.8604 604493.2204 79 954015.7634 604035.1641 
11 955103.6033 604494.5913 80 954008.9204 604039.3841 
12 955159.0059 604512.8156 81 954003.1568 604039.5851 
13 955188.1671 604710.5994 82 953914.2518 603973.0613 
14 955168.6840 604764.0780 83 953913.4638 603965.7790 
15 955058.0305 604686.2702 84 953921.1367 603943.0117 
16 954877.6293 604715.1488 85 953950.7168 603922.9884 

                                                 
9 Ver Anexo 2.  Mapas y planos 
10 Fuente: Altos de Vistamares, S.A. 
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17 954708.6572 604817.1147 86 953945.4220 603914.5405 
18 954707.8641 604823.3483 87 953943.4488 603900.0947 
19 954581.7765 604951.9538 88 953944.8259 603883.5978 
20 954421.6837 605091.9497 89 953943.7355 603871.2608 
21 954412.5143 605079.7556 90 953948.3220 603853.5965 
22 954387.1213 605054.9660 91 953947.3075 603826.0063 
23 954376.9226 605042.0335 92 953954.4639 603812.9827 
24 954377.0773 605034.6212 93 953954.1620 603797.9231 
25 954385.5099 605027.1472 94 953947.4361 603791.8233 
26 954399.3822 605019.3306 95 953945.6843 603783.3730 
27 954441.6280 604961.9832 96 953947.5721 603767.5929 
28 954485.2056 604931.3835 97 953943.4171 603759.7390 
29 954524.4454 604934.2989 98 953941.9268 603747.6217 
30 954606.3296 604840.2162 99 953946.2649 603735.0988 
31 954613.9007 604781.0020 100 953956.5313 603734.4859 
32 954610.8991 604772.9003 101 953994.4376 603662.6768 
33 954595.2638 604757.7086 102 954007.9702 603667.9587 
34 954562.2065 604751.0085 103 954035.1115 603684.0677 
35 954551.6410 604740.6198 104 954050.6194 603699.2110 
36 954551.6388 604716.7998 105 954056.6219 603692.6583 
37 954531.9199 604702.4288 106 954052.8131 603665.3385 
38 954527.8777 604693.6404 107 954058.6414 603644.0707 
39 954517.8281 604690.3422 108 954078.3171 603617.0788 
40 954488.6425 604648.3927 109 954095.7342 603605.4778 
41 954490.5729 604620.6910 110 954185.5083 603593.7304 
42 954472.5587 604589.5339 111 954255.1612 603625.6281 
43 954448.1816 604593.1682 112 954302.1293 603650.8082 
44 954435.6666 604558.4521 113 954352.6289 603670.9981 
45 954424.9980 604549.8892 114 954429.2732 603678.0080 
46 954402.2735 604555.2601 115 954467.6423 603661.0835 
47 954365.7262 604521.6424 116 954569.1165 603640.1252 
48 954346.8740 604496.9855 117 954596.3830 603641.1296 
49 954312.0848 604454.8535 118 954637.3198 603652.0253 
50 954295.7926 604440.6594 119 954646.6855 603660.7737 
51 954222.0371 604386.9092 120 954632.9125 603625.7193 
52 954228.8409 604372.5401 121 954623.6958 603617.4353 
53 954247.1115 604353.2490 122 954632.4305 603569.3466 
54 954281.4031 604313.1022 123 654664.4631 603555.9187 
55 954299.3896 604287.4592 124 954676.3529 603556.8590 
56 954301.4040 604270.2933 125 954696.6188 603588.5609 
57 954315.3368 604228.7599 126 954719.5498 603605.4547 
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58 954288.6175 604218.3083 127 954732.5320 603619.3278 
59 954241.1107 604209.5163 128 954736.1829 603639.8686 
60 954244.8106 604188.8803 129 954749.2330 603649.5120 
61 954260.3876 604159.3215 130 954801.1056 603751.1365 
62 954265.0423 604133.2648 131 954827.0250 603789.1195 
63 954257.6341 604121.1614 132 954836.5482 603791.1961 
64 954233.8256 604092.2211 133 954864.7828 603813.9924 
65 954189.6970 604075.5942 134 954866.3135 603839.8072 
66 954176.3722 604078.7245 135 954877.4932 603857.0961 
67 954166.1380 604085.9129 136 954944.9529 603824.1493 
68 954159.2984 604083.5084 137 955103.2947 603777.8929 
69 954145.9517 604073.7392 138 955309.5647 603717.3967 

 

 
Fig. 1.  Mapa Topográfico.  Ubicación.11 

Fuente: IGNTG  Hoja 4141 I. El Valle.  Escala 1:50000 
 

 

 

 

 

 

                                                 
11 Ver Anexo 2. Mapas y planos 
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LOTIFICACION EL PORTALON 

 
Fig. 2.  Mapa del proyecto.  Hoja 4141 I-IGNTG. Escala 1:50000 

Fuente: Altos de Vistamares, S.A. 
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5.3.  Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión 
ambiental aplicables, y su relación con el proyecto, obra o 
actividad 

 

Para la ejecución del proyecto será necesario cumplir con las leyes, decretos, 
resoluciones, normas y cualquier otro documento legal aplicable y vigente.  Abajo 
se describen las más importantes de aspectos como ambiente, fauna, flora, agua, 
y salud y seguridad entre algunas, sin embargo, estas no son las únicas, y su 
desconocimiento no las excluye de su cumplimiento. 
 

Además, será necesario antes de la ejecución del proyecto, la aprobación del 
Estudio de Impacto por parte del Ministerio de Ambiente, y de los planos por parte 
del Municipio de San Carlos, el MOP, y todos los que apliquen en el proceso. 
 

• Constitución Política de la República de Panamá. Por la cual se establece al 
Estado el deber de propiciar el desarrollo social y económico, que prevenga 
la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 
destrucción del ecosistema (Artículo 115). 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005 la cual adiciona un Título, denominado 
Delitos contra el Ambiente al Libro II del Código Penal y se dictan otras 
disposiciones. 

• Ley 41 de 1 de julio de 1998, General del Ambiente. 
• Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.  Por la cual se  

reglamenta el Capítulo II del título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 41998, 
General del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto 
Ejecutivo No. 209 del 5 de septiembre de 2006. 

• Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 
Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

• Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 
Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

• Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019, por la cual se crea la Plataforma 
para el proceso de evaluación, y fiscalización ambiental del Sistema 
Interinstitucional , del Ambiente, modifica el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de 
agosto de 2009 que reglamenta el proceso de evaluación  de impacto 
ambiental y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo 248 de 31 de octubre de 2019, que suspende el uso de la 
plataforma para el proceso de evaluación y fiscalización ambiental del 
sistema interinstitucional del ambiente, denominada PREFASIA, y dicta otras 
disposiciones. 

• Ley 24 de 7 de junio 1995.  Legislación de Vida Silvestre. 
• Decreto Ejecutivo No. 23 de Enero de 1967 y Resolución 002-80 de 

INRENARE sobre prohibición de caza, captura, compra y venta de animales 
silvestres. 

• Resolución No. DIR-003-86 de 30 de junio de 1986.  “Por medio de la cual 
se dictan medidas sobre la fauna silvestre de Panamá. 
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• Ley No. 1 de 3 de febrero de 1994, “Por la cual se establece la legislación 
forestal en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley No. 30 de 30 de diciembre de 1994 por la cual modifica la Ley No. 1  de 
3 de Febrero de 1994. 

• Ley 24 de 23 de noviembre de 1992, por la cual se  establecen los 
incentivos a la reforestación en la República de Panamá. 

• Decreto 89 de 1993, por la cual se reglamenta la Ley 24 de 1992. 
• Decreto No. 94 de 28 de septiembre de 1960.  “Por la cual se delimitan las 

reservas forestales en la República de Panamá.” 
• Decreto de Ley 35 de 22 de septiembre de 1966.  Uso de aguas. 
• Resolución 49 de 2 de febrero de 2000, por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico sobre la calidad del agua. 
• Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de carreteras y 

puentes.  Ministerio de Obras Públicas, Primera Edición, Panamá 1992. 
• Responsabilidades Institucionales para el manejo de recursos naturales y la 

protección ambiental en áreas de influencia de obras viales y guías técnico-
operativas para la preparación de estudios de Impacto Ambiental.  Ministerio 
de Obras Públicas, Panamá 1994. 

• Ley 8 de 25 de enero de 1973, por la cual se faculta al Ministerio de 
Vivienda para regular, dirigir y establecer las políticas de vivienda y 
urbanismo. 

• Ley No. 8 de 16 de junio de 1987, por la cual se regulan las actividades 
relacionadas con los hidrocarburos. 

• Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996. “Por la cual se establecen controles 
para evitar la contaminación ambiental ocasionada por el combustible y los 
hidrocarburos”. 

• Ley No. 6 de enero 2007, por la cual se dictan normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el 
territorio nacional. 

• Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio del 2009, por la cual se dictan normas 
ambientales de emisiones para vehículos automotores / Fuentes móviles 

• Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004, “que determina los niveles de 
ruido para las áreas residenciales e industriales”. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 (MICI) sobre Higiene y 
seguridad ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido.  

• Resolución No. 506 de 6 de octubre de 2000, por la cual se aprueba el 
Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad 
industrial. Condiciones de higiene y seguridad en el ambiente de trabajo 
donde se generen vibraciones con el fin de  proteger la salud de los 
trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los 
diferentes centro de trabajo. 

• Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971: Código de 
Trabajo. Higiene y Seguridad en el trabajo. 
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5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 
5.4.1. Planificación 

La etapa de planificación involucra entre otras cosas las consultas a las 
instituciones vinculadas al desarrollo de la obra; análisis socioeconómicos y 
consultas técnicas. 
 

El Promotor del Proyecto ha procedido a iniciar las investigaciones y estudios 
preliminares pertinentes (potencial y valoración paisajística del sector y su belleza 
escénica, así como su viabilidad técnica, financiera y ecológica).  Comprobado 
esto, se procedió a la adquisición de los terrenos y a la legalización de los mismos. 
 

Se ha procedido a contratar a una empresa ambiental, que realizará los estudios y 
análisis ambientales correspondientes, para que el proyecto de lotificación se 
acoja a la legislación ambiental vigente; elaborando un Estudio de Impacto 
Ambiental que recogerá las actividades, posibles impactos sobre los diferentes 
aspectos ambientales y sociales. 
 

Los trabajos no se podrán iniciar hasta tanto se obtengan los permisos y 
aprobaciones correspondientes.  El periodo estimado de venta del proyecto es de 
aproximadamente 5 años.  En tanto el periodo estimado de ejecución del proyecto 
será de 2 años y estará programado de la siguiente forma:  (2) meses para 
reconocimiento y apertura de trochas; (4.5) meses para corte de áreas verdes y 
delimitación de lotes; (24) meses para corte y conformación calles; (2.4) meses 
para instalación de sistema de agua potable; (24) meses para tirar calles; (24) días 
para conformación de sistema de red eléctrica; y (2.4) meses para conformación 
de áreas de uso público. 
 

5.4.2. Construcción / ejecución 
Se planea desarrollar una lotificación rural tipo campestre, Clase R-R de acuerdo 
con la Resolución del Ministerio de Vivienda No. 96 -2018, por la cual se aprueba 
el uso de suelo del proyecto. 
 

Se ha diseñado el proyecto con 152 lotes, lotes de uso público, miradores y 
senderos.  El diseño está considerado el levantamiento de obras civiles como 
servidumbres viales asfaltadas, tanque de almacenamiento de agua potable 
asociado a un sistema de acueducto, instalación de tendido eléctrico, áreas 
públicas, senderos y dos miradores. 
 

La lotificación ha sido trazada guardando las servidumbres de los cursos de agua 
inmersos, de manera que no se afecten ni perturben los sistemas hídricos 
presente, y que la distribución de las infraestructuras beneficien el paisaje. 
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Para la conformación de las calles y los lotes, se requerirá de la tala, limpieza y 
desarraigue del material verde.  Bajo ninguna  circunstancias se permitirá la 
quema de los materiales y desechos provenientes de estas actividades.  Las 
mismas deberán reubicarse en lugares previamente aprobados por el Ministerio de 
Ambiente, el Ministerio de Obras Públicas y/o el Municipio de San Carlos.  Si 
hubiese madera aprovechable, la misma solo podrá ser utilizada dentro del 
proyecto previa autorización del Ministerio de Ambiente para para promover obras 
de control de erosión y/o retención de sedimentos cuando esto sea necesario.  La 
diagramación del proyecto no tiene contemplado el cruce de cause de cursos de 
agua o la afectación de bosques de galería, sin embargo, se debe tener siempre 
presente la protección de los afluentes del Río María (Quebradas S/N que se 
ubican dentro de la propiedad), guardando las distancias establecidas y 
prohibiendo el corte de vegetación alrededor de ellos (bosque de galería). 
 

El abastecimiento de agua potable se proyecta a través de una toma de agua ya 
establecida dentro del Proyecto madre (Altos del María), por lo que se requerirá la 
ubicación de una tubería de aproximadamente 3.0 Km que conectará la tubería 
madre con el tanque de reserva que se levantará dentro del proyecto en 
evaluación con una capacidad de 30,000gls, estimándose un consumo promedio 
diario de 180gls/diarios/usuarios. 
 

El proyecto requerirá de la nivelación del terreno, los cuales seguirán el 
alineamiento natural vertical y horizontal, elevaciones, pendientes, donde el 
Departamento de Ingeniería ya ha establecido las dimensiones de la misma, y se 
están plasmando en los planos que se presentarán al Municipio para su 
aprobación.  El material removido podrá ser utilizado para el mejoramiento de las 
terracerías, hombros, taludes o cualquier otro que aplique.  Estos trabajos 
permitirán disminuir el arrastre de suelo por sedimentación, evitando que este 
material alcance los cauces cercanos. 
 

El levantamiento de los caminos, involucrará la construcción de cunetas 
pavimentadas revestidas de hormigón.  La conformación de las calles será de 
carpeta de agregado pétreo, extendida y compacta sobre una superficie 
preparada, y cubierta asfáltica siguiendo los lineamientos y especificaciones que el 
MOP tiene para ello.  La anchura del camino será de 7.0m. 
 

Los senderos y áreas de uso público proyectados, se mejorarán con piedra, grava, 
concreto, escalones y barandales donde sea necesario. 
 

También involucra las medidas temporales y permanentes de control de la 
erosión, como la siembra de árboles, arbustos, recubrimiento con leguminosas y/o 
hierba. 
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El proyecto planteado abarca un área total de 123.673Ha, distribuidos como sigue: 
30Ha + 3382.543m2 para lotes, 2Ha + 2753.691m2 para áreas de uso público y 
4Ha + 9053.664m2 para calles nuevas, quedando un resto libre de poco menos de 
86Ha. 
 

Cuadro 412 
USO ACTUAL Y PROPUESTO DE SUELO 

LOTIFICACION EL PORTALON / ALTOS DE VISTAMARES, S.A. 
USO PROPUESTO USO ACTUAL (en Has.) 

  
TOTAL Bosque Pasto 

1. Lotificación (polígono total 
aprovechable) 37.5189   

1.1 Lotes (152): 30,338.2543 7,696.8216 22,641.4327 
  - Viviendas y áreas verdes 
(jardines) 

   

  - Libre de construcciones    
1.2 Calles nuevas 4,905.3664   
1.3 Uso público    
    (.) Construcciones (atractivos)    
    (.) Libre de construcciones     
1.4 Tanque de agua (reserva)    
2. Área libre de todo uso (*)    
AREA TOTAL DEL PROYECTO 123.673   
 - Conservación (fuera del 
polígono de la lotificación)    

 

Los trabajos establecidos para este Proyecto se han dividido en diferentes 
actividades.  Cada actividad está dividida en las siguientes tareas: 
 

Cuadro 5 
ACTIVIDADES BASICAS PARA EL DESARROLLO DE LA OBRA 

Actividad Descripción 
Planificación y Preparación + Contratar personal idóneo en cada una de las 

actividades, de acuerdo a su ejecución. 
+ Obtener los permisos necesarios para la tala y el 
manejo de los desechos. 
+ Establecer un Plan de Rescate de fauna / flora 
+ Identificar las maquinarias y equipos apropiados 
para el desarrollo del proyecto. 
+ Identificar los materiales e insumos, y las 
cantidades necesarias para que estos no se 
constituyan en un foco de contaminación o pérdida 
económica. 

                                                 
12 Fuente: Altos de Vistamares, S.A. 
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+ Revisar las condiciones de la maquinaria que 
ingresará al proyecto: condiciones iníciales y 
mantenimientos. 
+ Realizar charlas de inducción a todo el personal 
sobre los trabajos a realizar, y las medidas y 
buenas prácticas que deben seguirse para el buen 
desarrollo del mismo, y aquellas que tienen que ver 
con protección de flora y fauna. 
+ Establecer un Programa de Capacitación sobre 
Ambiente, riesgo y seguridad, para el personal que 
participe del proyecto o esté involucrado con el 
mismo. 
+ Designar un área temporal de almacenamiento y 
de mando dentro de la propiedad. 

Reconocimiento y Apertura 
de Trochas 
 

+ Corte y tala de los árboles, arbustos y 
herbazales. 
+ Abrir los trasectos con la ayuda de mano de 
obra. 
+ Rescatar las especies animales de importancia y 
proceder con su reubicación. 
+ Rescatar aquellas especies vegetales que 
puedan servir de semillero para el proceso de 
reforestación. 
+ Efectuar la conformación de los trasectos 
utilizando como guía la línea de caminos de verano 
identificados, y siguiendo la nueva delineación de 
los nuevos caminos de acuerdo al diseño 
aprobado. 

Corte de áreas verdes y 
delimitación de lotes 

+ Introducir el personal necesario para la mesura 
de fincas. 
+ Delimitación de lotes. 
+ Ingreso de personal, maquinaria y equipo. 
+ Movimiento de desechos a lugares seguros y 
autorizados, para el manejo de los mismos. 

Corte y conformación de 
calles / drenajes 

+ Corte del camino de acuerdo a lo establecido en 
los planos aprobados del proyecto. 
+ Estabilización de taludes y cortes necesarios. 
+ Ubicación de controles de erosión y 
sedimentación. 
+ Conformación y ubicación de drenajes pluviales 
+ Ingreso de la flota vehicular con material de 
conformación de calles y drenajes (capa base, 
agregados, asfalto, cemento, arena, piedra, otros). 
+ Movimiento de desechos a lugares seguros y 
autorizados para el manejo de los mismos. 

Instalación de sistema de + Instalación de la red de agua potable. 
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agua potable y sistema de 
red eléctrica; 

+ Ubicación del tanque de almacenamiento. 
+ Instalación de los postes y del tendido eléctrico. 

Conformación de áreas de 
uso público 

+ Limpieza de trochas, y conformación de 
senderos utilizando mano de obra intrusiva. 
+ Adecuación de miradores utilizando mano de 
obra intrusiva. 
+ Construcción de un rancho de uso público. 

Señalización temporales / 
definitivas / otras 

+ Instalar elementos visuales que le recuerden a 
los trabajadores y a los usuarios las buenas 
prácticas constructivas y operacionales (prohibición 
de caza o comercialización de fauna local, uso del 
equipo de protección adecuado, prohibición de 
quema, y otras). 
+ Instalar letreros de advertencia, de peligro e 
informativos alrededor del proyecto. 
+ Se prohibirán los trabajos en horas nocturnas. 

Reforestación + Reforestación de 6Ha con 3000 plantones dentro 
del proyecto. 

 

5.4.3. Operación 
Lotificación rural tipo campestre sobre una zona semi-montañosa, con cotas que 
van de 900msnm a 600msnm, sobre un clima fresco, y vista sobre el sector de 
Altos del María.  Este proyecto se constituirá parte del proyecto madre “Altos del 
María”, y se enmarca dentro de los objetivos ambientales, sociales y económicos 
de la División de Bienes Raíces del Grupo Melo 
 

Esta fase incluye la venta de lotes y la construcción, por parte de los propietarios, 
y uso de las viviendas, la operación; empleo y mantenimiento de los servicios 
públicos, mantenimiento y el aprovechamiento de las áreas públicas y los 
atractivos naturales. 
 

De acuerdo a los parámetros financieros estipulados, la vida útil del proyecto  
concluirá cuando el valor total de venta del proyecto haya sido cancelado, 
estimándose la misma en 25 años. 
 

Los compradores tendrán la responsabilidad de construir sus viviendas y el 
sistema de tanque séptico bajo las normas de construcción y aprobación de 
Municipio, MIVIOT, los Bomberos y MINSA. 
 

5.4.4. Abandono 
No se espera el abandono del proyecto, pero en caso necesario, deberá 
levantarse comunicación escrita dirigida al Ministerio de Ambiente, y el Promotor 
deberá acogerse al proceso de abandono que en ese momento este vigente. 
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5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase13 
Cuadro 6 

CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LA OBRA 

ETAPA 
Año 
2023 

Año 
2023 

Año 
2024 

Año 
2024 

I Sem II Sem. I Sem II Sem. 

     
 - Ingeniería del Proyecto     
  (.) Levantamiento de poligonales (2 
meses) -----    
  (.) Trazado de caminos y calles (1 mes)     --- 

   
  (.) Trazado de lotes (2 meses)        ----- 

   
  (.) Planos - Diseños de lotificación (2 
meses) 

             --
---    

     
 - Construcción de caminos 

    
   (.) Corte primario (1.5 meses)          ----- 

   
   (.) Conformación (1 mes) 

             --
-    

   (.) Alcantarillas y cabezales (1.5 meses) 
             --
---    

   (.) Control de erosión caminos (0.5 mes)  
-- 

  
   (.) Material selecto (2 meses)  

------ 
  

   (.) Capa base, Asfalto (3 meses) 
 

       -------
---   

   (.) Revestimiento de cunetas (2 meses)   
------ 

 
     
 - Reforestación     

------ 
 - Conservación de suelos 

 
------ 

  
 - Construcción de acueducto (3 meses) 

        -------
--    

 - Electrificación (2 meses)   ------  
 - Atractivos-uso público (2 meses)   

   ------ 
 

 - Aprobación (Ventanilla Única)(3 meses)  ---------   
 - Ventas (inicio)   

  -------- 
 

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 
 

Los trabajos incluyen el corte, desbroce de áreas en pasto y bosque para la 
conformación de 152 lotes de tipo campestre con servicios de agua y electricidad, 
adicional, una red de calles para facilitar el acceso a cada lote, y la cual facilitará la 
comunicación con el resto del proyecto madre de “Altos del María”; y la facilidad 
de áreas públicas como son senderos, parques, y miradores que le dan atractivo 
al proyecto. 
                                                 
13 Fuente:  Altos de Vistamares 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

34 

Panama Environmental Services 

 

Las infraestructuras a desarrollar requerirán de recurso humano capacitado e 
idóneo para las actividades a desarrollar (planificación, evaluación, diseño y 
ejecución) en cada una de las etapas.  Será necesario cubrir la logística de 
movilización, alimentación, suministro (materiales de construcción, equipo, 
herramienta y maquinarias), adicional de la provisión de capacitación, y equipo de 
seguridad de acuerdo a las labores a desarrollar. 
 

El proyecto requerirá de maquinaria pesada, tal como retroexcavadoras, camiones 
volquetes, moto niveladoras, compactadores, tractores, rota-vibradoras, 
distribuidor de material asfáltico, mini mezcladores de concreto, camiones para 
asperje de agua; herramientas y equipos como: machetes, escobillones, palas, 
rastrillos, emparejadores mecánicos, vehículos de doble tracción, herramientas de 
carpintería, albañilería, y sierras eléctricas entre otras. 
 
Todos los trabajos que involucran la instalación de las infraestructuras para la 
distribución de la electricidad serán realizados por el administrador del servicio en 
el sector, Naturgy Panamá. 
 

También se requerirá de insumos tales como piedra, arena, combustible, cemento, 
cableado, tuberías, hierro, y otros similares. 
 

Los materiales y servicios, en lo posible serán adquiridos localmente, aquellos que 
no puedan ser manejados localmente, se preferirán los municipios colindantes. 
 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución 
y operación 

 

Durante el proceso de desarrollos del proyecto (construcción/ ejecución) se 
requerirán los siguientes insumos: 
�Asfalto: será utilizado para la cubierta de las calles, y será suministrado en 
cantidades necesarias según requerimiento. 
�Tosca (fina y gruesa): para la conformación de calles y caminos. 
�Cemento: para la construcción de los drenajes. 
�Arena: complemento a los materiales de construcción 
�Hierro: será necesario para la conformación del tanque de almacenamiento de 
agua y las servidumbres de acceso a los lotes. 
�Tuberías y empates de PVC: Será necesario para la instalación de la red de 
agua potable. 
�Combustible, Aceites, aditivos y lubricantes: estos serán necesarios para el 
funcionamiento de aquella maquinaria de combustión interna que será utilizada 
dentro del proyecto, y será suministrada en envases aprobados y solo en 
cantidades necesarias, según requerimiento. 
�Puntales o hitos: serán de madera y/o hierro. 
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�Material absorbente: deberá mantenerse en sitio mientras operen los equipos de 
combustión interna, material absorbente hidrófobo que ayude en caso de cualquier 
escape de material oleoso u oleaginoso, y de esta manera evitar la contaminación 
de suelos o aguas. 
�Cableado: Todos los materiales necesarios para la conformación de la red 
eléctrica, será suministrado por la empresa que administra el servicio (Naturgy 
Panamá). 
 

Durante la etapa de operación, los lotes serán adquiridos para uso residencial 
unifamiliar, donde se podrá ver la utilización de piedra, arena y cemento, bloques 
y/o ladrillos, tuberías de PVC para la red de agua y la eléctrica, láminas de zinc, 
carriolas, láminas de cielo raso suspendido, marcos de aluminio, ventanas, hierro, 
puertas de madera, apliques de simil piedra y/o piedra, mosaicos, vidrio, pinturas, 
cableado y otros. 
 
En un caso o en el otro, deberán contar con los permisos municipales, del MOP, 
MIVIOT, MiAmbiente o aquel que aplique. 
 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 
aguas servidas, vías de acceso, transporte público, 
entre otros). 

�Agua: El abastecimiento de agua potable para el personal que labore en la obra 
durante la etapa de construcción, será suministrado por el Promotor en envases 
limpios y apropiados, y en otros casos cuando sea necesario para la higiene 
personal de los trabajadores. 
Durante el proceso de levantamiento de infraestructuras se contempla la 
utilización de agua para preparar el concreto, y para aplacar el levantamiento de 
particulados mediante el asperjamiento.  Durante la etapa de operación, el agua 
será suministrada por el Promotor mediante acueducto rural. 
�Energía: Debido a que los trabajos no serán realizados de noche no se requerirá 
de energía eléctrica para iluminación durante los trabajos de corte y conformación, 
sin embargo, posiblemente si habrá personal que tendrá que pernoctar en algunos 
momentos en tiendas o en una vivienda ya existente, para lo que se suministrarán 
linternas u otra fuente de acuerdo a las necesidades.  La empresa administradora 
y de distribución, Naturgy, será la encargada de instalar y aprobar las conexiones 
temporales y permanentes del proyecto, tanto en la etapa constructiva como de 
operación. 
Por otro lado, la fuente de energía para las maquinarias de combustión interna 
será el combustible, el cual se proporcionará en cantidades necesarias y envases 
apropiados y aprobados. 
�Aguas servidas sanitarias: Durante el proceso de construcción las aguas 
residuales sanitarias deberán manejarse mediante servicios higiénicos portables, 
en cantidades suficientes y ubicadas en lugares estratégicos.  En la etapa 
operativa los compradores deberán manejar su agua residual a través de sistemas 
sépticos debidamente aprobados por el MINSA. 
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�Vías de acceso: Alrededor del proyecto se identifican caminos existentes 
primarios y secundarios, sin embargo, el proyecto puede ser accedido a través del 
camino principal del proyecto madre Altos del María. 
�Transporte público: No existe ruta de buses o servicio privado que pueda 
ingresar al área propuesta. Las rutas de transporte público más cercanas son: 
Sorá-Bejuco, y Las Lajas-La Laguna. 
 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación) 
empleos directo e indirectos generados 

Desde la etapa de planificación hasta la etapa de operación, pasando por la etapa 
de construcción será necesario una gran cantidad de trabajadores (calificados y no 
calificados), entre los que podemos mencionar, agrimensores, arquitectos, 
ingenieros, conductores, obreros calificados, electricistas, jornaleros, maestros de 
obra, ayudantes, soldadores, plomeros, estibadores de carga, conductores de 
equipo pesados y otros no calificados como macheteros, que serán de gran 
importancia para el desarrollo del proyecto. 
 

Cuadro 7 
LOTIFICACION EL PORTALON 

GENERACION DE EMPLEO 

ACTIVIDAD UNIDADES Y JORNALES DIAS/ 
HOMBRE 

Mensura de fincas 9 fincas: 36 jornales 135 

   
Mantenimiento de fincas 20 Has.(3.5 jornales)(5 años)(1.5 

veces/año) 
525 

   
Reforestación 6 Has. (6 jornales)(6 meses)(2.5 años) 270 
      
Trazado y diseños (mensura y 
dibujo preliminar)  

4 jornales (60días) 240 

      
Calles 3.38Kms (B/ 280,000)(15%)/B/525)(24) 6.490 
      
Acueducto:      

 - Red domiciliaria 3.38Kms.(B/ 25,000)(50%)/B/ 525)(24 
días) 

1.931 

 - Tanque de reserva (B/ 40,000)(45%)(B/525.00) (24 días) 823 

 - Tubería de aducción 
3.00Kms.(B/ 25,000)(50%)/B/ 525)(24 
días) 1.714 

      

Electrificación 
3.38 Kms.(B/175,000)(25%)/B/ 525)(24 
días) 6.760 

      
Uso público y atractivos     
  - Miradores (2)  (B/5,000)(2)(60%)/B/525(24 días)  137 
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  - Senderos (2) 674m (B/18.00(55%)(B/525)(24 días) 305 
  - Rancho y otros (B/6,000)(60%)/B/525(24 días)  165 
   
Limpieza de lotes 152 lotes (B/ 50)(2 veces)/B/ 12.00 1266.67 
Servicios de mantenimiento de 
Infraestructuras y seguridad  5 jornales (315 días) (20 años) 31500 

TOTAL - 39.062 
 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 
5.7.1. Sólidos 

Durante el desarrollo de la obra solo se espera la generación temporal de 
desechos de tipo domiciliarios provenientes del convivir de los trabajadores, los 
cuales serán dispuestos en bolsas y depositados en los lugares de acopio que 
mantiene la empresa dentro del proyecto madre “Altos del María” debidamente 
protegidos para impedir el ingreso de fauna.  Aquellos, productos del corte de la 
vegetación, serán aprovechados y dispuestos (temporal o definitiva) previa 
autorización de las autoridades correspondientes (MiAmbiente, Municipio) de 
acuerdo a la legislación nacional vigente. 
 

Aquellos desperdicios constructivos que pudieran generarse durante la ejecución 
del proyecto deberán ser ubicados lejos de áreas sensibles, cursos de agua o 
drenajes naturales y/o de lugares donde la escorrentía pueda movilizarlos a áreas 
no deseadas, y serán retirados periódicamente.  No se espera la generación en 
demasía de éstos debido a que esto se traduciría en pérdidas económicas. 
 

La población que allí habite durante la etapa operativa será comprometida a través 
de los Contratos de Compra Venta y el Manual de Propietarios sobre el manejo y 
disposición correcta de los desperdicios domiciliarios y constructivos, y serán 
responsables de cualquier contaminación que sea generada por mal manejo de 
desechos durante su convivencia dentro del área. 
 

Se implementará una capacitación y/o divulgación ambiental que incluya el tema 
de los desechos domiciliarios en particular y los constructivos en especial, a fin de 
concienciar a los trabajadores y vecinos en la disposición adecuada de los 
desechos, y evitar la dispersión de este tipo de material dentro y fuera del área, o 
sobre o alrededor de áreas sensibles como fuentes hídricas. 
 

5.7.2. Líquidos 
Los desechos líquidos sanitarios generados se deberán manejar a través de 
servicios higiénicos portátiles y la disposición final a través de una empresa 
certificada durante la etapa constructiva. 
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Quedará estrictamente prohibido cualquier tipo de vertido líquido en suelo o agua.  
Toda acción que pueda generar desechos líquidos estará sujeta a la inspección de 
obra por un supervisor asignado. 
 

Durante la etapa de operación, los desechos líquidos serán aquellos productos de 
las aguas de proceso de las áreas activas dentro de las casas construidas (cocina, 
baños y lavandería), las cuales serán manejadas a través de tanques sépticos.  Se 
advertirá a los usuarios a través del Contrato de compraventa o cualquier otro 
medio de difusión, sobre el compromiso que tiene Altos de Vistamares y su 
proyecto madre Altos del María, sobre el respeto y protección a los cursos de 
aguas permanentes y/o intermitentes.  El retiro de las aguas residuales de los 
sistemas sépticos será a través de empresas certificadas para el retiro, manejo y 
disposición final de los mismos. 
 

5.7.3. Gaseosos 
No se espera alterar la calidad del aire en el sector, durante las acciones 
constructivas, debido a que el avance de obras será de forma escalonada, por lo 
que no se espera la utilización importante de equipos de combustión interna 
durante esta etapa. 
 

Tomando en consideración que la calidad del aire es excelente en el sector debido 
a que se trata de áreas abiertas, y que el objetivo del proyecto es mantener esta 
calidad, el Promotor mantendrá durante el proceso de construcción un control 
estricto de las maquinarias, equipos y/o herramientas que sean utilizadas para el 
desarrollo de la obra, operación, recarga de combustible y su mantenimiento, a fin 
de evitar impactos sobre la calidad del aire en el sector. 
 

5.7.4. Peligrosos 
La generación de desechos peligrosos se limita a aquellos que pudieran generarse 
por el mantenimientos o de la recarga inapropiada de combustible, o por el manejo 
inapropiado de restos de concreto, asfalto y/o envases de pinturas, aceites o 
lubricantes.  Para estos se contará con tanques de 55gls con tapa debidamente 
rotulados, y deberán ser almacenados en lugares con su respectiva contención 
hasta su retiro final del proyecto, por una empresa autorizada, tal como lo indica la 
legislación vigente. 
 

El Promotor durante el proceso de construcción, realizará un control estricto de las 
maquinarias, equipos y herramientas que sean necesarias para el desarrollo de la 
obra, operación, recarga de combustible y su mantenimiento, a fin de evitar 
inconvenientes, y pérdidas de tiempo y dinero. 
 

El caso de que se requiera mantenimiento de la maquinaria y la recarga de 
combustible dentro del área, se realizará solamente en el área seleccionada y 
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asignada para tal fin (alejado de cursos de agua, canales o drenajes), y para esto 
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
 

� Se mantendrá en el sitio de la obra bandejas y/o tambores colectores y/o 
material absorbente (kit antiderrame), para recibir cualquier fuga imprevista 
durante los trabajos. 

� La operación de trasvase de combustible a los vehículos, cuando sea 
necesario se realizará con envases aprobados.  Se prohibirá el uso mangueras 
para el trasvase de cualquier material hidrocarburo o inflamable que afecte a la 
salud del trabajador por el efecto de succión de gases, y la utilización de 
embudos de tamaño inadecuado. 

� Cualquier material o trapo aceitoso u oleaginoso será desechado y colectado 
en recipientes cerrados y rotulados (tanques de 55gls), y será trasladado al 
proyecto madre “Altos del María”, a sitios legalmente establecidos (áreas 
contenidas) para su recolección, tal como se estipula en la legislación vigente. 

� Cualquier operación de mantenimiento se realizará lejos de cursos de aguas 
permanentes o intermitentes, drenajes y cunetas. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo14 
 

El uso de suelo de acuerdo al EOT es desarrollo urbano residencial de baja 
densidad (R-R).  Donde el uso permitido es de construcción, remodelación o 
modificación de edificios destinados a viviendas unifamiliares aisladas, con 
densidad neta de hasta 50 personas por Ha.  Por otra parte se ha destinado áreas 
con norma de desarrollo urbano parque vecinal (Pv).  En tanto, se han asignado 
otras como (Esv) que norma las actividades en materia de agua potable, 
electricidad, aguas servidas, y telecomunicaciones. 
 

5.9. Monto global de la Inversión 
 

El monto global de la inversión es de Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y 
Nueve Cincuenta y Cuatro Mil Balboas (B/.2,459,054.00) e incluye los gastos de 
construcción, administración, y adecuación. 
 

6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO 
 

La región que comprende el proyecto en evaluación, pertenece a la región de 
montaña, caracterizada por rocas volcánicas y plutónicas, de origen ígneo 
constituido por  coladas de lavas, intercaladas con estratos de piroclastitas 
(cenizas, lapilis y bloques), de naturaleza riolítica. 
 

                                                 
14 Ver Anexo 1. Documentos Legales / EOT – MIVIOT Resolución No. 96-2018  
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La formación geológica local, de acuerdo a los mapas e información recabada 
corresponde al Periodo Cuaternario, Formación C. Picacho, formación volcánica 
caracterizada por basalto y andeistas, conglomerados, aluviones, coluviones, y 
lodolitas. 
 

En las montañas tenemos inceptisoles, suelos someros en proceso de formación. 
En general los aluviones y las cenizas volcánicas básicas que caracteriza el sector 
son adecuados para la agricultura.  Sin embargo, por las pendientes existentes, se 
han utilizado las áreas para la ganadería proncipalmente. 
 

La superficie de los terrenos que se desean utilizar para el desarrollo del proyecto 
fueron utilizados en otrora para cultivos de subsistencia y la ganadería, que fueron 
abandonados y vendidos posteriormente, y con el tiempo las áreas de pasto 
fueron tomadas por vegetación pionera como matorrales, arbustivos y árboles 
pioneros de crecimiento rápido, y que son los que se observan en la actualidad.  
Algunas vegetaciones nativas se observan en los sitios más altos y empinados de 
los cerros, los cuales están en constante sucesión, y los cuales no serán tocados. 
 

Para el proyecto El Portalón fue emitida la Resolución 096-2018, que aprueba el 
uso de suelo propuesto (R-R), cuyos usos permitidos son: construcción, 
reconstrucción o modificación de edificios destinados a viviendas unifamiliares 
aisladas; y densidad neta establecida de hasta 50 personas /Ha. 
 

El promedio de la cota del sector sobre el cual se desea desarrollar el proyecto va 
de los 900msnm al Sur a 700 al Norte, Proyecto Altos del María.  Entre los puntos 
más relevantes dentro del área está el Cerro Vacamonte (826msnm). 
 

El clima está clasificado como Tropical de Sabana (AWi), según la Clasificación 
Koppen, con precipitaciones por encima de los 1000mm.  El área pertenece a la 
zona de vida Bosque Húmedo Tropical, con temperaturas que van de los 24oC 
durante la estación lluviosa, a los 31oC en la estación seca, y la humedad relativa 
supera el 80% la mayoría parte del año. 
 

Está en medio de la Cuenca 138 (Río Antón - Río Caimito).  Dentro del proyecto 
se identificaron dos brazos de agua (quebradas afluentes del Río María) que 
recorren el proyecto de Sur a Norte y que se unen al Río María., tienen una 
anchura de 2 a 2.5 metros aproximados, con afluencia menor de agua.  El lecho 
del canal de las quebradas es de tipo rocoso. 
 

La población más cercana, adicional a la comunidad de Altos del María, es la 
comunidad de El Picacho a unos 1,700m hacia el Sureste, indica que tienen una 
buena calidad de aire y en lo que respecta al ambiente sonoro dentro de la 
población y sus alrededores. 
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6.1. Formaciones Geológicas Regionales15 
El territorio de la República de Panamá presenta tres regiones morfo-estructurales: 
las regiones de montañas, las regiones de cerros bajos y colinas y las regiones 
bajas y planicies litorales. 
 

La región que comprende el proyecto en evaluación, pertenece a las regiones de 
montaña, caracterizada por rocas volcánicas y plutónicas, de origen ígneo 
constituido por  coladas de lavas, intercaladas con estratos de piroclásticas 
(cenizas, lapilis y bloques), de naturaleza riolítica. 
 

El Mapa Geológico de la región oriental de Panamá (1991), muestra dentro de la 
región del Distrito San Carlos ubicado en la Provincia de Panamá Oeste, cuatro 
tipos de formaciones de rocas volcánicas y una formación de roca sedimentaria.  
Los primeros (rocas volcánicas), originados en el Periodo Terciario del Mioceno 
denominado formación Tucué (TM-CATu), C. El Encanto (TM-Yen), el Valle 
(TMPL-VA); y uno originado en el Periodo Cuaternario de la época del Pleistoceno 
denominado formación C. Picacho (QPS-P).  En tanto, las rocas sedimentarias 
son originadas en el Periodo Cuaternario de la época del Holoceno denominado 
formación Río Hato (QR-Aha).  
 

6.1.1. Unidades geológicas locales 
De acuerdo al Mapa Geológico de la República de Panamá, el sector evaluado 
corresponde al Periodo Cuaternario, Formación C. Picacho, formación volcánica 
caracterizada por basalto y andeistas, conglomerados, aluviones, coluviones, y 
lodolitas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
15 HIDROMET.  Texto explicativo del Mapa Hidrogeológico de Panamá. 1999. 
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Fig. 3.  Mapa geológico. Escala 1:250000 

    Proyecto 
Fuente: IGNTG 

 

6.1.2. Caracterización geotécnica 
La caracterización geotécnica solo aplica para EsIA Cat. III 

 

6.2. Geomorfología 
 

La geomorfología solo aplica para EsIA Cat. III 

 

6.3. Caracterización del suelo 
 
De acuerdo al Informe presentado ante la Conferencia de las Naciones Unidas 
Sobre Medio Ambiente y Desarrollo. (Conferencia de Río. ECO '92).  Los suelos 
en general en la República de Panamá, son de textura franco arcillosa o de arcilla 
liviana, con pH ligeramente ácido, bajos contenidos de fósforo y medianos o bajos 
contenidos de materia orgánica.  Debido a su textura, los suelos de Panamá 
tienen buen drenaje. 
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En las montañas tenemos inceptisoles, suelos someros en proceso de formación. 
En general los aluviones y las cenizas volcánicas básicas que caracteriza el sector 
son adecuados para la agricultura.  Sin embargo, por las pendientes existentes, se 
han utilizado las áreas para la ganadería principalmente. 
 
Se levantó evaluación de los suelos en tres puntos (#7432-22/ #7433-22/ #7435-
22), y se comparó con el Decreto 2 del 2009, obteniéndose resultados para IAM 
de dos puntos más al Oeste fuera (por debajo) del rango normado, en tanto, la 
última cumplen con el rango16, indicándonos posiblemente la pobreza de los 
suelos en estos sectores. 
 

Tabla 1 
Muestreo de suelos 

 
 

 
 

 

 

                                                 
16 Ver Anexo 3. Laboratorios / 2022-390-111-002, Envriolab 
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6.3.1. Descripción del uso de suelo 
La superficie de los terrenos que se desean utilizar para el desarrollo del proyecto 
fueron utilizados en otrora para cultivos de subsistencia y actividades 
agropecuarias, que fueron abandonados eventualmente, y con el tiempo las áreas 
de pasto fueron tomadas por vegetación pionera como matorrales, arbustivos y 
árboles pioneros de crecimiento rápido, y que son los que se observan en la 
actualidad.  Algunas vegetaciones nativas se observan en los sitios más altos y 
empinados de los cerros, los cuales están  en constante sucesión y que no serán 
tocados en el proyecto.  Se identifica colindante con el proyecto y fuera de él, un 
área de extracción, de donde se indica que se obtiene la piedra para las tareas de 
acondicionamiento de calles y caminos. 
 

La Resolución 096-2018 emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, aprueba el uso de suelo propuesto (R-R), cuyos usos permitidos son: 
construcción, reconstrucción o modificación de edificios destinados a viviendas 
unifamiliares aisladas; y densidad neta establecida de hasta 50 personas /Ha. 
 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 
El área proyectada limita al Norte con propiedades de Altos de Vistamares, S.A., la 
calle circunvalación de Altos del María y el Río María.  Al Sur con el Cerro 
Picachito.  Al Este con Valle del Encanto (Altos del María), al Oeste con la 
propiedad de Jhonny Ruiz /Dr. Aguilar. 
 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud 
De acuerdo al Mapa de Capacidad Agrológica de la República de Panamá17, el 
área es Clase VII, no arables, con limitaciones muy severas, aptas para pastos, 
bosques y tierras de reserva.  El área en estudio fue deforestada y modificada 

                                                 
17 Mapa Capacidad Agrológica del Área Prioritaria de la región Occidente de Panamá, ANAM, 2002 
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durante su uso en cultivos de subsistencia y ganadería por sus antiguos dueños.  
La unidad de manejo es pedregosa. 
 

El área a desarrollar está inserta en un área intervenida, que mantiene áreas 
boscosas y de pastos, y cuya historia indica que ya fueron utilizadas para la 
ganadería y agricultura de subsistencia.  El área está compuesta por un bosque 
secundario con algunos elementos de diámetros mayores a los 20cm DAP, áreas 
cubiertas por arbustos y área cubierta por herbazales. 
 

 
 Ubicación del Sector en estudio 

Fig. 4.  Mapa de Capacidad Agrológica 
Fuente: Autoridad Nacional del Ambiente (Ministerio de Ambiente) 

 

6.4. Topografía 
 

Es una zona semi-montañosa, clasificada como Bosque Muy Húmedo Tropical, 
propio de altitudes entre los 800 y 1,000 msnm.  Los terrenos más accidentados 
pueden tener más de 45% de inclinación.  El área frondosa está conformada por 
bosques secundarios en regeneración  y una pequeña área de bosque primario en 
las partes más elevadas (y las cuales se mantendrán).  Se destacan algunos 
rasgos topográficos vecinos de importancia como lo son el Cerro Picacho hacia el 
Sureste y el Cerro Vacamonte en el centro del proyecto. 
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El promedio de la cota del sector sobre el cual se desea desarrollar el proyecto va 
de los 900msnm del sector de El Portalón a 700 sobre la urbanización Mirador del 
Encanto (límite Norte - Proyecto Altos del María).  Entre los puntos más relevantes 
dentro del área está el Cerro Vacamonte  (826msnm). 
 

 
        Sitio del proyecto 

Fig. 5 Regiones Morfoestructurales de la República de Panamá. 
Fuente: ETESA / Depto. Hidrometeorología. Panamá, 1999. 
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6.4.1. Mapa Topográfico a escala 1:50,00018 
Ver Anexo II, Mapa topográfico, escala 1:50000 de Instituto Tommy Guardia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 6. Plano Topográfico del proyecto.  Hoja 4141 I 
Fuente: IGNTG 

 

 

 

 
                                                 
18 Ver Anexo 2. Mapas y planos 
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6.5. Clima 
 

El clima está clasificado como Tropical de Sabana (AWi), según la Clasificación 
Koppen, con precipitaciones por encima de los 1000mm.  El área pertenece a la 
zona de vida Bosque Húmedo Tropical, con temperaturas que van de los 24oC 
durante la estación lluviosa, a los 31oC en la estación seca, y la humedad relativa 
supera el 80% la mayoría parte del año. 
 

 
Fig. 7. Mapa de Clasificación Climática (según Koppen) 

Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica. Gerencia de Hidrometeorología 
 

6.6. Hidrología 
 

Está en medio de la Cuenca 138, Río Antón - Río Caimito; siendo los ríos 
principales de ella los ríos que le da nombre a la Cuenca.  Dentro del proyecto se 
identificaron dos brazos de agua (quebradas afluentes del Río María S/N) que 
recorren el proyecto de Sur a Norte y que se unen al Río María, tienen una 
anchura de 2 a 2.5 metros aproximados, y se orientan de Sur a Norte.  El lecho del 
canal de las quebradas es de tipo rocoso, al momento de la visita sus aguas se 
observan claras. 
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Foto 1. Vista de una de la Quebrada S/N más al Este 
Fuente: Visita de Campo - PES 

 

Los cuerpos de agua (quebradas) identificadas atraviesan la vía principal del 
proyecto madre Altos del María, y dentro del proyecto valuado no serán 
atravesarlos por carretera o puente, y se ubican fuera del diseño de lotificación 
programado, tal como se observa en el Anexo II.  Las quebradas durante la época 
lluviosa observan un ben flujo de agua, en tanto una de ellas (la ubicada más al 
Este) presentó poco flujo de agua durante la estación seca.  Tal como lo indica la 
legislación sobre el tema, se guardarán y protegerán los retiros y se protegerán y 
reforzarán los bosques de galería de cada uno de ellos.  Hacia el límite Norte del 
proyecto se identificó el Río María el cual recorre el proyecto de Oeste a Este. 
 

 
Fig. 8. Mapa de Cuencas Hidrográficas de la República de Panamá 

Fuente: ETESA. 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales19 
Para verificar la calidad de las aguas se llevaron a cabo muestreos en el Rio María 
(gradiente arriba) y una quebrada (hacia el Oeste).  La muestra del Río María se 
tomó aguas arriba antes de ingresar al proyecto (17P 603381 UTM 955231), en 
tanto, la muestra de la quebrada S/N (1) de tomo antes de éste ingresar al Río 
María (17P 604068 UTM 954972). 
 

Tabla 2 
Resultados de las muestras de agua 

Sitio Coordenadas UTM 17P Código de muestra 
Río María 603381 mE / 955231 mN 7434-22 
Quebrada S/N 604068 mE / 954972 mN 7436-22 
 

Los resultados fueron comparados contra el Decreto Ejecutivo 75 de 4 de junio del 
2008.  Tanto aquellas provenientes del Río María como de la Quebrada observan 
valores por encima de la norma durante el proceso de monitoreo para Demanda 
Bioquímica de Oxigeno. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
19 Ver Anexo 3. Laboratorios / Informe 2022-390-111-001/ Envirolab 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

51 

Panama Environmental Services 

 

Tabla 3 
Resultados del Río María 
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Tabla 4 
Resultados de la Quebra S/N 

 

 

 
 

Como referencia se tienen valores de la calidad del agua del Río Chame20 (Puente 
grande rumbo a Sorá) que en la estación media y baja se remarca 
considerablemente el aumento del valor referente a Demanda Bioquímica de 

                                                 
20 Informe de monitoreo de la Calidad de agua en las Cuencas Hidrográficas de Panamá / 
Compendio de resultados, años 2009-2012. 
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Oxígeno en el último año, sobretodo en la temporada seca, asociado a la 
disminución del caudal. 
 

6.6.1.1. Caudales (Máximo, mínimo, y 
promedio anual) 

La cuenca 138 tiene una extensión de 1412.78Km2, los ríos principales son el Río 
Chame (36.1 Km) y el Río Perequeté, cuyas áreas de drenaje son 194 Km2 y 156 
Km2, respectivamente.  La vegetación predominante (75%) es de cultivo, sabana y 
vegetación secundaria pionera.  El río principal es el Río Chame con una longitud 
de 36.1 Km.  La elevación media de la cuenca es de 1000msnm, y el punto más 
alto se encuentra en el extremo Suroeste con una elevación máxima de 900msnm 
cerca del nacimiento del Río María.  La cuenca registra una precipitación media 
anual de 2666mm de acuerdo a estudios realizados por el IRHE en 1993, y la 
mayoría de las lluvias en el sector ocurren en los meses de mayo a noviembre, 
registrándose en menor escala en los meses de diciembre a abril. 
 

Esta Cuenca Hidrográfica está formada por cuatro subcuencas: Subcuenca del río 
Chame, Subcuenca del río Capira, Subcuenca del río Lagarto, Subcuenca del río 
Sajalices.  Los ríos que forman estas subcuencas son ríos de cursos cortos y de 
pobre drenaje, por ende presentan un bajo caudal. 
 

El Rio María tiene una longitud de 17.9 y recorre los corregimientos de Sorá y 
Cabuya. 
 

La cuenca del río María no tiene estaciones medidoras de caudal directamente 
sobre su cauce por lo que no se cuenta con registros estadísticos de la cantidad 
de caudal que fluye por su cauce.  Como punto de referencia se han tomado las 
siguientes referencias: estación en el Río Antón en El Valle (Estación 136-01-01) 
como más cercano al sector, de la cual se ha obtenido caudales promedio anuales 
de 2 m3/s con máximas anuales de 9.9Qm3/s, y mínimas de 0.3m3/s.  En tanto, 
para el Río Cirí Grande, subcuenca al Noreste, un estudio levantado por la ACP 
(1998-2006), registra para el Río Cirí Grande, un caudal en su parte alta de 40.75 
m3/s.  Por otro lado se cuenta (Histórico ETESA) con información del Río Caimito 
que tiene un caudal promedio Anual de 7.1m3/s. 
 
La precipitación en la cuenca es muy variable y fluctúa entre 1,462 mm en Chame, 
y escorrentías que van de 1.001 a 1500mm. 
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Fig 9. Cuenca 138 Antón-Caimito 
Fuente: Hirdrometeorología ETESA 
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6.6.1.2. Corrientes, mareas y oleajes 
El Sitio donde se proyecta el desarrollo de lotificación se ubica a unos 24.95Km en 
dirección Norte del Golfo de Panamá, gradiente arriba y no es afectado por las 
corrientes, mareas u oleajes. 
 

6.6.2. Aguas subterráneas 
De acuerdo al Mapa Hidrogeológico, el área se caracteriza por acuíferos de 
extensión variable, libres y constituida por productos volcánicos fragmentados con 
granulometría variable; sobrepuestos a flujos lavíticos, indiferenciados; y la calidad 
química de las aguas es generalmente buena. 
 

 
Fig. 10.  Mapa Hidrogeológico de la República de Panamá 

Fuente: Proyecto Plan General Indicativo de Ordenamiento Terriotial Ambiental 
(CAURA/Hidroconsulting, S.p.A.) 

 

No se conoce registro de pozos de agua subterránea dentro del área que se 
desea desarrollar.  Solo se conoce de algunos pozos en las comunidades de El 
Picacho, Sorá, La Laguna, que son de tipo personal y otros de tipo comunitarios.  
Los estudios preliminares sobre aguas subterráneas en la República de Panamá 
indican que las mismas son de buena calidad en general21. 
 

La zona de recarga de las aguas subterráneas se caracteriza por la infiltración de 
la precipitación (en un 4% a 5%) en áreas de roca fracturada, el resto se va por 
escurrimiento superficial, y otra parte proviene del escurrimiento de los ríos.  La 

                                                 
21 Informe del Estado del Agua en Panamá en el quinquenio 1999-2004.  ANAM 
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conservación de estas zonas son importantes para alimentar la explotación y 
mantener la calidad saludable de las aguas subterráneas, que en el caso de la 
reforestación incrementa de 4 a 5% a 20% y 30% las infiltraciones para la recarga 
de las aguas subterráneas. 
 

6.7. Calidad de aire 
 

El ruido ambiental y la calidad de aire evaluada confirman que se trata de entornos 
tranquilos, donde debido a las características del lugar se mantiene el aire de 
buena calidad. 
 

6.7.1. Ruido22 
No se percibió contaminación acústica a lo largo del área del proyecto que se 
desea desarrollar.  El ruido está influenciado por los sonidos que surgen del 
viento, y el trinar de las aves en horas de la mañana y al atardecer, así como la 
circulación vial eventual en los límites.  Dentro del área a evaluar se procedió a 
tomar muestra de ruido ambiental dentro del proyecto, y hacia el área construida 
más cercana: UTM 603773 m E / 955159 m N, y 604775 m E 954796 m N. 
 

Tabla 5 
Ruido Ambiental 

 

 
 
 
 
 
 

                                                 
22 Ver Anexo 3. Laboratorios / Informe 2022-390-111-004, Envirolab 
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Durante el proceso de entrevista con algunos moradores de la población de El 
Picacho, se indica que tienen una buena calidad de aire y en lo que respecta al 
ambiente sonoro dentro de la población y sus alrededores; no se quejaron de 
alteraciones acústicas o similares. 
 

Durante la etapa de corte y conformación del terreno, será inevitable que se 
registre un aumento en el nivel de ruido en el ambiente debido a la utilización de 
maquinaria, el cual deberá ser mitigado con la utilización de maquinaria en buen 
estado; y trabajos dentro de un horario diurno, de forma tal que no se emitan 
ruidos fuera de las horas laborables produciendo impacto sonoro innecesario 
sobre la fauna. 
 

6.7.2. Olores23 
Durante el proceso de visita al Sitio y de recorrido por los trasectos no se 
percibieron olores invasivos, ofensivos o que pudieran indicar perturbación del 
área. 
 

Es un área abierta, donde se conjugan áreas boscosas con áreas de pasto, cuya 
calidad del aire puede considerarse de excelente calidad.  Sin embargo, se 
procedió a levantar análisis de la calidad del aire para PM10, obteniéndose valores 
por debajo del promedio anual según los valores establecidos por el Banco 
Mundial (v. 2007). 
 

                                                 
23 Ver Anexo 3. Laboratorios / 2022-390-111-003, Envirolab 
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6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas 
naturales en el área. 

 

Por su posición geográfica, la República de Panamá está sujeta a la influencia de 
la Zona de Convergencia Intertropical (ZCI), ondas del Este, tormentas tropicales, 
efectos secundarios de los Huracanes y una intensa actividad convectiva de 
origen local.  Estos fenómenos son típicos de la Región Tropical y se presentan 
con mucha frecuencia, más de una vez al año, y afectan diferentes áreas en todo 
el territorio nacional. 
 

Otra amenaza derivada de las condiciones antes indicadas la constituyen las 
precipitaciones continuas, moderadas o fuertes, que se producen por efecto de los 
frentes fríos que logran incursionar desde el Norte. 
 

Esta actividad generalmente afecta la porción alta de algunas cuencas del 
Pacífico, con pendientes medias de 2.27%.  La mayoría de los fenómenos 
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observados están acompañados de vientos fuertes (40 a 50Km/h) y temporales 
fuertes (75 a 88km/h) que afectan las viviendas y/o cultivos, y dan origen a 
inundaciones y deslizamientos de tierra en zonas con características geológicas 
desfavorables o en sitios donde la inestabilidad de los taludes es producto de la 
acción del hombre. 
 

Los riesgos o amenazas naturales del Sector se pueden dividir en tectónicos, 
meteorológicos y topológicos: 
 

�Tectónicos: Panamá se encuentra sobre una micro-placa con límites muy bien 
definidos y a pesar que su intensidad es significativa en sus límites, esta 
disminuye en el centro del país siendo baja y difusa.  Estudios realizados por el 
Instituto de Geociencias de la Universidad de Panamá, indican que aunque la 
sismicidad en el Istmo sea relativamente más baja que en el resto de América 
Central no quiere decir que seamos relevados de sufrir sismos. 
�Meteorológicos: Inundaciones.  A pesar de las características climatológicas del 
Istmo, no se encuentran registros de este tipo de amenazas dentro del área del 
proyecto, ni alrededores, hay algunos registros en la parte baja de la cuenca. 
�Topológicos: Deslizamientos, derrumbes, erosiones y sequías.  El proyecto en 
estudio no tiene reportes de este tipo de riesgo.  Algunos estudios de 
sedimentación levantados por la JICA (2000) que indican que el aporte del Sector 
Oeste de la Cuenca es poco significativo. 
 

6.9. Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 
 

El área presenta relieve ondulados y escarpados con elevaciones entre 600 a 900 
metros sobre el nivel del mar, en su interior no se observa lugares propensos a 
inundaciones futuras.  De acuerdo a las entrevistas realizadas no es normal el 
fenómeno de inundaciones en estos sectores. 
 

La escorrentía media anual24 registrada va de 2000mm a 3000mm para este 
sector. 
 

6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y 
deslizamientos 

 

En la historia de Panamá han ocurrido deslizamientos los cuales han causado 
muertes, heridos o grandes pérdidas económicas y ambientales, sin embargo, no 
se identificaron registros históricos para este tipo de amenaza dentro del área 
destinada del proyecto. 

                                                 
24 Mapa Hidrogeológico de Panamá / Texto Explicativo.  Departamento de Hidrometeorología, 
ETESA.  1999. 
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A pesar que aspectos como las condiciones topográficas, geológicas, e 
hidrogeológicas no están proyectadas a ser alteradas, de forma significativas, ya 

que la lotificación aprovechará la topografía 
existente.  En el sector Noreste, hacia una 
de las quebradas, el terreno tiene una 
inclinación de 30 a 70 grados o más en los 
laterales.  El Cerro Vacamonte presenta 
afloramiento rocoso. 
 
 
 
Fig. 2. Cerro Vacamonte 
Fuente: Visita de campo-PES 
 

 

7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 
 

El Proyecto en estudio está ubicado entre 2.4 kilómetros de la comunidad de La 
Laguna, y a unos 1.7Km de la comunidad de El Picacho en el Distrito de San 
Carlos, Provincia de Panamá Oeste, a una altura entre 600 a 900 m.s.n.m.  El 
inventario de vegetación se realizó en las áreas donde se ha programado la 
lotificación, laderas que bajan del Cerro Picachito al Cerro Vacamonte, donde en 
su conjunto está representada por vegetación secundaria.  El relieve de la 
superficie es ondulado y escarpado alrededor Cerro Vacamonte y las laderas del 
Cerro Picachito.  El suelo observado es arcilloso de color rojizo, pobre en material 
nutritivo y muy pedregoso. 
 

En cuanto a la fisonomía de la vegetación, las parcelas en estudio están ocupadas 
por vegetación secundaria (matorrales, pastos y vegetación joven pioneros, 
vegetación arbustivas y vegetación secundaria madura dinámica). 
 

La presencia de vegetación secundaria, matorrales y pastos, es atribuible a la 
perturbación humana; la vegetación secundaria contiene árboles que llegan a 
tener un dosel que oscila entre 2 a 12m de alto.  Por otra parte, el medio ambiente 
físico del ecosistema forestal de la unidad, junto con los factores biótico de la 
superficie del proyecto esta perturbado e inestable, por factores como la 
topografía.  De estas, la vegetación que se encuentra concentrada al Sur, en el 
cruce de la loma Vacamonte hacia las laderas de Cerro Picachito, está 
conformada por vegetación joven, están distantes entre sí pero en su interior 
existen cantidades de arbustos menores de 10 a 15 cm DAP, y el dosel inferior 
compuestos por arbustos de Tithonia rotundifolia, Capulín (Muntingia calabura), 
Friega plato (Solanum jamicense), Guacimillo (Helicteres guazumaefolia), Ortiga 
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(Urera baccifera), Croton draco (sangrillo) guarumos y Chichica (heliconia 
latispatha). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3.  Vista general. 
Fuente: Visita de campo – PES 

 
7.1. Características de la flora 

 

El Proyecto se ubica sobre áreas a las cuales les corresponde Zona de Vida 
Bosque Húmedo Tropical (Mapa Holdridge1978), sin embargo, debido a las 
actividades desarrolladas sobre ellas por los usuarios anteriores, las fincas ya no 
cuentan con dicha vegetación. 
 

El rasgo paisajístico más característico del terreno es la observación de acciones 
de limpieza y quemas que ocurren en el interior del área y la recuperación de la 
vegetación arbórea en las laderas del Cerro Picachito.  La vegetación natural que 
se observa en el interior de todo el terreno está dominada fundamentalmente por 
tres grandes tipos de formaciones vegetales: pastizales, matorrales, vegetaciones 
secundarias (maduro, joven y arbustivas); a ellas hay que añadir otras 
formaciones vegetales artificiales, entre las que destacan los cultivos forestales de 
pino.  La vegetación pionera del lugar tiene un diámetro de 20 a 60 centímetros 
DAP, con una altura de 2 a 12 metros en algunos árboles. 
 

7.1.a. Vegetación matorrales y arbustivas: comunidades vegetales de origen 
antropogénico donde predominan las herbáceas.  Se observa que el hombre 
eliminó totalmente el bosque primario con fines agrícolas y agropecuarios en el 
pasado.  Al ser abandonados los terrenos, los mismos han tratado de restablecer 
el bosque.  Estos ocupan un terreno semi plano y los declives.  En su interior se 
observan malezas, arbustivos de capulín, guarumos, achiotillo, cachito, macano, 
piperaceae palosanto, y coralillo (Foto 4) 
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Foto 4.  Vista general – matorrales y arbustivas. 
Fuente: Visita de campo – PES 

 

7.1.b. Vegetación secundaria Joven (pioneras): es vegetación de árboles 
silvestres de crecimiento rápido de apariencia achaparrados, sobre suelos pobres 
y tolerantes al sol.  Se presenta en las áreas del terreno onduladas.  En el interior 
se observan árboles y arbustos jóvenes muy ramificados con bastantes bejucos, y 
resulta muy difícil penetrar en su interior, entre las más comunes se encuentra: 
negrito, capulín, friega plato, cortezo, papelillo, sangrillo y majagüilla (Foto 5). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5.  Vista general – vegetación secundaria. 
Fuente: Visita de campo – PES 
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7.1.c. Vegetación secundaria madura: es aquella vegetación que tiene 
características del 
bosque secundario 
en lo referente a su 
composición y 
fisonomía, abundan 
árboles de diámetros 
medianos. Se 
encuentran en sitios 
escarpados como 
Cerro Vacamonte 
donde el drenaje de 
las aguas es más o 
menos rápido y no 
sufren inundaciones. 

Foto 6.  Vista general – vegetación secundaria madura 
Fuente: Visita de campo – PES 
 
7.1.d. Vegetación ribereña: vegetaciones altas, con especie representativas, 
crecen en los márgenes del río María y las quebradas S/N, forman una estrecha 

banda junto al cauce; las 
copas de los árboles de 
ambas orillas se ponen en 
contacto, formándose los 
típicos bosques de galería.  
Las especies más comunes 
son el espavé, el jobo, el 
harino, almacigo higuerón, 
jamaico, guácimo colorado, 
algunos llegan a medir 
hasta 151cm DAP, con un 
alto de 12 metros (Foto 7).  
 
 
 
 

Foto 7. Vista general – vegetación ribereña 
Fuente: Visita de campo – PES 
 

7.1.e. Cultivos forestales Pinos caribe: conjunto de plantaciones artificiales que 
han sido reforestadas para proteger el suelo contra la erosión.  Generalmente los 
pinos de esta especie crecen en suelos ácido o ligeramente ácido.  Está localizado 
dentro de lotes que han sido bosque de matorral. 
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Foto 8-9.  Vista general – cultivos forestales 
Fuente: Visita de campo – PES 

 

7.1.1. Caracterización vegetal / inventario forestal (aplicar 
técnicas forestales reconocidas por MiAmbiente). 

7.1.1.a. Metodología 
En el interior de la parcela se realizó caminata a pie para caracterizar el recurso 
bosque.   Los datos de las especies que mencionaremos en este proyecto 
(informe) son únicamente del inventario realizado, en el cual no se incluyó 
arbustos ni árboles menores a 20 centímetros DAP, árboles caídos ni enfermos 
con huecos, que se hayan observado en este tramo de la superficie del proyecto. 
 

Los datos de medición se consideraron a partir de los 20cm D.A.P en adelante.  
Para cada árbol se anotó: 
 1- El diámetro a la altura del pecho (DAP) 1.30 mt. 
 2- Se calculó la altura total de árboles 
 

La medición se hizo utilizando la cinta diamétrica, el Clinómetro Suunto para 
estimar la altura de los árboles y la pendiente de las elevaciones topográficas. 
 

Para el cálculo estadístico se utilizó la fórmula: 
Vm³.= 0.471*d²*hc. 

 

Donde Vm³: Volumen metro cúbico 
0.471: Es la constante 
d² : Diámetro a la altura de pecho 
hc: Altura comercial (m) 
 

7.1.1.b. Caracterización y la composición florística 
En la Tabla 6 se muestra el inventario de la vegetación, realizado dentro del 
Proyecto denominado “Lotificación El Portalón”.  Muestra las especies arbóreas 
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que se identificaron en el interior de los lotes, compuesta por vegetación 
secundaria, matorrales y arbustivas pioneras, y representan unas 65 hectáreas 
aproximadamente.  Al inventariar se encontró 108 árboles de diámetros menores 
de 40cm DAP, de 7 géneros y 6 familias botánicas.  Además, 1 especie forestal 
exótica Pinos caribe, que ha sido cultivado en pequeña cantidad por el Promotor 
en otros tiempos, y las cuales serán eliminadas para la lotificación.  Estas áreas 
fueron antiguos campos de cultivos y de pastoreo que se dejaron de usar entre 20 
o más años. 
 

Tabla 6 
Lista de especies arbóreas que se encuentra en la superficie del terreno 

Matorral y vegetación arbustivas pioneras que serán taladas para la 
lotificación del proyecto “Lotificación El Portalón” 

 
Familia  Nombre  Nombre Hábito Total Volumen 

No. Botánico Botánico Común   árbol     m³ 
1 Boraginaceae Cordia alliadora Laurel Silvestre 1 0.271296 
2 Burseraceae Bursera simaruba Almacigo Silvestre 1 0.1823712 
3 Euphorbiaceae Croton draco Sangrillo Silvestre 1 0.1085184 

4 Malpighiaceae 
Byrsonima 
crassifolia Nance Cultivado 3 0.2120913 

5 Malvaceae Guazuma ulmifolia Negrito Silvestre 2 0.3865968 
6 Malvaceae Luehea seemannii G.colorado Silvestre 2 0.2136456 

7 Pinaceae Pinus caribaea 
Pinos 
caribe Cultivado 98 17.561199 

6 familias 7 género y especie     108 18.935718 
 

En la Tabla 6 muestra el inventario de la vegetación realizada en los bosques 
secundario maduro y en los bosques secundarios jóvenes que representan 30 
hectáreas aproximados (152 lotes) del Proyecto denominado “Lotificación El 
Portalón”.  En este inventario se identificaron un total 108 árboles, de estos se han 
registrado 7 especies de 7 géneros y 6 familias botánicas, árboles medidos desde 
un diámetro mayor o igual de 20 centímetros a la altura de pecho 1.30 metros 
(D.A.P.).  Las especies arbóreas presentes llegan a medir de 2 a 12 metros de 
altura en ciertas especies con un diámetro de 20 a 100 centímetros en las 
especies remanentes de higuerón y el espavé.  Por lo tanto, por el criterio 
florístico, la presencia de árboles que se observan en el terreno en la mayoría son 
árboles pioneros del lugar, esta vegetación fueron antiguos campos de ganadería 
y de cultivos que fueron abandonados aproximadamente hace 20 a 30 años.  
Aquellas arbóreas que se encuentra en los cerros con pendiente inclinada son 
inestable por lo tanto permanece como una comunidad dinámica temporal, 
cambiante en el tiempo y el espacio.  Por otra parte, aquellos árboles que se 
localizan en este sector, sobre suelo con afloramiento rocoso, pendientes abruptas 
y suelos propensos a fuerte erosión, se mantendrán como áreas verdes y zona de 
amortiguamiento para el Río María, y no serán tocados. 
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7.1.1.c. Estructura diamétrica de las especies arbóreas 
El Tabla 7 contiene la estructura diamétrica de las especies arbóreas que se 
encuentran dentro el área formada por matorrales y arbustivas pioneras.  La 
distribución diamétrica generalmente nos da una idea precisa de cómo está 
representada la vegetación de las diferentes especies según clase diamétrica y se 
detallan especies arbóreas, total de árboles y el volumen en metros cúbicos que 
se encuentra en el área del proyecto a afectar.  El levantamiento efectuado en los 
lotes facilita la lista de árboles de más de 20 cm. DAP levantado.  El total 
identificado de 108 árboles representa una baja densidad, de muy escasos arboles 
de diámetros superiores de 20 cm DAP en la superficie, cuyos efectos puede ser a 
causas de factores, tales como el bajo contenido de material en el suelo, quemas 
y potreros. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10. Estructura diamétrica 
Fuente: Visita de campo – PES 

 

Tabla 7 
Clases diamétrica del Proyecto “Lotificación El Portalón” 

Especies arbóreas que se encuentra en la superficie del terreno y que serán 
taladas para la lotificación 

  Nombre 
 

CLASES DE 
DIAMETROS 

 
Total Volumen 

No. Botánico 
20-
29 

30-
39 

40-
49 

50-
59 

60-
69 

70-
79 

80-
89 ≥ 90 Árbol m³ 

1 Bursera simaruba 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0.182371 
2 Byrsonima crassifolia 3 0 0 0 0 0 0 0 3 0.213091 
3 Cordia alliodora 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0.271296 
4 Croton draco 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0.108518 
5 Guazuma ulmifolia 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0.386597 
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6 Luehea seemannii 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0,213645 
7 Pinus caribea 87 11 0 0 0 0 0 0 98 25.95235 

    97 11 0 0 0 0 0 0 108 25.95235 

 

La Tabla 7 muestra las clases diamétricas encontrados en el terreno (152 lotes), 
del Proyecto Lotificación El Portalón que serán talados.  Hemos mencionado que 
en el interior del bosque secundario joven y maduro del proyecto se encontraron 
108 árboles con un volumen total de 25.95235 m3, valor este muy bajo para un 
área designada para lotificación de un poco más de 30 Ha.  En este volumen 
están incluidos aquellos Pinos caribe que serán talado por la lotificación.  El 
cuadro indica, que en la unidad del proyecto existe una cantidad considerable de 
árboles menores de 40 centímetros de diámetros, poca presencia de árboles 
medianos, pero escasean en las clases de diámetros superiores de 70 centímetros 
de diámetros.  Este hecho significa que el conjunto de bosque en ciertos sitios 
está en recuperación.  Además, la poca presencia de árboles en la superficie del 
terreno, es indicativo de que el área fue perturbada en el pasado. 
 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción 

Es necesario aclarar, que se trata de terrenos que fueron alterados por el hombre 
previamente con fines de cultivos de subsistencia y agropecuario.  En el interior 
del proyecto existen una especie de árbol maderable catalogada vulnerable según 
el Informe ANAM 1998, Pag.183), sin embargo, se observa que estos se 
encuentran fuera de las áreas de lotificación según el diseño proporcionado. 
 

Tabla 8 
Lista de especie de plantas maderables catalogada Vulnerable (VU), según el 

informe ANAM 1998 

No. Especie Hábito Cantidad Unidad geográfica 
1 Tabebuia guayacán Árbol 13 Portalón / Correg. La Laguna 
2 Tabebuia rosea Árbol 4 Portalón / Correg. La Laguna 
 

7.1.2.a. Especies indicadoras 
Durante el registro del inventario pie a pie, se detectaron las especies arbóreas 
pioneras cómo: Guácimo, Almacigo, Sangrillo, Guácimo colorado, Majagüilla, 
indicadores de los suelos pobres que se observan en el lugar. 
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7.1.3. Mapa de la cobertura vegetal y uso de suelo en una 
escala 1:20,00025 

 

 
                                                 
25 Ver Anexo Mapas / planos 
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7.2. Características de la fauna 
 

El inventario de fauna de realizó a lo largo de toda la alineación de la lotificación, 
el Cerro Vacamonte y Cerro Picachito.  Dentro de la zona de estudio el 
componente fauna se dividió en cuatro grupos principales: mamíferos, aves, 
reptiles y anfibios.  Se utilizó la metodología de reconocimiento visual y encuentro 
casual, aparición de huellas u otros que sirvieran para obtener un indicio sobre la 
composición de la fauna del área del proyecto y se conversó con la población 
cercana.  Se recorrió pie a pie el área en estudio reconociendo que se trata de una 
zona afectada por las actividades antes desarrolladas dentro de las fincas. 
 

Metodología 
+ Mamíferos - Observación directa o indirecta diurna 
Se recorrieron las zonas que serán afectadas por el proceso de lotificación, 
haciendo recorridos diurnos para identificar la presencia de mamíferos silvestres 
mediante la observación directa o de huellas o excretas. El horario de las 
caminatas fue de 8:00am a 1:00pm, con el fin de tener contacto con los posibles 
mamíferos que pudiesen estar circulando en el sector. 
 

Durante el recorrido se buscó rastro de mamíferos (huellas, huesos, restos de piel, 
animales muertos, excrementos, olores particulares, vocalizaciones, comederos, 
bañaderos, y madrigueras entre otros.  Se utilizó como referencia las guías de 
mamíferos y claves de identificación de Méndez (1993) apoyando los criterios con 
fotos u otros documentos que sirvieran de guía. 
 

+ Aves - Observación directa diurna 
Se realizó una búsqueda generalizada intensiva y se realizó un recorrido sobre el 
área del proyecto anotando las especies detectadas visualmente o identificadas 
por sus vocalizaciones.  Se utilizaron binoculares Konusvue Wide 8X40 Wide 
Angle y una cámara Cannon 420x. 
 

+ Anfibios y reptiles 
Para la identificación de los anfibios y reptiles en los sitios de trabajo, se utilizó la 
metodología de búsquedas generalizadas diurna, para obtener los mejores 
resultados posibles.  Se realizaron recorridos a pie, a través de caminos o 
senderos, las quebradas, el sector del Río María que colinda con el proyecto y 
áreas abiertas. Durante el recorrido se revisaron las posibles áreas donde 
pudieran ubicarse, tales como amontonamiento de hojarascas, arbustos, árboles, 
y entre las piedras en los cursos de agua. 
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En el recorrido pie a pie se ha observado muy poca presencia de animales en 
todas sus categorías, sin embargo, se reconocieron algunas y la población 
cercana reportó otras. 
 

�Mamífero: Ardilla cola blanca (Sciurus variegatiodes), Ñeque (Dasyprocta 
puntacta), murciélago frutero común (Carollia perspicillata), perezoso (Choloepus 
hoffmanni) 
�Anfibios y Reptiles: Sapo común (Bufo marinus), Bothrops asper (X), Boa 
constrictor (Boa), Oxybelis fulgidus (Bejuquilla), Lagartija (Ameiva ameiva). 
�Aves de tipo migratoria: Thraupis epicopus (Tangara azulejo), Ramphocellus 
costarricenses (Sangre toro), Sicalis (Thraupidae) 
�Aves otras: Ortalis cinereiceps (Paisana), Selenidera spectabilis (Pichilingo), 
Falconidae (halcón) 
�Insectos: como algunos insectos (hormigas de diferentes especies, mariposas y 
algunos escarabajos). 
 

Inventario de la fauna identificada (Identificada – Reportada) 
 

Clase Mamamalia 
Orden Familia Nombre científico Nombre Común No 

Sciuromorpha Sciuridae Sciurus 
variegatoides 

Ardilla cola 
blanca 

2 

Hystricomorpha Dasyproctidae Dasyprocta 
puntacta 

Ñeque 1 

Chiroptera Phyllostomidae Carollia 
perspicillata 

Murciélago 
frutero 

R 

Pilosa Megalonychidae Choloepus 
hoffmanni 

Mono Perezoso R 

Total de individuos   3 
 

Clase Reptilia 
Orden Familia Nombre científico Nombre común No 

Squamata Crotalidae Bothrops asper “X” 1 
Squamata Colubridae Oxybelis fulgidus Vejuquilla 1 
Squamata Teiidae Ameiva ameiva Borriguero común 8 
Squamata Boidae Boa constrictor Boa 1 
Total de individuos   11 
 

Clase Amphibia 
Orden Familia Nombre científico Nombre común No 

Anura Bufonidae Bufo marinus Sapo común 6 
Total de individuos   6 
 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

71 

Panama Environmental Services 

Clase Aves 
Orden Familia Nombre científico Nombre común No 

Accipitriformes Cathartidae Cathartes aura 
Coragyps atratus 

Noneca 
Gallinazo negro 

3 
5 

Passeriformes Thraupidae 
 
 
Thraupidae 

Ramphocelus 
sanguinolentus 
Thraupis episcopus 
Sicalis flaveola 

Sangre toro 
 
Tangara azuleja 
jilguero 

3 
 
3 
8 

Galliformes Cracidae Ortalis cinereiceps Paisana R 
Falconiformes Falconidae Falco sparverius Halcón 1 
Total de individuos   23 
 

Clase Insecta 
Orden Familia Nombre científico Nombre común No 

Lepidóptera Nymphalidae Morpho peleides Morpho 2 
  Metamorpha 

stelenes 
 1 

  Anartia fatima  2 
 Hesperiidae Pyrgus oileus  1 
Hymenoptera   Hormigas fuego  
   Avispas  
Total de individuos   6 
 

    

   
Foto 11-12-13-14. Cuclillo, tangara azulejo, halcón y jilguero 

Fuente: Visita de campo - PES 
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Fig. 15-16. Morpho, Saltarina 
Fuente: Visita de campo - PES 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, 
endémicas o en peligro de extinción 

El estado actual de la fauna parece estar perturbada debido a las pocas especies 
identificadas.  Algunos pobladores de la comunidad de El Picacho, reportaron 
durante la entrevista, personas que se adentran del sector de La Laguna hacia 
este sector, para practicar la caza, lo que ha disminuido el avistamiento de 
animales por el área.  Sin embargo, trabajadores de la Promotora, indican que los 
residentes del proyecto madre “Altos del María” reportan ocasionalmente haber 
visto en las noches mamíferos como venados, y zarigüeyas más comúnmente. 
 

Durante el recorrido del inventario no se observaron especies animales silvestres 
o endémicas que pudieran marcar la existencia de fauna indicadora, especies 
amenazadas, endémicas, ni en peligro de extinción, lo que demuestra los efectos 
antropogénicos de las actividades otrora desempeñadas en el sector. 
 

7.3. Ecosistemas Frágiles 
 
Desde punto de vista ecológico, el proyecto está compuesto por bosques 
secundarios pioneros en convivencia con rastrojos y pastizales.  En los tramos 
recorridos, no se observaron ecosistemas sobresalientes de la unidad.  En 
general, dentro de la parcela en estudio, no se observa ecosistemas frágiles, sin 
embargo, en la unidad se identifica el Cerro Vacamonte, en la cual se  observa 
constante afloramiento de rocas, con escasa vegetación a su alrededor, y el cual 
no será tocado en el desarrollo del proyecgo. 
 

Dentro del área proyectada no se identificó ecosistema frágil o que requiera 
estudio especial. 
 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 
Se observó que la unidad del proyecto, mantiene una flora y fauna características 
de la intrusión antropogénica que sobre ella tenían sus antiguos propietarios, por 
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lo que no se identifican ecosistemas representativos.  Al Norte del proyecto pasa 
el Río María, donde sus pendientes hacia el Norte son muy pedregosas y 
escarpadas.  Desde la cima del Cerro Vacamonte, se puede observar las cadenas 
montañosas de la cordillera central al Norte, y El Valle al Suroeste. 
 

8. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 
 
La descripción socioeconómica del proyecto estará enfocada en el área de 
influencia social directa en donde se desarrollará el proyecto, en general en la 
comunidad de Altos del María y en específico la comunidad de El Picacho, 
Corregimiento de La Laguna, Distrito de San Carlos, Provincia de Panamá. 
 

 
Fig. 11.  Mapa Político de la República de Panamá 

Fuente: IGNTG 
 

Las fincas que colindan con el proyecto son privadas, en algunos casos, 
dedicadas a la ganadería y a algunos cultivos de subsistencia (arrozal y 
platanales), y en otras colinda con otros trazados del proyecto madre de Altos del 
María. 
 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 
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Actualmente las tierras colindantes se caracterizan por ser utilizadas para 
actividades como la agricultura y la ganadería hacia el Sur y el Oeste, y zonas 
dedicadas a residencias para descanso (uso R-R) hacia el Norte y Noreste. 
 

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo) 
 

El Distrito de San Carlos cuenta con 25 instalaciones educativas que tienen nivel 
de enseñanza combinada (preescolar, primaria, premedia y media).  El 
corregimiento de La Laguna mantenía al 2016, una matrícula de 179.  La 
comunidad de El Picacho, está conformada por personas de mediana a mayor 
edad, con escolaridad secundaria en algunos casos o hasta primer ciclo para 
personas de mediana edad y hasta primaria o con carencia de educación en la 
población conformada por adultos mayores. 
 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos 
De acuerdo al censo de población de 2010, el Distrito de San Carlos tiene una 
población de 18,920 Hab. sobre un área de 337.6 Km2.  Por otro lado, el 
Corregimiento La Laguna con una superficie 54.1 kilómetros cuadrados tiene un 
total de 1,132 habitantes, lo que corresponde al 5.9% del total del distrito, además 
presenta una densidad de 20.9 habitantes por Km². 
 

Cuadro 8 
Principales Indicadores Demográficos26 

Unidad Política Total Hombres Mujeres Población  
> a 18 años 

Distrito  
San Carlos 

18,920 10,009 8,911 12,807 

Corregimiento 
La Laguna 

1,132 641 491 784 

Localidad Poblada 
El Picacho27 

226 117 109 149 

 

Cuadro 9 
Alfabetismo / Población de 10 y más años de edad 

Distrito 
Corregimiento 

Total 

Alfabetismo  
 

% 
Alfabetismo Analfabetismo 

N
o

 
d

ec
la

ra
d

o
 

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

San Carlos 
15,750 15,179 8,062 7,117 385 209 176 6 

2.
5 

                                                 
26 Contraloría General de la República de Panamá,  CNEC 2010 
27 Censo Nacional de Población 2000.  No hay registros del 2010. 
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La Laguna 
939 908 522 386 31 19 12 - 

3.
3 

 

Cuadro 10 
Nivel Educativo / Población de 10 años y más edades 

Distrito 
Corregimiento 

Total Con menos de tercer grado de 
primaria aprobado 

San Carlos 15,644 695 
La Laguna 945 57 

El Picacho 149 26 
 

Según el Censo del 2010, tanto el Distrito de San Carlos como el Corregimiento de 
La Laguna presentan una tasa media anual de crecimiento con tendencia de ir 
aumentando. 
 

Fuente. Contraloría General de la República de Panamá, 2010 
 

El nivel educativo generalmente está ligado al tipo de condiciones de vida de los 
habitantes.  En términos generales se observa que los índices que tienen que ver 
con el nivel educativo se encuentran en términos aceptables.  El Distrito de San 
Carlos presenta un 4.4%  de la población con nivel educativo menor a tercer 
grado.  En el caso del Corregimiento de La Laguna, presenta una cifra de 6%. 
 

Por otro lado, el índice de masculinidad se manifiesta a favor de los hombres, es 
decir se encuentra un mayor número de población masculina que femenina, 
aunque la diferencia no es significativa, toda vez que las cifras que se presentan 
se manifiestan más bien en leves aumentos. 
 

El índice de masculinidad (hombres por cada 100 mujeres) correspondiente al 
Corregimiento de La Laguna es de 145.2 y en el Distrito de San Carlos es de 
113.9.  Según las estimaciones, estas cifras se mantendrán y los hombres 
seguirán estando en mayor cantidad que las mujeres. 
 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 
En el caso que se evalúa, este acápite no está asignado a un EsIA Cat. II. 

 

Cuadro 12 
Estimación y proyección de la población total 

Distrito 
Corregimiento 

2013 2014 2015 2017 2020 

San Carlos 21,562 21,977 22,382 23,219 24,386 
La Laguna 1297 1325 1350 1409 1491 
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8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que 
aporten información relevante sobre la calidad de 
vida de las comunidades 

Se trata de comunidades de muy bajos ingresos económicos que se dedican a la 
agricultura principalmente y algunos otros a la ganadería, aun cuando se reportan 
algunos otros que son empleados por el proyecto Altos del María para actividades 
varias.  Situación que ha decaído con la reciente pandemia. 
 

Para la obtención de los índices de ocupación laboral y la calidad de vida de las 
comunidades cercanas al área del proyecto, se recurrió a los datos finales de 
Censo de Población y Vivienda de la Contraloría General de la República, para el 
año 2010. 
 

Cuadro 13 
Población de 10 años y más edad, por condición de actividad 

Censo 2010 
Distrito 
Corregimiento 

 Total 

Ocupados 

Desocupados 
 N

o
 

ec
o

n
ó

m
ic

a-
m

en
te

 
ac

ti
vo

 
 

Total En actividades 
agropecuarias 

San Carlos 15,644 7,428 1,035 446 7698 
La Laguna 945 451 177 22 466 
El Picacho 182 85 7 6 90 

 

La condición de actividad distingue dos grandes grupos, un primer grupo 
conformado por la población que participa en el mercado laboral ya sea 
efectivamente, o a través de un trabajo o buscando trabajo (Población 
económicamente activa); y un segundo grupo conformado por aquellos que no 
participan de la actividad económica, es decir, las amas de casa, los estudiantes, 
jubilados, etc. (Población no económicamente activa). 
 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y 
actividades económicas 

La Comunidad de El Picacho cuenta con los siguientes equipamientos públicos e 
infraestructuras: una Junta Comunal, un Puesto de Salud a cargo del MINSA (que 
no funciona actualmente), y cuenta con una escuela primaria (Escuela El Picacho). 
 

Durante la visita de campo a la comunidad, se observa que las viviendas están 
levantadas de paredes de bloques (repelladas y sin repello) en su mayoría, con 
techos de zinc, ventanas ornamentales en su mayoría, y pisos de cemento 
remozado. 
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En el siguiente Cuadro se describen algunas características representativas de las 
viviendas de acuerdo al Censo 2010 (datos obtenidos de INEC): 
 

Cuadro 14 
Viviendas particulares ocupadas / Algunas características de las viviendas 

Distrito 
Corregimiento 

 
Total 

Con piso 
de tierra 

Sin agua 
potable 

Sin 
servicio 
sanitario 

Sin luz 
eléctrica 

Cocina 
con leña 

Cocina 
con 

carbón 

San Carlos 4,983 316 205 137 710 462 4 

La Laguna 356 53 22 7 107 42 1 
El Picacho17 80 20 9 3 27 12 0 

 

Cuadro 15 
Algunas características de las viviendas 

Censo 2010 
Distrito 
Corregimiento 

Comunidad 
Total Sin televisor Sin radio Sin teléfono residencial 

San Carlos 4,983 960 1,546 4,384 
La Laguna 356 114 117 344 
El Picacho 80 30 27 78 

 

Las comunidades en los alrededores cuenta con luz, agua potable, y se cuenta 
con el servicio de un transporte que ingresa periódicamente y brinda el servicio de 
transporte desde y hacia la comunidad de Sorá, en el caso de la comunidad de El 
Picacho. 
 

�Agua potable: El suministro de agua potable en las comunidades aledañas es 
mediante red comunitaria rural. 
�Luz: El servicio de energía eléctrica es prestado por Naturgy. 
�Telefonía fija e Internet: El Corregimiento de San Carlos presenta apreciables 
porcentajes de deficiencias en cuanto a que no se cuenta con radio (31.02%) y se 
carece de teléfono residencial (87.98%).  En cuanto a la falta de teléfono 
residencial se puede deber a que la personas han sustituido este servicio por el de 
la telefonía celular, la cual ha aumentado considerablemente en los últimos años. 
La comunidad de El Picacho en particular, carece de estos servicios, solo se 
cuenta con recepción de telefonía celular, y el internet es un servicio especial solo 
para uso de la escuela. 
�Alcantarillado: En el sector las aguas sanitarias se manejan a través de tanques 
sépticos o letrinas. 
�Basura: La basura es manejada por el Municipio de San Carlos, sin embargo, 
por lo alejada de la comunidad y que su acceso más cercano es a través de la 
comunidad de Sorá (Altos del María), en la mayoría de los casos esta es 
manejada a través del entierro y/o la quema, y algunas veces recogida por el 
Municipio de Chame. 
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�Transporte Público y Selectivo: Solo existe un sistema colectivo privado 
suministrado por algunos busitos o camiones pequeños, el mismo periódico en 
horas diurnas y no cubre la ruta de noche. 
�Servidumbres viales: Las servidumbres viales en el sector son de cubierta 
asfática en algunos casos en medianas condiciones.  La comunidad de El Picacho 
en específico, es accesada mediante las calles del proyecto Altos del María 
(donde los mismos son de asfalto y en buenas condiciones), y a través de caminos 
primarios por la comunidad de La Laguna (caminos de tierra). 
�Recreación y Turismo:  El Distrito de San Carlos está compuesto por paisajes de 
montaña como de playa, y su belleza escénica lo ha sitiado como un Distrito 
turístico. 
 

Se identificó un Puesto de Salud el cual no está en funcionamiento al momento de 
las visitas.  El Centro de Salud más cercano es el de la comunidad de Sorá 
(Distrito de Chame) y La Laguna (Distrito de San Carlos), y solo se encargan de 
urgencias menores, los servicios médicos privados pueden obtenerse en Bejuco, 
Coronado y alrededores. 
 

8.3.  Percepción local sobre el proyecto obra o actividad28 
 

El Plan de participación ciudadana se pensó con el objetivo principal de definir el 
grado de conocimiento, aceptación o rechazo que presenta la población y/o 
autoridades (actores claves) con respecto al desarrollo del proyecto, y permitir a la 
comunidad más cercana recibir información actualizada sobre el proyecto y 
expresar sus preocupaciones y opiniones. Los sectores involucrados fueron 
aquellos individuos o grupos que probablemente se vean afectados, directa o 
indirectamente, por el proyecto; ya sea en un plano positivo o negativo. El proceso 
de participación ciudadana pretendió asegurar el aporte de los sectores 
involucrados al Estudio de Impacto Ambiental para los diversos aspectos del 
proyecto. 
 

Tras lo anterior, se procedió a coordinar con el Promotor el ingreso al área para el 
sociólogo y su personal y se eligió una fecha en la que se pudiera ubicar a la 
mayor cantidad de habitantes.  Es así como se procedió a levantar una encuesta – 
entrevista, la cual tuvo el propósito de establecer una relación directa y 
transparente con el entrevistado, considerando que siempre se genera inquietud y 
preocupación en los distintos grupos, frente a cualquier proyecto que interviene y 
modifica su entorno. 
 

Para efectos de la participación ciudadana, la aplicación de la encuesta fue 
estructurada en tres componentes: características del entrevistado, problemática 
comunitaria y ambiental, y la percepción en torno a la ejecución del proyecto. 

                                                 
28 Licdo. Roberto Pinnock, Sociólogo 
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De igual forma, es una actividad fundamental en la relación empresa / comunidad 
donde el intercambio de información contribuye al manejo de los posibles impactos 
sociales y ambientales del proyecto.  La encuesta-entrevista fue de doble 
dirección: por un lado, la empresa a través del Consultor (sociólogo) informa a la 
población de todos los aspectos del proyecto, y por otro, el Consultor recibe las 
preocupaciones y sugerencias de la comunidad. 
 

El proceso se inició el día 15 de mayo de 2021, en la Comunidad de El Picacho, 
sitios dentro del proyecto madre “Altos del María” y con los actores claves del 
área.  En esta ocasión la participación fue de (6) actores claves y (40) individuos 
afectados directa o indirectamente del proyecto. 
 

 
Foto 17. Comunidad El Picacho 

 

Durante el proceso de encuesta – entrevista, se obtuvieron preguntas por parte de 
los encuestados donde las mismas fueron respondidas, como por ejemplo: el 
cuidado de las quebradas, accesibilidad a los caminos públicos, deforestación y 
reforestación, mantenimiento de los caminos de acceso a la comunidad. 
 

� Percepción de Moradores 
Una de las primeras percepciones de las que se obtuvo información fue la referida 
a si se conocía o no la idea de que se aspiraba a desarrollar el proyecto de 
lotificación denominado “Lotificación El Portalón” en el sitio que se describió a 
través de la volante informativa y el mapa incluido.  El resultado fue que se puso en 
evidencia que el mayor porcentaje de los participantes de la consulta (98%) dijo 
que no tenía conocimiento alguno acerca de la realización del mismo (Gráfica 8.3-
1).  
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Gráfica 8.3-1. Porcentaje de moradores que dijeron conocer la idea del 
proyecto 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo2021. 

 

Tan solo un 2% dijo tener algún conocimiento de la idea del proyecto. 
 

Una vez se les hizo la descripción general y puntual de en qué consistiría el 
proyecto, con apoyo de la volante informativa y el plano, se indagó sobre la 
percepción de la población del área de influencia de este (AISP) con relación a si la 
ejecución del mismo acarrearía algún tipo de impacto sobre su medio biofísico o 
ambiente natural. 
 

De acuerdo a lo registrado, 38% de los indagados coincidió en que el proyecto 
acarrearía algún tipo de impacto negativo, 12% de los consultados que indicó que 
la ejecución del proyecto acarrearía impactos positivos hacia el medio biofísico. 
 

Un 40% de la población participante de esta consulta ciudadana, dijo percibir que 
no se daría algún tipo de impacto al ambiente natural, 8% no contesto a esta 
interrogante y 2% dijo no saber qué pudiese ocurrir con la eventual ejecución de la 
idea del proyecto en cuestión (Gráfica 8.3-2). 
 

Gráfica 8.3-2 Tipo de impacto que produciría el proyecto sobre el medio 
biofísico, según los moradores 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 
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Ahora bien, este segmento significativo de opinantes de 38% que perciben 
eventuales impactos negativos se distribuyó entre quienes indicaron que el mayor 
daño al medio natural sería la devastación ambiental (29%); la contaminación 
ambiental (12%) en donde se incluye la destrucción de la naturaleza; al igual que 
se mencionó que por la ejecución del proyecto se daría aumento del calor por la 
tala (6%); un (35%) de los consultados no contestó; y el restante (6%) dijo no saber 
si se acarrearía algún tipo de impacto al ambiente. (Gráfica 8.3-3). 
 

Gráfica 8.3-3. Impactos que generarían perjuicios en el medio biofísico, de 
acuerdo con los moradores 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 

 

En el caso del 12% de los que dijeron percibir impactos de beneficio, tanto en área 
del proyecto como en la comunidad: (14%) de los consultados dijeron no saber 
exactamente qué tipo de beneficios acarrearía y el (86%) no contestó a tal 
interrogante. (Gráfica 8.3-4). 

 

Gráfica 8.3-4. Impactos que generarían beneficios en el medio biofísico, de 
acuerdo a los moradores 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 
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Por su parte, al someterse a opinión las posibles repercusiones del proyecto en el 
ámbito comunitario, se hizo palpable que hubo una gran mayoría que coincidió en 
que se darán impactos positivos o beneficios (47%) con este proyecto; (23%) 
opinaron que se darían impactos negativos; (28%) dijeron que percibían que no se 
daría ningún tipo de impactos; y (2%) manifestó no saber si se daría algún tipo de 
impacto positivo en la comunidad con la ejecución de este posible proyecto. 
(Gráfica 8.3-5).  
 

Gráfica 8.3-5. Tipo de Impacto que produciría el proyecto sobre la comunidad, 
según los moradores 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 

 

De la porción de moradores que afirmaron que con la ejecución del proyecto se 
producirán beneficios en la comunidad (47%), estos mencionaron cinco beneficios, 
entre los que sobresale: “Mejora a las calles de la comunidad” (39%). (Gráfica 8.3-
6). 
 

También, se hizo mención de otros beneficios tales como: “crecimiento a la región” 
(5%), “plazas de empleos” (22%), “Mejora en el transporte” (11%), “Oportunidad de 
opción a compra” (6%) y el (17%) no contestó. (Gráfica 8.3-6). 
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Gráfica 8.3-6. Beneficios del proyecto hacia la comunidad, según los 
moradores 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 

 

Para los consultados que afirmaron que percibían solo impactos negativos o 
perjuicios hacia la comunidad, el 23% argumentó la prohibición del acceso a los 
lugareños, privatización del área (11%), con igual porcentaje está la afectación por 
presencia de personas desconocidas en el área; tener que sacar permisos 
(familiares de los lugareños) para poder acceder a la comunidad, el no acceso a los 
ríos y el cierre de calles de acceso a la comunidad, el (22%) no contestó. (Cuadro 
16).   
 

Cuadro 16. Impactos negativos que el proyecto producirá en la comunidad, 
según los moradores. 

Impactos % 

Prohíben acceso para los lugareños 23 
Privatizan el área 11 
Personas desconocidas en el área 11 
Tienen que sacar permiso para acceder a la comunidad 11 
Prohíben acceso a los ríos 11 
Cierre de calles de acceso al área 11 
No contestó 22 

Total 100 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 

 

Al indagar, sobre la actitud de los moradores frente a la eventual ejecución del 
proyecto, se conoció que la mayoría, esto es, un 60% de los consultados, afirmó 
estar en completo acuerdo con que se ejecute el mismo en los términos descritos y 
explicados al momento de la consulta ciudadana por el equipo consultor (Gráfica 
8.3-7). 
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En su contra, es decir, manifestando una actitud de rechazo hubo un 5% de la 
población consultada y mostrando su total indiferencia el 35% restante (Gráfica 
8.3-7). 
 

Gráfica 10.5-7. Actitud de los moradores respecto del proyecto 

 
Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 

 

La población participante de la consulta ciudadana también emitió algunos criterios 
a favor de medidas de mitigación de los posibles impactos negativos y sugerencias 
para potenciar los posibles beneficios (Cuadro 17). 
 

 

 

Cuadro 17. Medidas sugeridas por los moradores hacia el proyecto 
Medida sugerida % 

Reunión para brindar más información 2 
Brindar beneficios para la comunidad 15 
Respetar los derechos de la comunidad (Concesión de agua) 2 
Arreglen las calles 7 
No perjudicar a la comunidad 8 
Dar empleos a la comunidad 5 
Que no privaticen el acceso del área 3 
Conexiones de luz eléctrica 3 
No contestó 55 
Total 100 

Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 
 

En esta parte de la consulta, se hizo evidente que dentro de las principales 
sugerencias de los consultados es que el posible proyecto brinde beneficios a la 
comunidad (15%); respeten los derechos de la comunidad (concesiones de agua) 
(2%); no perjudicar a la comunidad (8%); arreglar las calles (7%); no privatizar el 
acceso al área (3%); emplear a los moradores (5%); y (55%) de los consultados no 
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contestó o no dijo tener sugerencia acerca de la realización del posible proyecto. 
(Cuadro 17). 
 

� Percepción Actores Claves 
En este apartado del punto sobre la participación ciudadana, se expone el 
resultado de la consulta efectuada a seis (6) actores representativos de entidades 
sociales que intervienen como organización o como comercios en las 
comunidades del AIS. 
 

Al conocer en qué consistía la idea del proyecto, manifestaron su posición frente a 
la conveniencia o no de ejecutarlo. En tal evento, los seis consultados 
manifestaron como muy conveniente o positiva, la ejecución del proyecto para la 
comunidad (Cuadro 18). 
 

Cuadro 18. Conocimiento y posición de los actores claves, con relación al 
proyecto 

Actores Claves Conocimiento 
del proyecto 

Posición ante el proyecto 

Presidenta de la asociación del Club 
de padre de familia (Escuela El 
Picacho) 

Si Acepto el proyecto 
Y que brinde plazas de trabajo  

Tesorera - Comité de agua No Acepto el proyecto 
Deben mejorar las calles y no 
afectar el ambiente  

Abarrotería Eliam No Me es indiferente el proyecto 

Minisúper Mi cielo No Me es indiferente el proyecto 

Promotora de Salud No Acepto el proyecto 
Deben mejorar las calles  

Fiscal- Junta Comunal No Acepto el proyecto 

Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 
 

Al final, se invitó a estos actores a sugerir algún tipo de medida que pudiese 
mitigar posibles impactos negativos o potenciar los positivos, en beneficio de los 
moradores del AIS y se obtuvo la serie de sugerencias que se describen en el 
Cuadro 19. 
 

El sentir de los actores claves es conducente a la no afectación a la comunidad, 
no perjudicar a los ríos ni quebradas de la comunidad y que se garanticen 
beneficios a la comunidad. Igualmente se hizo mención del tema de respetar al 
nativo y conservar el ambiente. (Cuadro 19). 
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Cuadro 19. Medidas sugeridas por los Actores claves hacia el proyecto 
Actores Claves Sugerencias 
Presidenta de la asociación del 
Club de padre de familia (Escuela 
El Picacho) 

No perjudicar a los ríos ni quebradas de la 
comunidad 

Tesorera - Comité de agua Que beneficie a la comunidad El Picacho 
Abarrotería Eliam No afectar a la comunidad 
Minisúper Mi cielo Arreglar las calles de la comunidad 
Promotora de Salud Respetar al nativo y conservar el ambiente 
Fiscal- Junta Comunal No contestó 

Fuente: Participación ciudadana.  Encuesta de participación ciudadana, mayo 2021. 
 

� CONCLUSIONES 
En primer lugar, se conoció que el 98% de los moradores participantes de la 
consulta y la totalidad de los actores clave manifestó desconocer la idea del 
proyecto. 
 

Por otro lado, entre los moradores que vislumbraron las probabilidades de que 
surjan impactos negativos en el medio biofísico, destacaron su sentir por la 
pérdida ambiental que se está dando y recomendaron tomar las medidas 
necesarias para que el proyecto Lotificación el Portalón contribuya a que esto no 
se siga dando. 
 

Temen, en alguna medida que los puedan perjudicar ya sea por ya sea por 
aumento de la temperatura por la tala, la contaminación, y los daños a la 
naturaleza que los consultados vislumbran como impactos potenciales a sus 
comunidades. 
 

Aproximadamente un 60% de los moradores consultados afirmó estar en favor de 
la ejecución del proyecto y solamente 5% del total de los participantes de la 
consulta ciudadana se manifestó en total desacuerdo.  El resto mostró total 
indiferencia a una eventual ejecución del proyecto consultado. 
 

Las principales medidas sugeridas al Promotor para la ejecución, está brindar 
beneficios a la comunidad, no perjudicar a la comunidad, realizar arreglos a las 
carreteras, garantizar empleos para los moradores, no privatizar accesos al área, y 
garantizar el mínimo impacto en el ambiente y la comunidad. 
 

Entre los actores clave, también se señaló contemplar medidas para evitar 
afectaciones a los ríos y quebradas de las comunidades, a la comunidad y a los 
nativos y las posibles afectaciones que se podrían dar. 
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La actitud mostrada respecto del proyecto entre los actores clave fue de evidente 
total aceptación de su ejecución. 
 

Como parte de la entrevista se detectó lo siguiente: 
� Infraestructuras sociales presentes 

�Para obtener el agua potable, la comunidad cuenta con acueducto rural; sin 
embargo, hay personas que no están conectados a este, y utilizan otras opciones 
como pozos. 
�Las aguas servidas son tratadas mediante letrinas y tanques sépticos. 
�El manejo de los desperdicios sólidos es mediante la quema. 
�En la comunidad se cuenta con tendido eléctrico, sin embargo algunas personas 
no cuentan con este servicio y utilizan guarichas. 
�La comunicación es realizada mediante los teléfonos celulares principalmente. 
�En la comunidad del Picacho se cuenta con calles de piedra. 
�Se mantiene un Sub-centro de Salud en la comunidad que se ha quedado en 
estructura, ya que no es funcional. 
�La comunidad de El Picacho cuenta con la Escuela Primaria de El Picacho. 
� Uso de agua en el hogar 

La mayoría de los encuestados dijeron que utilizan el agua para el consumo 
humano, y en menor cantidad para el jardín y la cría de animales domésticos 
como las gallinas. 
� Actividad principal del jefe de familia 

Entre las ocupaciones mencionadas están: agricultor, jardinero, seguridad, ama de 
casa, transportista, y labores en la empresa pública. 
� Tiempo de estar establecido en el lugar 

La mayoría de las personas encuestas han vivido por lo menos 50 años en la 
comunidad de El Picacho, otras en menor cantidad ha llegado desde lugares como 
Chepo y Capira hace 10 y 20 años. 
� �Problema o molestia de índole ambiental 

Dentro de la encuesta mencionaron como molestia la falta de un centro de salud 
en la comunidad, sin embargo, en conversaciones con los pobladores.  Algunos 
pobladores indicaron que hay quienes vienen de La Laguna a cazar dentro del 
cerro El Picacho (fuera de los linderos del proyecto). 
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EVIDENCIAS ICONOGÁFICAS 
MORADORES DEL AISP PARTICIPANTES DE LA CONSULTA CIUDADANA: 

 

 
Foto 18. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 

 

 
Foto 19. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 
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Foto 20. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 

 

 
Foto 21. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 
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Foto 22. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 

 

 
Foto 23. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 
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Foto 24. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 

 

 
Foto 25. Consulta ciudadana.  Entrevista a morador del AISP. Mayo 2021. 
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8.4. Sitios históricos arqueológicos y culturales declarados29 
La prospección arqueológica fue realizada entre el 11 y 12 de enero y el 23 de 
mayo de 2022 en las fincas que se lotificarán para el proyecto El Portalón, ubicado 
en El Picacho, Corregimiento de La Laguna, Distrito de San Carlos, Provincia de 
Panamá. por la Licda. Arqueóloga Diana Zárate (06-09 DNPH) y su equipo.  Esta 
prospección se realizó con el objetivo de determinar el potencial arqueológico del 
trazado proyectado para la lotificación propuesta. 
 

Durante el trabajo de campo que se realizó para el proyecto “El Portalón”, no se 
localizaron artefactos de importancia arqueológica en los sectores investigados, 
por lo que se descarta que el área posea potencial arqueológico.  Esto significa 
que no es necesario realizar más estudios arqueológicos adicionales en: el sitio de 
los lotes, el área de uso público, la calle, y las áreas de pastos. Sin embargo, si se 
llegara a impactar el área de los bosques deberá realizarse un estudio de 
potencial arqueológico para este sector en particular, dado que requieren mayor 
profundidad dado que la presencia de vegetación densa limita la visión que se 
tiene de la superficie y, por tanto, de los restos arqueológicos presentes en esta. 
 
Es importante también establecer que siempre existe la posibilidad de que se 
encuentren materiales de valor arqueológico durante la construcción que no 
pudieron ser registrados en ésta investigación por la gran densidad de vegetación. 
Si esto llega a pasar, es necesario que el hecho sea informado inmediatamente a 
la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico para que se realicen los estudios 
adecuados antes de continuar con cualquier movimiento de tierra o alteración del 
área. Esto se encuentra claramente consignado en la Ley No. 14 de mayo de 
1982, modificada parcialmente por la Ley No. 58 de agosto de 2003, que regulan 
el Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los recursos arqueológicos. 
 

8.5. Descripción del paisaje 
 
Tanto el paisaje del Sector como del área en estudio, es de tipo rural.  Está 
determinado por una topografía ondulada, caracterizada por bosques secundarios 
en recuperación y pastizales donde se practicó la ganadería y la agricultura con 
anterioridad, y algunos bosques en la cima del Cerro Vacamonte.  Con 
temperaturas agradables y aire fresco, donde se observan dos cursos de agua 
(Quebradas S/N) en buenas condiciones, con un bosque de galería (ribereño) que 
debe ser reforzado y limitado.  Con fauna y flora que debe ser favorecida y 
asistida. 
 

9.  IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECIFICOS 

                                                 
29 Informe de Evaluación del impacto sobre los recursos arqueológicos / Lotificiación El Portalón. 
A3 Arqueología y Antropología. 2022 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

93 

Panama Environmental Services 

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en 
comparación con las transformaciones del ambiente 
esperadas 

 

Cuadro 20 
Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en 

comparación con las transformaciones del ambiente esperadas 
Factor 

ambiental 
Situación ambiental previa  

(línea de base) 
Transformaciones del 
ambiente esperadas 

Suelo � Las áreas en estudio están cubiertas con 
bosques secundarios, arbusto y pajonales, 
a través de los cuales ya existen algunas 
trochas y que ocasionalmente han sido 
utilizados por los antiguos pobladores para 
la ganadería y otras actividades. 
� Los suelos están compuestos por 
material arcilloso y material rocoso. 

� Retiro de vegetación y 
corte de suelo limitado, para 
la conformación de los 
caminos, lotes, e instalación 
de las infraestructuras 
necesarias. 
� Corte y adecuación en 
puntos con pendiente. 

Uso de 
suelo 

� El uso de suelo actual para las fincas 
involucradas en el proyecto fueron 
designada R-R, de tipo rural. 
� Los terrenos afectados están 
actualmente sin uso, y en otrora fueron 
utilizados para la ganadería y la agricultura. 

� El uso de suelo 
proyectado es Residencial 
de baja densidad (R-R) de 
acuerdo al EOT aprobado. 
� El proyecto involucra la 
delimitación de lotes para la 
venta con uso residencial. 

Topografía � Área ondulada, de elevaciones hasta los 
900msnm. 

� No hay cambios 
significativos de la 
topografía.  El corte de las 
calles y la marcación de 
lotes se hará siguiendo la 
topografía existente, se 
reforzará aquellas 
pendientes que requieran 
reforzamiento. 

Aire � Durante la visita de campo no se 
percibieron malos olores u olores 
característicos, que nos indicara algún tipo 
de contaminación. 
� Por las características del ambiente y el 
paisaje las evaluaciones de aire (PM10 y 
ruido ambiental) cumplen con los 
parámetros establecidos en la normativa. 
� Los niveles sonoros percibidos están por 
debajo de los niveles normados, y se 
relacionan con sonidos propios de la 
naturaleza. 

� Se introducirá 
temporalmente maquinaria 
de combustión interna. 
� Se espera un aumento 
temporal del ruido durante 
los trabajos de corte, en las 
secciones donde se esté 
trabajando. 
� No se espera el aporte de 
malos olores o de 
contaminación durante los 
procesos. 
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Agua � Las quebradas a lo interno del proyecto 
se observan en buen estado. 
� Los resultados obtenidos de las muestra 
del Río María como de la Quebrada S/N 
antes de su ingreso en el proyecto 
muestran valores fuera de los límites para 
DBO5. 

� Se espera un aumento de 
la sedimentación por 
erosión. 
� No se espera aporte por 
efecto de descarga de 
desechos sólidos o líquidos. 
� Reforzamiento del bosque 
de galería. 

Flora � Los tramos donde se proyectan los 
caminos están cubiertos de bosque 
secundario y pasto. 
� Los tramos donde se espera hacer la 
lotificación están cubiertos por bosques 
secundarios y pastos. 

� Se estima la tala de unos 
108 árboles con DAP > a 
20cm para el levantamiento 
de los lotes, calles, tanque 
de agua., y el 
acondicionamiento de 
senderos. 
� Se espera la reforestación 
por compensación 
ecológica. 

Fauna � Dentro de los trasectos recorridos fue 
poca la fauna identificada, sin embargo, por 
las características del área se estima la 
presencia de fauna silvestre en 
movimiento. 

� Manejo de fauna (rescate) 
antes y durante el proceso. 
� Se espera la repoblación 
sistemática de las áreas una 
vez se terminen los trabajos, 
ya que se han planteado 
corredores dentro del 
proyecto (áreas no 
aprovechables) para esto. 

Socio-
económico 

� Las propiedades fueron utilizadas para 
la ganadería y la agricultura. 
� No se genera en la actualidad actividad 
económica de subsistencia dentro de las 
fincas. 
� No hay tránsito de vehículos dentro del 
área proyectada para la lotificación, solo 
tránsito temporal sobre la calle 
circunvalación de Altos del María que 
atraviesa el proyecto hacia el Norte, y lo 
hace de Este a Oeste. 

� Beneficio temporal a la 
economía local (compra y 
alquiler de materiales y 
servicios y utilización de 
personal de apoyo) durante 
la etapa de construcción. 
� Beneficio permanente a la 
economía local (compra de 
materiales y servicios) 
durante la etapa de 
operación. 
� Se espera una inversión 
económica importante. 
� No se espera afectación 
sobre la población 
colindante al sitio debido a la 
distancia existente. 
� Se espera que durante el 
proceso constructivo haya 
algún movimiento de 
maquinaria y de personal. 
� Se espera un movimiento 
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espaciado de vehículos 
durante la etapa de 
operación. 

Paisaje � El paisaje en la actualidad es de tipo 
rural, compuesto por pastos y bosques 
secundarios. 

� El componente natural del 
paisaje continuará siendo el 
mismo, sin embargo, se 
espera una modificación 
superficial, en aquellas 
áreas donde se erija el 
trazado de calles y los 
hombros para adecuación 
de cunetas e instalación de 
infraestructuras de servicio 
(electricidad). 
� Se procederá con las 
actividades de reforestación 
en los bosques de galería, 
aquellas áreas de uso 
público y el reforzamiento de 
otras que se identifiquen. 

 

9.2. Identificación de impacto ambientales específicos, su 
carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 
riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 
reversibilidad, entre otros 

 

En este acápite se identificarán y evaluarán los impactos ambientales que 
representen un significado adverso o beneficioso durante la etapa de construcción 
(C) y operación (O).  Para la identificación de los impactos se recurrió al Método 
de Listas de Control Simple30 y para la valorización se usó una Matriz cuantitativa. 
 

� Identificación 
Los impactos se identificaron sobre la base de la descripción del proyecto y las 
actividades a realizar, las características del área en cuanto a sus componentes 
físicos-naturales y socioeconómicos (línea base), así como del análisis de 
sensibilidad ambiental realizado. 
 

La metodología para la identificación y evaluación de impactos utilizada en el 
proyecto ha incluido el desarrollo y análisis secuencial de las actividades.  Se 
analizaron todas las actividades del proyecto que pudiesen tener la posibilidad de 
afectar los distintos medios y se identificaron los impactos para cada etapa del 
proyecto (construcción, operación y abandono). 
 

                                                 
30 Canter, Larry. 1997. Manual de Evaluación de Impacto Ambiental McGraw Hill Madrid 
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� Valorización 
Los impactos ambientales identificados fueron objeto de una calificación sobre la 
base de criterios tales como: intensidad, persistencia, extensión, probabilidad, 
recuperabilidad e importancia entre otros.  Puntualizando que existen impactos 
negativos moderados y temporales de tipo mitigable que los convierte en 
admisibles, brindándole al proyecto una viabilidad ambiental aceptable. 
 

En el Cuadro 21 se expresa los rangos que se utilizarán para la ponderación de 
los impactos ambientales identificados. 
 

Se han empleado indicadores cualitativos y cuantitativos para medir el grado de 
magnitud de los impactos (físico-químicos, biológicos, ecológicos y socio - 
económico - culturales) causados por la obra de construcción del proyecto, así 
como durante la operación y abandono del mismo.  Los siguientes indicadores son 
seleccionados para cada elemento del medio ambiente en cada etapa del 
proyecto, de modo que éstos sean representativos. 
 

� Parámetros de calificación 
Los parámetros de calificación de los impactos ambientales que ocurren por el 
desarrollo de las actividades de construcción, operación y abandono incluyen: 
 

�  Carácter (C) (Naturaleza del impacto) 
Negativo o Positivo; identificado por los signos + / -; y  
Neutro (±) previsible pero difícil de cuantificar o sin estudios específicos o sin 
repercusiones. 

 

�  Magnitud (M) 
Negativo Significativo (NS): indica que existe impacto negativo específico o que 
el impacto tiene una magnitud propia. 
Negativo No Significativo (NNS): indica que no existe ningún impacto negativo 
específico de relevancia. 

 

�  Intensidad (I): grado de incidencia (grado del daño) 
Bajo (B): el impacto es de poca magnitud e importancia. La recuperación de las 
condiciones originales en el medio requiere de poco tiempo y por lo general no 
se requieren medidas correctivas  (1). 
Medio (M): la magnitud e intensidad del impacto exige la adecuación de 
prácticas de prevención y corrección para la recuperación de las condiciones 
iniciales del medio ambiente. Aún con estas medidas, la recuperación exige un 
período de tiempo  (2). 
Alto (A): la magnitud del impacto exige la aplicación de medidas correctivas con 
el propósito de lograr la recuperación de las condiciones originales o para su 
adaptación a nuevas condiciones ambientales aceptables (4). 
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�  Extensión (EX): área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 
del proyecto.  Se define como  
Local (1),  
Regional (2) y  
Global (4). 

 

�  Momento (MO): plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición 
de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado): 
Inmediato (4): el tiempo transcurrido es nulo. 
Corto plazo (3): el efecto tarda menos de un año. 
Medio plazo (2): el efecto tarda de 1 a 5 años. 
Largo plazo (1): el efecto tarda más de 5 años. 

 

�  Persistencia (PE): se refiere a la permanencia del efecto. 
Fugaz (1): la permanencia del efecto dura menos de 1 año. 
Temporal (2): la permanencia del efecto dura de 1 a 10 años. 
Permanente (4): la permanencia del efecto dura más de 10 años. 

 

�  Capacidad de recuperación (Reversibilidad - RV): posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado. 
Corto plazo (1) 
Mediano plazo (2) 
Irreversible (4) 

 

�  Sinergia (SI): el componente total de la manifestación de dos o más efectos 
simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la 
que cabría esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 
provocaron actúan de manera independiente, no simultánea. 
Simple (1) 
Sinérgico (2) 
Muy sinérgico (4) 

 

�  Acumulación (AC): incremento progresivo de la manifestación del efecto. 
Simple (1) 
Acumulativo (4) 

 

�  Efecto (EF): relación causa-efecto (forma de manifestación del efecto sobre un 
factor) 
Directo o primario (4) 
Indirecto o secundario (1) 
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�  Periodicidad (PR): regularidad de manifestación del efecto. 
Irregular (1): impredecible en el tiempo. 
Periódico (2): efecto cíclico y recurrente. 
Continuo (4): efecto constante en el tiempo. 

 

�  Recuperabilidad (MC): la posibilidad de reconstrucción o retornar a las 
condiciones iniciales previas a la actuación mediante la intervención humana. 
Recuperable de manera inmediata (1) 
Recuperable a mediano plazo (2) 
Mitigable (4) 
Irrecuperable (8) 

 

�  Importancia ambiental (IM): se refiere a la importancia del efecto de una acción 
sobre un factor ambiental. Y se determina con la siguiente fórmula: 

 

IM = ± [3 I + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
 

 

Cuadro No.21 
Valores de la Importancia Ambiental – Ponderación 

 
 
 

Valores 

Entre Importancia ambiental (IM) 
0 - 24 Irrelevante (IRR) 
25 -50 Moderado (MOD) 
51 - 75 Severo (SV) 
76  o + Crítico (C) 

Neutro (±)  
 Positivos (+)  

 

Los impactos ambientales fueron ponderados mediante los valores asignados a 
cada símbolo, tal como se señala en el cuadro dado a continuación.  (Referencia: 
Vicente Conesa Fernández – Vitora. 1997.  Guía Metodológica para la Evaluación 
de Impacto Ambiental.  Ediciones Mundi – Prensa.  Madrid, España) 
 

� Resultados 
Los efectos ambientales discutidos en esta sección, están relacionados con las 
actividades de construcción (tala de árboles, corte y adecuación de calles, 
instalación de servicios básicos) principalmente.  Cabe destacar que algunas de 
las afectaciones serán de carácter temporal y otros de carácter permanente.  No 
obstante, todos los impactos que se generen producto de las operaciones, serán 
fácilmente previsibles.  Que de implementarse correctamente las medidas que se 
sugieren y aplicar Buenas Práctica, el funcionamiento del proyecto (construcción 
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posterior por los futuros propietarios como el tránsito de vehículos) será acorde 
con un desarrollo sostenible. 
 

La importancia ambiental (IM) de los aspectos claves más relevantes, están 
considerados como moderados, de carácter negativo, negativos significativos, de 
mediana intensidad, locales, donde la manifestación será inmediata, con 
persistencia de temporal a fugaz, con capacidad de recuperación a mediano plazo, 
y/o mitigables en su naturaleza. 
 

De esta forma estos impactos están sujetos a las probabilidades de ocurrencias, 
dado que su valoración está sujeto a que se siga los planos aprobados, se cumpla 
con la legislación pertinente al proyecto, y se cumplan o no las medidas de 
atenuación y acondicionamiento planteadas en este estudio, y se apliquen Buenas 
Prácticas. 
 

Muchos de los impactos negativos identificados podrán evitarse mediante la 
implementación de Buenas Prácticas constructivas, el seguimiento de las medidas  
planteadas en el documento, y el cumplimiento de la  normativa nacional vigente. 
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Cuadro 18 

Valoración de los impactos ambientales identificados – Etapa de Construcción, Operación31 
Componente 
Ambiental 

Impacto Etapa Parámetros de calificación IAM 
(C) (M) (I) (EX) (MO) (PE) (RV) (MC) (SI) (AC) (EF) (PR) 

Suelo Cambio en el relieve C - NNS 2 1 4 2 2 2 1 1 4 1 25 
Erosión (eólica / hídrica) C y O - NS 2 1 4 2 2 4 1 1 4 1 27 
Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía 

C y O - NS 4 1 4 4 4 4 1 1 4 1 37 

Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de desechos 
(sólidos y/o líquidos) 

C y O - NS 2 1 4 2 2 4 1 1 4 1 27 

Cambio en el uso de 
suelo 

C y O - NNS 2 1 3 4 2 2 1 1 4 4 29 

Agua Aporte de sedimentos 
por erosión (eólica / 
hídrica) 

C y O - NS 2 1 4 2 2 2 1 1 4 1 25 

Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de desechos 
(sólidos y/o líquidos) 

C y O - NS 4 1 4 2 2 2 1 1 4 1 31 

Alteración de la calidad 
y/o cantidad de agua de 
las quebradas 
presentes. 

C y O - NS 4 1 4 2 2 2 1 1 4 1 31 

Aire Emisión de gases y 
partículas suspendidas. 

C - NNS 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 19 

Incremento de los C y O - NNS 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 19 

                                                 
31 C: Construcción / O:  Operación 
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niveles de ruido 
Flora Eliminación de cubierta 

vegetal 
C - NS 2 1 4 4 4 4 1 1 4 1 31 

Reforestación C +             
Fauna Pérdida temporal y 

alteración de hábitat 
C y O - NS 2 1 4 2 2 2 1 1 4 1 26 

Paisaje Alteración del paisaje 
natural 

C y O - NS 2 1 4 4 2 4 1 1 4 1 29 

Social / 
económico 

Alteración de las 
comunidades vecinas 

C - NNS 1 1 1 2 1 1 1 1 4 1 17 

Circulación vial C y O - NNS 1 1 4 2 1 1 1 1 4 1 20 
Generación de empleo C y O +             
Aportes económicos al 
Fisco Nacional 

C y O +             

Beneficio a la economía 
local 

C y O +             

Seguridad Peligros y riesgos 
laborales 

C - NS 1 1 4 2 2 2 1 1 4 1 22 

Accidentes vehiculares  C - NS 2 1 4 1 2 2 1 1 4 1 24 
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Calidad del Aire 
Calidad del Agua 
Calidad del Suelo 

9.3. Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de 
acción emprendida, b) las variables ambientales afectadas, y 
c) las características ambientales del área de influencia 
involucrada 

 

� Naturaleza de la acción 
La metodología usada en función de la naturaleza de la acción emprendida incluye 
las variables ambientales afectadas y las características ambientales del área de 
influencia involucrada. 
 

Una vez conocidas las características ambientales del área de influencia y de las 
actividades mismas del proyecto, se ha procedido a la identificación y evaluación 
de los posibles impactos ambientales que tendrían lugar por la ejecución del 
mismo, durante el proceso de lotificación (construcción) y aunque el alcance no lo 
acoge, el desmonte y tránsito durante el proceso de compra y construcción de las 
viviendas (operación), siendo este un proceso eminentemente predictivo. 
 

� Variables ambientales afectadas 
La identificación de los impactos ambientales se logró con el análisis de la 
interacción resultante entre las acciones del Proyecto en sus diferentes fases y los 
factores ambientales (variables ambientales) en su medio circundante.  Las 
variables ambientales consideradas en este caso fueron: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Componente 
Ambiental 

Medio 
Físico 

Paisaje 

Flora 
Fauna 

Economía 
Infraestructura 

social 
Factor humano 

Medio 
Visual 

Medio 
Biótico 

Medio Socio 
Económico 
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�Características ambientales del área de influencia involucrada 
Toda actividad genera una serie de impactos, que pueden ser positivos y/o 
negativos, y de mayor o menor escala al entorno en un momento determinado. 
 

Se ha procedido a levantar un análisis técnico-científico de las actividades a 
ejecutar y se han distinguido algunos efectos que dichas actividades pudiesen 
tener sobre el medio del área de influencia.  El criterio fundamental para identificar 
el área de influencia ambiental del estudio, fue reconocer los componentes 
ambientales que pueden ser afectados por las actividades que se desarrollarán 
como parte del proyecto, tanto en la fase de construcción como en la de 
operación.  Donde se ha identificado que podrían ser afectadas características del 
ambiente físico (componentes de suelos, aguas y aire), del ambiente biológico 
(componentes de flora y fauna), así como del ambiente socioeconómico. 
 

Se ha identificado como el área de influencia directa, los límites del proyecto 
madre Altos del María que colindan con el mismo, el área boscosa dentro del 
proyecto y las corrientes de agua (Quebradas) que corren dentro de ella. Cuyos 
componentes son bosques secundarios en regeneración, y pajonales 
principalmente, con un componente faunístico pobre, y cursos de agua naturales 
(quebradas) que se observan en buenas condiciones, aun cuando, durante la 
época de verano la quebrada más al Este presentó poca agua. 
 

El proyecto encierra las actividades de tala de áreas verdes sobre el trazado de 
las calles, y servidumbre para los servicios de agua y electricidad.  El corte de 
terreno para las calles, aun cuando se ha planificado en concordancia con las 
pendientes existentes; la adecuación y reforzamiento de aquellas áreas donde la 
conformación del terreno lo amerite; la adecuación del área para el tanque de 
almacenamiento de agua; la demarcación de los senderos y del área del mirador y 
la demarcación de los lotes, se hará de acuerdo a los planos aprobados.  No se 
planea corte profundo o actividades de relleno; y la cubierta de las calles será de 
asfalto. 
 

El proyecto ha considerado el corte y conformación de las calles nuevas con las 
cuales contará el proyecto, con 7m de ancho, y que ocupará un aproximado de 
4Ha. + 9053.664m2.  Corte y delimitación de 152 lotes, lo que podría involucrar un 
máximo de 30Ha + 3382.543m2, las áreas de uso público son 2Ha + 2753.691m2  
 

Se ha considerado como áreas de influencia indirecta las poblaciones más 
cercanas: El Picacho a 1.77Km hacia el Sureste del Proyecto y la población de La 
Laguna 3.12Km hacia el Sur aproximadamente, esta última separada del sector de 
Altos del María por un accidente geográfico como lo es el Cerro Picacho. 
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Para poder desarrollar una estrategia ambiental eficiente ante las actividades que 
se realizarán, y con el deseo de favorecer el desarrollo sostenible, el equipo 
evaluador procedió a revisar la normativa ambiental nacional vigente y sus 
requerimientos, sobre todo las que aplican a esta actividad; evaluar e identificar 
los posibles efectos ambientales que pudieran generarse durante el ciclo del 
proyecto; y establecer medidas o acciones a efectuar llegado el momento, y 
disminuir las posibilidades de generación de efectos adversos al medio. 
 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la 
comunidad producidos por el proyecto. 

 

Los impactos sociales han sido delimitados luego de las entrevistas y la consulta 
ciudadana levantada, tomándose en consideración aquellas preocupaciones 
surgidas. 
 

Social 
� Interrupción en el acceso a las comunidades vecinas 
� Circulación vial 

Económico 

� Generación de empleo 
� Aportes económicos al Fisco 
� Beneficios a la economía local 

Seguridad 

� Probabilidad de peligros y riesgos laborales y/o 
accidentes 
� Probabilidad de accidentes vehiculares 

 

� Interrupción en el acceso a las comunidades vecinas 
El proyecto a desarrollar no impedirá el acceso a la comunidad vecina, ya que las 
vías de acceso al proyecto evaluado en este documento, están programadas para 
ir por dentro del proyecto madre Altos del María, y no tendrán paso por ninguna de 
las comunidades vecinas. 
 

La comunidad de El Picacho se encuentra hacia el Sureste del proyecto madre 
Altos del María, y la misma cuenta con un acceso cómodo a través de las vías 
internas del proyecto antes citado, a falta de una carretera pública establecida en 
la red vial nacional.  Para esto se recomendará mantener y actualizar los acuerdos 
comunales entre la empresa Promotora y la comunidad. 
 

� Circulación vial 
El proyecto a desarrollar aportará circulación vial tanto en la etapa de construcción 
(lotificación) como en la etapa de operación (venta y uso de los lotes) dentro del 
proyecto madre Altos del María, no hay calles o vías de acceso al proyecto que 
pasen por la comunidad de El Picacho (comunidad más cercana).  La evaluación 
preliminar realizada nos indica que la circulación vial tanto dentro del proyecto 
Altos del María como dentro de la comunidad vecina, no es significativa.  A pesar 
de ello se recomendará la utilización de maquinaria y vehículos en buen estado 
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para evitar pérdidas económicas por daño de las calles ya construidas u 
obstrucción de vías innecesariamente.  Se recomendará el mantenimiento 
preventivo y la capacitación de propios, contratistas y residentes sobre la forma de 
conducir (conducción defensiva) dentro del proyecto evaluado y dentro del 
proyecto madre Altos del María. 
 

� Probabilidad de accidentes vehiculares (dentro y fuera del proyecto) 
A pesar que la maquinaria a utilizar puede que ya se encuentre en el proyecto 
madre, podría haber movimiento de maquinaria y equipo, lo cual podría ocasionar 
eventuales accidentes vehiculares con otros dentro del proyecto Altos del María o 
fuera del proyecto durante su movimiento (de ser necesario).  Motivo por el cual 
deberá capacitarse al personal sobre el manejo defensivo, y organizar y coordinar 
cualquier movimiento de equipos utilizando vehículos y personal guía y con la 
ATTT cuando esto sea necesario. 
 

� Probabilidad de peligros y riesgos laborales y/o accidentes 
Los accidentes laborales se generarán en la medida que haya desconocimiento de 
las actividades a desarrollar y la falta de supervisión.  Por lo cual, el Promotor se 
asegurará que las actividades a desarrollar están siendo realizadas por personal 
capacitado y bajo supervisión.  Que se modifiquen procedimientos en el caso de 
identificarse riesgos; contar con las herramientas adecuadas y necesarias 
(procedimientos-equipos-maquinarias) para realizar los trabajos asignados; se 
deberá contar con Supervisores; establecer un sistema de señalización adecuado; 
y suministrar el equipo de protección personal a los trabajadores de acuerdo a la 
especificidad de las actividades.  Adicional de mantener un listado con los 
teléfonos de emergencia, un dispositivo móvil y un auto a disposición  Lo anterior 
evitará pérdida humana y/o cargos económicos por incidentes, accidentes y/o días 
perdidos por paro de actividades. 
 

� Generación de empleos 
Se espera la contratación de unos 40 trabajadores directos, más aquellos de 
servicios, ocasionales o de temporada que se utilicen durante la etapa de 
construcción, más aquellos que se generen directa y/o indirectamente durante la 
etapa de operación. 
 

� Aportes al Fisco 
Tanto en la etapa de planificación (adquisición de tierras), como de construcción 
(lotificación), como de operación (venta de lotes) se estarán pagando al Tesoro 
Nacional y al Municipio impuestos que deben retribuir en otras obras a las 
comunidades del Municipio. 
 

� Beneficios a la economía local 
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Durante el proceso de construcción (lotificación) y de operación (venta de lotes) 
serán adquiridas localmente insumos, suministros, alimentos y servicios, lo que 
espera aportes al comercio local de forma periódica. 
 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales fueron 
considerados los lineamientos que aparecen en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 
14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 
41 del 1 De julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se 
deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 2006, el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de 
agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, y el 
Decreto Ejecutivo 36 del 3 de junio del 2019. 
 

Este apartado tiene como objetivo indicar las medidas previstas para eliminar, 
evitar, reducir, o compensar los efectos ambientales negativos que pudiesen 
ocasionar las acciones previstas por el proyecto. 
 

Durante el proceso de valoración no se ha identificado ningún impacto crítico, por 
lo que no se demandará cambios de tecnología, sin embargo, si se establecerán 
medidas o acciones que requerirán compromiso y obligatoriedad por parte de la 
empresa Promotora, Contratista, Subcontratista, trabajadores y propietarios. 
 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente 
a cada impacto ambiental 

 

A continuación se presentan las medidas de mitigación propuestas para los 
principales impactos previstos y que pudiesen ser generados durante la ejecución 
de las principales actividades que se estarán realizando durante las fases de 
construcción y operación. 
 

� Suelo 
Las tareas que pudiesen afectar la calidad el suelo durante las etapas de 
construcción y/u operación son: levantamiento de la capa vegetal y corte de 
camino, conformación de los drenajes y conformación de las infraestructuras y 
demarcación de lotes. 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C)32 y (O)33 
Calidad del Cambio en el relieve 1. Evitar la modificación de los perfiles del 

suelo, mantener el diseño y especificaciones 

                                                 
32 (C) Construcción 
33 (O) Operación (mantenimiento de las áreas) 
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Suelo aprobadas (C) 
2. Mantener el trazado de las calles y lotes de 
acuerdo a los planos aprobados (C) 
3. Reforzar con tosca el trazado en aquellos 
trasectos con pendientes (C) 
4. Revisar la estabilidad de los drenajes 
naturales de escorrentía del terreno (C) 

Erosión (eólica / 
hídrica) 

5. Realizar las labores de corte solo durante la 
época seca (verano) (C) 
6. Cubrir el suelo expuesto en caso de 
originarse lluvias (C) 
7. Plantar pasto u otra especie en aquellos 
sitios propensos a la erosión (C) (O) 
8. Reforestar en aquellos sitios que por la 
pendiente de los drenajes naturales de 
escorrentía lo requieran (C) (O) 

Alteración de los 
patrones naturales de 
escorrentía 

9. Tomar en consideración en el diseño los 
drenajes de escorrentía naturales identificados 
para evitar la erosión de la tierra y acumulación 
del agua (C) 
10. Revisar periódicamente los drenajes 
naturales de escorrentía para evitar deslaves, 
la obstrucción de éstos o que los drenajes 
naturales se vean afectados con sedimentos 
(C) (O) 

Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de 
desechos (sólidos y/o 
líquidos). 

11. Disponer los desechos orgánicos 
generados en bolsas o tanques y luego 
disponer en la tinaquera general de Altos del 
María (C) (O) 
12. Proyectar las compras de materiales de 
acuerdo a las necesidades, no exceder 
requerimientos (C) (O) 
13. Favorecer solo la utilización de equipo, 
maquinaria y flota vehicular con mantenimiento 
comprobado, evitando de esta forma 
filtraciones de aceites y grasas sobre suelo (C) 
14. Mantener en sitio y en cantidad necesaria 
material absorbente hidrófilo (paños o 
absorbente granulado), y bandejas colectoras  
en el evento de una fuga imprevista (C) (O) 
15. Instruir al Supervisor sobre la vigilancia de 
la maquinaria y vehículos, con el fin de 
identificar fugas (C) 
16. Concienciar al personal sobre manejo 
adecuado de desechos mediante capacitación 
antes del inicio de los trabajos (C) (O) 
17. Instruir al Supervisor sobre la prohibición 
que existe de vertimientos de efluentes líquidos 
de cualquier tipo, desechos de obra y basura 
sobre el suelo descubierto (C) (O) 
18. Prohibir la ejecución de trabajos de 
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mecánica en la maquinaria o de la flota 
vehicular dentro del área del proyecto, a menos 
que se cuente con material absorbente y 
bandejas colectoras (C) (O) 
19. Recolectar los desechos aceitosos o de 
base sintética en tanques de 55gls y 
debidamente rotulados tal como lo dispone la 
legislación nacional para su correcta 
disposición final en el caso de ser necesario 
(C) 
20. Establecer registros donde se anoten las 
actividades que se desarrollan diariamente 
(mantenimientos, supervisiones y el manejo de 
desechos según su naturaleza) (C) (O) 
21. Remover todas las estructuras temporeras 
como desechos, retazos de madera, tosca, o 
cualquier otro similar antes de concluir los 
trabajos (C) 

Cambios en el uso de 
suelo 

22. Prohibir la alteración del diseño y 
especificaciones constructivas aprobadas (C) 
(O). 

 

� Agua 
Dentro del proyecto se ubican dos quebradas S/N que por su naturaleza deberán 
ser resguardadas.  Los mismos no serán atravesados por puentes o se 
encuentran inmersos en lote alguno, sin embargo, por pendiente podrían ser 
afectados.  Como consecuencia de las actividades a desarrollar se podrán generar 
algunos impactos sobre la calidad del agua circundante, ya sea por la generación 
de desechos líquidos y sólidos, mala disposición de sólidos o líquidos aceitosos 
(ver legislación vigente), así como por las actividades que pudiese generar 
sedimentación. 
 

Componente 
Ambiental 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 

Calidad del 
Agua 

Aporte de sedimentos 
por erosión (eólica / 
hídrica)  

23. Seguir el diseño aprobado en cuanto a los 
cursos naturales de escorrentía (C) 
24. Proteger con vegetación o diseños de 
ingeniería, aquellas áreas establecidas para el 
proyecto (C) 
25. Utilizar métodos de control de suelos en 
aquellas áreas donde se identifiquen riesgo de 
erosión hídrica (C) 
26. Capacitar al personal y propietarios sobre 
la conservación de los bosques y su relación 
con la calidad de agua (C) (O) 
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Alteración de las 
características físico-
químicas por mala 
disposición de 
desechos sólidos y/o 
líquidos 

27. Prohibir el vertimiento de cualquier tipo de 
líquido o sólido en los cursos de agua cercanos 
(C) (O) 
28. Colocar tanques de 55gls debidamente 
rotulados para la recolección de los desechos 
aceitosos o de base sintética cuando así sea 
necesario (C) 
29. Establecer procedimientos dentro del 
proyecto para la disposición de desechos 
líquidos o aceitosos (C) 
30. Concienciar mediante volantes, trípticos y/o 
formación, tanto al personal de trabajo como a 
los propietarios sobre el manejo adecuado de 
desechos según sus características (C) (O) 
31. Utilizar letrinas portátiles en relación 1:15 
para el manejo de aguas residuales del 
personal que laborará en la obra (C) 

 Alteración de la 
calidad y/o cantidad  
de agua de las 
quebradas presentes. 

32. Mantener estricto control y supervisión 
sobre los trabajos que se pudieran dar cercano 
a los cursos de agua (C) (O) 
33. Prohibir la retención de agua de las 
quebradas (ubicación de diques o similares) 
(C) 
34. Prohibir la limpieza de maquinaria o 
vehículos en las quebradas (C) (O) 
35. Prohibir el vertimiento de desechos de 
cualquier tipo dentro de las quebradas o en 
bosque de galería que lo limita (C) (O) 
36. Reforzar los bosques de galería con 
especies nativas (C) (O) 

 

� Aire 
La calidad del aire puede verse afectada temporalmente con las emisiones de 
fuentes móviles (maquinaria), el polvo, los particulado, y el ruido entre otros, ya 
que el entorno carece de este tipo de intrusión, sin embargo, se ha considerado 
que son de carácter negativo no significativo, ya que los mismos tanto durante la 
construcción como en la operación son de tipo esporádicos, y que pueden retornar 
a sus características originales casi de inmediato. 
 

Componente 
Ambiental 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 
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Calidad del 
aire 

Emisión de gases y 
partículas 
suspendidas 

37. Exigir a cualquier transporte que acarree 
material, que por su naturaleza pueda ser 
esparcido, el cubrir este con una lona o similar 
en buen estado (C). 
38. Cubrir aquellos suelos que no hayan sido 
bien compactados que por sus características 
pueda generar polvo o particulado (C). 
39. Prohibir maquinarias o vehículos 
encendidos innecesariamente, con el propósito 
de disminuir las emisiones y reducir el radio de 
expansión de partículas de polvo (C). 
40. Proveer al personal de mascarillas de polvo 
u otro similar en caso de requerirse, como 
medida para proteger las vías respiratorias a 
los trabajadores y personal expuesto (C). 

Incremento de los 
niveles de ruido 

41. Prohibir maquinarias, equipos y vehículos 
encendidos innecesariamente (C). 
42. Proveer a los maquinistas de vehículos o 
equipo, de la protección auditiva necesaria de 
acuerdo a la actividad realizada (C). 
43. Prohibir el ingreso de vehículos con 
“troneras” o el uso de bocinas 
innecesariamente que puedan perturbar el 
ambiente social en general y biológico en 
particular (C) (O). 

 

� Flora 
La calidad de los aspectos biológicos como la flora será afectada debido al retiro 
de la capa verde sobre el trasecto de los caminos nuevos (calles nuevas e 
instalación de infraestructuras de agua y electricidad) y el acondicionamiento de 
los lotes, se ha considerado que son de carácter negativo significativo. 
 
Componente 

Ambiental 
Impacto Medida de Mitigación 

(C) y (O) 
Flora Eliminación de la 

cubierta vegetal 
44. Remover solo la capa vegetal necesaria de 
acuerdo al diseño aprobado (C) 
45. Rescatar plántulas que sirvan para la 
reforestación del bosque de galería (C) 
46. Utilizar el componente vegetal extraído 
para promover obras de control de erosión y/o 
retención de sedimentos cuando esto sea 
necesario (C) 
47. Pagar la compensación ecológica por tala 
(C) 
48. Prohibir toda actividad de quema de 
material vegetal (C). 
49. Prohibir la quema o tala en los bosques de 
galería (C) (O) 

Reforestación 50. Establecer semilleros con especies nativas 
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(C) 
51. Replantar en aquellos sitios propensos a la 
erosión (C). 
52. Reforestar en aquellas áreas descubiertas 
y que sirvan para reforzar el componente (C). 

 

� Fauna 
A pesar que la fauna identificada en sitio no muestra mayor variedad, la calidad de 
ella podrá ser afectada debido al retiro de la capa verde sobre el trasecto de los 
caminos nuevos (calles nuevas e instalación de infraestructuras de agua y 
electricidad) y el acondicionamiento de los lotes, lo que se ha considerado de 
carácter negativo significativo. 
 

Componente 
Ambiental 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 

Fauna Pérdida temporal y 
alteración de hábitat 

53. Preparar un Plan de Rescate de fauna (C). 
54. Reubicar la fauna en las áreas que no se 
van a intervenir antes de efectuar actividades 
de tala y el corte (C). 
55. Prohibir la captura y caza de fauna dentro y 
fuera del sector (C) (O). 
56. Señalizar (letreros de información y 
advertencia) dentro del proyecto y fuera de él 
sobre los peligros y prohibiciones existentes 
(C) (O). 

 

� Paisaje 
 

Componente 
Ambiental 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 

Paisaje Alteración del paisaje 
natural 

57. Mantener el diseño y especificaciones 
aprobadas según el uso de suelo aprobado (C) 
(O). 
58. Identificar y repoblar aquellas áreas 
abiertas y  que sirvan para reforzar el 
componente paisaje (C). 

 

� Socioeconómica 
A pesar que el área que se desea desarrollar se encuentra distante de la 
comunidad de El Picacho, y no se atravesará la comunidad en la etapa de 
construcción y/o operación, la comunidad se siente inquieta por el bloqueo o 
interrupción al acceso expedito a la comunidad o el aumento de la circulación vial 
dentro de ella, por lo que se ha tomado esto en consideración. 
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Componente 
Ambiental 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 

Socio 
económico 

Interrupción al acceso 
de las comunidades 
vecinas 

59. Mantener las vías de acceso a la 
comunidad El Picacho abiertas (C) (O). 
60. Mantener y actualizar los acuerdos 
comunales entre la empresa Promotora y la 
comunidad (C). 

Circulación vial 61. Contratar solo maquinistas y conductores 
capacitados y con experiencia (C). 
62. Programar la recepción de los insumos, 
equipos y/o materiales evitando la acumulación 
de flota vehicular innecesaria dentro y fuera del 
área (vía principal Altos del Maria) (C). 
63. Organizar el movimiento de los equipos 
utilizando vehículos y personal guía. 
64. Establecer límites de velocidad dentro 
como fuera del proyecto (C) (O). 
65. Ubicar letreros (informativos y de 
advertencia) sobre los límites de velocidad y 
comportamientos viales seguros (C) (O). 

 

�Seguridad 
Los trabajos involucran por su ubicación y los trabajos a realizar, riesgos que 
deberán ser tomados en cuenta y para los cuales será necesario tomar algunas 
medidas, evitando pérdidas humanas y/o cargos económicos por incidentes y/o 
accidentes y días perdidos por paro de actividades.  Los accidentes laborales se 
generarán en la medida que haya desconocimiento de las actividades a desarrollar 
y falta de supervisión. 
 

Componente 
Ambiental 
Seguridad 

Impacto Medida de Mitigación 
(C) y (O) 

Peligros y riesgos 
laborales y/o 
accidentes 
 

66. Implementar buenas prácticas 
constructivas (C). 
67. Modificar procedimientos en el caso de 
identificarse riesgos que puedan causar un 
accidente (C). 
68. Sólo contratar personal con el expertiz para 
cada una de las actividades a desarrollar (C) 
(O) 
69. Formar a cada uno de los trabajadores 
sobre los posibles riesgos que tendrá dentro 
del desarrollo del proyecto de acuerdo a cada 
una de las actividades a desarrollar (C). 
70. Delimitar y señalizar aquellas áreas 
evaluadas como de alto riesgo, para evitar 
accidentes (C). 
71. Establecer un sistema de señalización 
adecuado. Colocar rótulos de información, 
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advertencia, notificación y de estricto 
cumplimiento dentro de las áreas de trabajo y 
alrededores involucrados (C) 
72. Suministrar el equipo de protección 
personal a los trabajadores de acuerdo a la 
especificidad de las actividades(C) 
73. Ubicar un Supervisor para el seguimiento 
de las maniobras (C) 
74. Mantener un botiquín a la disposición de 
los trabajadores con los insumos necesarios 
(C) 
75. Mantener un listado con los teléfonos de 
emergencia, un dispositivo móvil y un auto a 
disposición (C) 

Accidentes 
vehiculares 

76. Organizar los trabajos del movimiento de 
los equipos utilizando vehículos y personal 
guía (C) 
77. Establecer límites de velocidad dentro 
como fuera del proyecto (C) 
78. Ubicar letreros (informativos y de 
advertencia) sobre los límites de velocidad y 
comportamientos viales seguros (C)  

 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 
 

Las personas encargadas de llevar a cabo la ejecución de todas las medidas 
enunciadas y propuestas serán el Promotor y sus Contratistas, y los propietarios, 
que por las actividades que allí se realicen tengan que ejecutar obras dentro del 
proyecto.  El Promotor será el encargado principal de hacer cumplir y registrar el 
cumplimiento y aplicación de las medidas de mitigación. 
 

A esto también, se le adiciona aquellas instituciones públicas y privadas, que por 
el carácter de la obra tengan injerencia sobre la misma, y que le deban dar un 
seguimiento cercano a la obra, tales como el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), 
el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP), el Municipio de San Carlos, el Ministerio de Salud 
(MINSA), Naturgy, el Cuerpo de Bomberos, y Oficina de Seguridad, entre otros. 
 

10.3. Monitoreo 
 

Se implementará el seguimiento y monitoreo para todas las medidas expuestas en 
este estudio, tomando en consideración la normativa, leyes y límites máximos 
permisibles. 
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Las autoridades estarán en la facultad de realizar inspecciones al proyecto con el 
propósito de evaluar la efectividad de las medidas enunciadas e incluir otras de 
ser necesario. 
 

El Promotor deberá darle monitoreo documental (documentos que sean 
indicadores del cumplimiento de la medida, tales como diario + comprobantes de 
mantenimiento + comprobante de procedimientos + comprobantes de pago de 
desechos + comprobantes de capacitación, etc.) y fotográfico de todas las 
actividades que se ejecuten.  Se deberá mantener registros de las actividades 
desarrolladas; incidentes / accidentes; mantenimiento de maquinarias y 
herramientas utilizadas; materiales empleados; horas de trabajo, trabajadores 
presentes; datos del climatológicos; monitoreos realizados; y cualquier otro que 
sirva para darle un real seguimiento a la actividad. 
 

El Promotor deberá realizar las siguientes acciones de monitoreo durante el 
periodo de ejecución de la obra. 
 

Aspecto Actividad Periodicidad Indicador 
Suelo 1. Realizar una 

inspección visual de 
los suelos en 
aquellas áreas donde 
se establezcan las 
áreas de 
maquinarias. 
2. Establecer un 
registro fotográfico de 
los suelos donde por 
causas fortuitas o por 
la movilización de la 
maquinaria y/o 
equipos se haga 
alguna tarea de 
mecánica o trasvase 
de combustible. 
3. Tomar una 
muestra de suelo de 
aquellos lugares 
donde se presuma 
contaminación 
(BTEX, TPH, Aceites 
y Grasas) 

Diariamente 
 
 
 
 
 
 

Semanalmente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Semestralmente 
(mientras duren 

los trabajos) 

Registro documental (bitácora 
o registro) y digital 

 
 
 
 
 
Registro documental (bitácora 

o registro) y digital 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Laboratorio 

Agua 1. Monitorear la 
calidad de las 
quebradas existentes 

C/6 meses Informe de Laboratorio 
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dentro del proyecto, y  
antes que las mismas 
lleguen al Río María 
para estándares de 
control, tales: pH, 
Temperatura, 
Oxígeno Disuelto, 
Turbiedad, DBO5, 
CF, Nitratos, Fósforo 
total. 

Aire 1. Monitorear ruido 
ambiental 
2. Monitorear 
vibraciones 
ocupacional 

C/6 meses 
 

C/6 meses 
(mientras duren 

los trabajos) 

Informe de Laboratorio 
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10.4. Cronograma de ejecución 
 

Cuadro 19 
Cronograma de Ejecución de medidas 

Etapa de Construcción (C) / Operación (O) 
Medida Año 1 Año 2 Año 2 Año 3 

Tiempo (Meses) / Etapa 8 
C 

10 
C 

12 
C 

2 
C 

4 
C 

6 
C 

8 
C 

10 
C 

12 
C 

2 
C 

4 
C 

6 
O Suelo 

1. Evitar la modificación de los perfiles del suelo, mantener el diseño y 
especificaciones aprobadas (C) 

            

2. Mantener el trazado de las calles y lotes de acuerdo a los planos aprobados 
(C) 

            

3. Reforzar con tosca el trazado en aquellos trasectos con pendientes (C)             
4. Revisar la estabilidad de los drenajes naturales de escorrentía del terreno 
(C) 

            

5. Realizar las labores de corte solo durante la época seca (verano) (C)             
6. Cubrir el suelo expuesto en caso de originarse lluvias (C)             
7. Plantar pasto u otra especie en aquellos sitios propensos a la erosión (C) 
(O) 

            

8. Reforestar en aquellos sitios que por la pendiente de los drenajes naturales 
de escorrentía lo requieran (C) (O) 

            

9. Tomar en consideración en el diseño los drenajes de escorrentía naturales 
identificados para evitar la erosión de la tierra y acumulación del agua (C) 

            

10. Revisar periódicamente los drenajes naturales de escorrentía para evitar 
deslaves, la obstrucción de éstos o que los drenajes naturales se vean 
afectados con sedimentos (C) (O) 

            

11. Disponer los desechos orgánicos generados en bolsas o tanques y luego 
disponer en la tinaquera general de Altos del María (C) (O) 

            

12. Proyectar las compras de materiales de acuerdo a las necesidades, no 
exceder requerimientos (C) (O) 

            

13. Favorecer solo la utilización de equipo, maquinaria y flota vehicular con 
mantenimiento comprobado, evitando de esta forma filtraciones de aceites y 
grasas sobre suelo (C) 
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14. Mantener en sitio y en cantidad necesaria material absorbente hidrófilo 
(paños o absorbente granulado), y bandejas colectoras  en el evento de una 
fuga imprevista (C) (O) 

            

15. Instruir al Supervisor sobre la vigilancia de la maquinaria y vehículos, con 
el fin de identificar fugas (C) 

            

16. Concienciar al personal sobre manejo adecuado de desechos mediante 
capacitación antes del inicio de los trabajos (C) (O) 

            

17. Instruir al Supervisor sobre la prohibición que existe de vertimientos de 
efluentes líquidos de cualquier tipo, desechos de obra y basura sobre el suelo 
descubierto (C) (O) 

            

18. Prohibir la ejecución de trabajos de mecánica en la maquinaria o de la 
flota vehicular dentro del área del proyecto, a menos que se cuente con 
material absorbente y bandejas colectoras (C) (O) 

            

19. Recolectar los desechos aceitosos o de base sintética en tanques de 
55gls y debidamente rotulados tal como lo dispone la legislación nacional para 
su correcta disposición final en el caso de ser necesario (C) 

            

20. Establecer registros donde se anoten las actividades que se desarrollan 
diariamente (mantenimientos, supervisiones y el manejo de desechos según 
su naturaleza) (C) (O) 

            

21. Remover todas las estructuras temporeras como desechos, retazos de 
madera, tosca, o cualquier otro similar antes de concluir los trabajos (C) 

            

22. Prohibir la alteración del diseño y especificaciones constructivas 
aprobadas (C) (O). 

            

Agua             
23. Seguir el diseño aprobado en cuanto a los cursos naturales de escorrentía 
(C) 
 

            

24. Proteger con vegetación o diseños de ingeniería, aquellas áreas 
establecidas para el proyecto (C) 

            

25. Utilizar métodos de control de suelos en aquellas áreas donde se 
identifiquen riesgo de erosión hídrica (C) 

            

26. Capacitar al personal y propietarios sobre la conservación de los bosques 
y su relación con la calidad de agua (C) (O) 

            

27. Prohibir el vertimiento de cualquier tipo de líquido o sólido en los cursos de 
agua cercanos (C) (O) 

            

28. Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados para la recolección de 
los desechos aceitosos o de base sintética cuando así sea necesario (C) 
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29. Establecer procedimientos dentro del proyecto para la disposición de 
desechos líquidos o aceitosos (C) 

            

30. Concienciar mediante volantes, trípticos y/o formación, tanto al personal 
de trabajo como a los propietarios sobre el manejo adecuado de desechos 
según sus características (C) (O) 

            

31. Utilizar letrinas portátiles en relación 1:15 para el manejo de aguas 
residuales del personal que laborará en la obra (C) 

            

32. Mantener estricto control y supervisión sobre los trabajos que se pudieran 
dar cercano a los cursos de agua (C) (O) 

            

33. Prohibir la retención de agua de las quebradas (ubicación de diques o 
similares) (C) 

            

34. Prohibir la limpieza de maquinaria o vehículos en las quebradas (C) (O)             
35. Prohibir el vertimiento de desechos de cualquier tipo dentro de las 
quebradas o en bosque de galería que lo limita (C) (O) 

            

36. Reforzar los bosques de galería con especies nativas (C) (O)             
Aire             
37. Exigir a cualquier transporte que acarree material, que por su naturaleza 
pueda ser esparcido, el cubrir este con una lona o similar en buen estado (C). 

            

38. Cubrir aquellos suelos que no hayan sido bien compactados que por sus 
características pueda generar polvo o particulado (C). 

            

39. Prohibir maquinarias o vehículos encendidos innecesariamente, con el 
propósito de disminuir las emisiones y reducir el radio de expansión de 
partículas de polvo (C). 

            

40. Proveer al personal de mascarillas de polvo u otro similar en caso de 
requerirse, como medida para proteger las vías respiratorias a los 
trabajadores y personal expuesto (C). 

            

41. Prohibir maquinarias, equipos y vehículos encendidos innecesariamente 
(C). 

            

42. Proveer a los maquinistas de vehículos o equipo, de la protección auditiva 
necesaria de acuerdo a la actividad realizada (C). 

            

43. Prohibir el ingreso de vehículos con “troneras” o el uso de bocinas 
innecesariamente que puedan perturbar el ambiente social en general y 
biológico en particular (C) (O). 

            

Flora             
44. Remover solo la capa vegetal necesaria de acuerdo al diseño aprobado 
(C) 
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45. Rescatar plántulas que sirvan para la reforestación del bosque de galería 
(C) 

            

46. Utilizar el componente vegetal extraído para promover obras de control de 
erosión y/o retención de sedimentos cuando esto sea necesario (C) 

            

47. Pagar la compensación ecológica por tala (C)             
48. Prohibir toda actividad de quema de material vegetal (C).             
49. Prohibir la quema o tala en los bosques de galería (C) (O)             
50. Establecer semilleros con especies nativas (C)             
51. Replantar en aquellos sitios propensos a la erosión (C).             
52. Reforestar en aquellas áreas descubiertas y que sirvan para reforzar el 
componente (C). 

            

Fauna             
53. Preparar un Plan de Rescate de fauna (C).             
54. Reubicar la fauna en las áreas que no se van a intervenir antes de 
efectuar actividades de tala y el corte (C). 

            

55. Prohibir la captura y caza de fauna dentro y fuera del sector (C) (O).             
56. Señalizar (letreros de información y advertencia) dentro del proyecto y 
fuera de él sobre los peligros y prohibiciones existentes (C) (O). 

            

Paisaje             
57. Mantener el diseño y especificaciones aprobadas según el uso de suelo 
aprobado (C) (O). 

            

58. Identificar y repoblar aquellas áreas abiertas y  que sirvan para reforzar el 
componente paisaje (C). 

            

Socioeconómica             
59. Mantener las vías de acceso a la comunidad El Picacho abiertas (C) (O).             
60. Mantener y actualizar los acuerdos comunales entre la empresa 
Promotora y la comunidad (C). 

            

61. Contratar solo maquinistas y conductores capacitados y con experiencia 
(C). 

            

62. Programar la recepción de los insumos, equipos y/o materiales evitando la 
acumulación de flota vehicular innecesaria dentro y fuera del área (vía 
principal Altos del Maria) (C). 

            

63. Organizar el movimiento de los equipos utilizando vehículos y personal 
guía. 

            

64. Establecer límites de velocidad dentro como fuera del proyecto (C) (O).             
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65. Ubicar letreros (informativos y de advertencia) sobre los límites de 
velocidad y comportamientos viales seguros (C) (O). 

            

Seguridad             
66. Implementar buenas prácticas constructivas (C).             
67. Modificar procedimientos en el caso de identificarse riesgos que puedan 
causar un accidente (C). 

            

68. Sólo contratar personal con el expertiz para cada una de las actividades a 
desarrollar (C) (O) 

            

69. Formar a cada uno de los trabajadores sobre los posibles riesgos que 
tendrá dentro del desarrollo del proyecto de acuerdo a cada una de las 
actividades a desarrollar (C). 

            

70. Delimitar y señalizar aquellas áreas evaluadas como de alto riesgo, para 
evitar accidentes (C). 

            

71. Establecer un sistema de señalización adecuado. Colocar rótulos de 
información, advertencia, notificación y de estricto cumplimiento dentro de las 
áreas de trabajo y alrededores involucrados (C) 

            

72. Suministrar el equipo de protección personal a los trabajadores de 
acuerdo a la especificidad de las actividades(C) 

            

73. Ubicar un Supervisor para el seguimiento de las maniobras (C)             

74. Mantener un botiquín a la disposición de los trabajadores con los insumos 
necesarios (C) 

            

75. Mantener un listado con los teléfonos de emergencia, un dispositivo móvil 
y un auto a disposición (C) 

            

76. Organizar los trabajos del movimiento de los equipos utilizando vehículos 
y personal guía (C) 

            

77. Establecer límites de velocidad dentro como fuera del proyecto (C)             
78. Ubicar letreros (informativos y de advertencia) sobre los límites de 
velocidad y comportamientos viales seguros (C) 

            

Monitoreos             
1. Realizar una inspección visual de los suelos en aquellas áreas donde se 
establezcan las áreas de maquinarias. 

            

2. Establecer un registro fotográfico de los suelos donde por causas fortuitas o 
por la movilización de la maquinaria y/o equipos se haga alguna tarea de 
mecánica o trasvase de combustible. 

            

3. Tomar una muestra de suelo de aquellos lugares donde se presuma 
contaminación (BTEX, TPH, Aceites y Grasas) 
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4. Monitorear la calidad de las quebradas existentes dentro del proyecto, y  
antes que las mismas lleguen al Río María para estándares de control, tales: 
pH, Temperatura, Oxígeno Disuelto, Turbiedad, DBO5, CF, Nitratos, Fósforo 
total. 

            

5. Monitorear ruido ambiental             
6. Monitorear vibraciones ocupacional             
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10.5. Plan de participación ciudadana 
 

Existen diversas técnicas que pueden emplearse para la incorporación de la 
comunidad al proceso de participación ciudadana; en este caso, se decidió unir las 
técnicas de encuesta-entrevista etapa inicial del proyecto.  Con la encuesta el 
objetivo fue obtener información sobre aspectos generales relacionados a las 
tendencias, características, opiniones y prejuicios del grupo encuestado en 
relación con el ambiente, su entorno y el proyecto que se desea desarrollar.  En 
cambio, la entrevista buscó buscar una vía para obtener otros pareceres y explicar 
detalles del proyecto para mantener a la comunidad informada. 
 

Los sectores involucrados o interesados fueron aquellos individuos o grupos que 
probablemente se vean afectados, directa o indirectamente, por el proyecto, la 
comunidad vecina de El Picacho y a las autoridades (Representante de 
Corregimiento y de la Junta Comunal).  Ya sea en un plano positivo o negativo, el 
proceso de participación ciudadana previa aseguró el aporte de los sectores 
involucrados al Estudio de Impacto Ambiental para los diversos aspectos del 
proyecto, incluyendo la metodología, el tratamiento de los impactos y la 
introducción de la mitigación en el diseño de las actividades de construcción. 
 

De igual forma, es una actividad fundamental en la relación entre la empresa y la 
comunidad donde el intercambio de información contribuye a aplicar medidas de 
prevención y manejo de los posibles impactos sociales y ambientales del proyecto. 
La encuesta-entrevista fue de doble dirección: por un lado, la empresa informó a la 
población de todos los aspectos del proyecto y por otro recibió las preocupaciones 
y sugerencias de la comunidad y la toma en cuenta para el diseño y medidas a 
implementar del proyecto. 
 

Los comentarios obtenidos han sido particularmente útiles durante la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental, ya que sirvieron para conocer cuáles son los 
temas de mayor preocupación de los habitantes de la población. 
 

En este sentido, se adoptó una posición proactiva sosteniendo visitas destinadas a 
presentar la encuesta-entrevista y el proyecto para detectar las principales 
inquietudes de la población en torno a la futura obra.  Lo que permitió incorporar a 
la comunidad en una etapa temprana del proyecto, siendo una expresión de 
voluntad transparente por parte de la empresa. 
 

Los resultados y análisis de la consulta ciudadana se encuentran en el acápite 8.3  
del Capítulo 8 de este estudio.  Algunos no cooperaron, por lo que se levantaron 
con aquellos que si cooperaron y se recolectaron las opiniones de los participantes 
(moradores y actores claves). 
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Del mismo modo, como parte proactiva, el Promotor deberá reforzar los acuerdos 
comunales establecidos con la comunidad, y establecer mecanismos de 
cooperación para el desarrollo de estrategias comunitarias y del control social 
definiendo canales y actividades, toda vez que la comunidad ha quedado asociada 
y dependiente de los accesos de Altos del María a falta de una vía de 
comunicación pública establecida en la red vial nacional. 
 

10.6. Plan de Prevención de Riesgo 
 

Este plan surge como herramienta de apoyo, producto del análisis e identificación 
de los impactos y riesgos ambientales para estimar los posibles daños 
ambientales que pudieran generarse por diversos factores de origen antrópico y 
natural debido a las observaciones realizadas en campo y la información 
consultada.  La finalidad de este Plan es establecer los mecanismos de 
prevención para aquellas actividades identificadas y que pueden generar riesgos 
ambientales, con el objeto de evitar situaciones de emergencia que pudiesen 
suscitar accidentes lamentables. 
 

Para este fin, la empresa (la alta gerencia) deberá garantizar que los trabajadores 
que participen en el desarrollo del proyecto tengan los conocimientos de cómo 
evitar, actuar y ayudar al acontecer un incidente, conocimientos del ambiente que 
los rodea, los procedimientos y del manejo y uso adecuado de las maquinarias, 
herramientas y materiales.  Esto se puede lograr mediante el  adiestramiento del 
personal en Ambiente y Seguridad, y con el cual se deberá contar antes que se 
inicien los trabajos, y continuarse en el tiempo de forma periódica (cuando sea 
necesario), y dictado por especialistas con dominio de los temas. 
 

Resultados esperados. 
� Creación de una cultura de prevención ambiental y laboral. 
� Personal sensibilizado y capaz de identificar los riesgos que lo rodean. 
� Disminución de los días perdidos por incidentes laborales, enfermedad 
laboral, y ausencias. 

 

Este Plan sirve de apoyo para el Plan de Prevención Ambiental que el Promotor y 
el o los contratistas deben mantener, durante la actividad de construcción en 
específico para este proyecto, que contará con un aproximado de 40 trabajadores. 
 
+ Identificación de los riegos ambientales 
 
Los riesgos ambientales que se han identificado son los siguientes: 
derrumbamiento, incendio, contacto con seres vivos (fauna), contaminante 
acústico, vibraciones, contaminación de suelos/agua por derrame de combustible, 
contaminación de suelos/agua por desechos. 
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� Derrumbamiento 
Comprende los desplomes, total o parcial, de derrumbamientos de masas de 
tierra, rocas, aludes.  Donde la posibilidad de ocurrencia de esto se ha estimado 
en poco probable. 
Medidas � Conocer las limitaciones de carga del terreno. 

� Diseñar los taludes de acuerdo a la legislación y 
dimensionamiento requeridos y aprobados. 
� Cumplir con la legislación de referencia en cuanto al 
dimensionado de elementos constructivos, alturas y ángulos 
límites, etc.   

� Incendios 
Accidentes producidos por los efectos del fuego o sus consecuencias.  La 
posibilidad de ocurrencia de esto se ha estimado en posible 
Medidas � Prohibir consumir cigarrillos, mantener llamas abiertas o quemar 

capas vegetales, dentro o en los alrededores de las áreas de 
trabajo. 
� Recoger y retirar rápidamente los líquidos inflamables que 
pudiesen haber caído sobre el suelo. 
� Retirar rápidamente los deshechos, impidiendo que se 
acumulen. 
� Mantener un extinguidor de Tipo ABC en el caso de conato de 
incendio 
� Limpiar derrames y restos de combustibles, mantener el 
almacenamiento de material combustible en lugar aislado y 
protegido, utilizar recipientes seguros y herméticamente protegidos. 
� Impedir que el agua entre en contacto con el asfalto caliente. 
� Proteger las instalaciones eléctricas. 
� Contar con un plan de emergencia y evacuación divulgado a los 
trabajadores. 

� Contactos con seres vivos (fauna) 
Aquellos accidentes causados directamente entre personas y animales, tales 
como agresiones, roces, mordeduras, picaduras, etc.  La posibilidad de esto se 
ha estimado en altamente probable 
Medidas � Formar e informar a los trabajadores de los riesgos específicos 

de su puesto de trabajo. 
� Prohibir la manipulación de ningún tipo de animales por personal 
no entrenado. 
� Conocer los procedimientos básicos de primeros auxilios para 
aplicar en caso de incidentes / accidente. 
� Poseer vehículos a disposición para trasladar al personal al 
Centro de Salud más cercano cuando así se amerite. 
� Limitar las tareas a trabajadores formados expresamente para 
ello. 
�Prohibir trabajos en solitario. 

� Contaminación acústica 
Perturbación del ambiente por causa del contaminante físico (ruido) ocasionado 
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por motores eléctricos o de combustión interna, escapes de aire comprimido, 
rozamientos o impactos de partes metálicas, máquinas, y herramientas de 
percusión.  La posibilidad de ocurrencia mientras duren los trabajos constructivos 
que involucren equipo y/o maquinaria de combustión interna, es medianamente 
probable. 
Medidas � Establecer medidas de ingeniería sobre el foco emisor de ruido, 

cuando esto sea necesario. 
� Realizar un correcto mantenimiento de las maquinarias y/o 
equipos de combustión interna y/o percusión. 
� Cumplir con la legislación para no superar los valores límites de 
exposición al ambiente. 

� Vibraciones 
Vibración originada por máquinas, herramientas y vehículos sobre terrenos que 
no estén estabilizados.  Cuya posibilidad de ocurrencia es poco probable. 
Medidas � Verificar que las maquinarias que generan vibraciones cuenten 

con los amortiguadores necesarios. 
� Estabilizar aquellos terrenos que así lo ameriten. 
� Fijar las máquinas bien a su base para evitar movimientos 
innecesarios y/o abruptos sobre terreno identificado como 
inestable. 

� Contaminación suelo / agua por combustible / hidrocarburos 
Por mal manejo del suministro de algunos de los elementos (combustible, aceites, 
asfalto).  La posibilidad de ocurrencia es probable. 
Medidas � Establecer un sitio alejado de cursos de agua para el dispense 

de combustible a maquinarias y/o equipos de combustión interna. 
� Mantener en sitio y a disposición bandejas y equipo absorbente 
durante las actividades de suministro de combustible o de 
mecánica (en caso de ser necesario). 
� Solo disponer de combustible para los equipos y maquinarias a 
través de bombas manuales o envases diseñadas con este fin. 

� Contaminación suelo / agua por desechos 
Por mal manejo de los desechos (líquido / sólidos) con una posibilidad de 
ocurrencia probable  
Medidas � Establecer un sitio alejado de cursos de agua para el 

almacenamiento temporal de los desechos diarios. 
� Ubicar envases o bolsas para depositar los desechos 
domiciliaros diarios de los trabajadores. 
� Ubicar servicios higiénicos portables para el personal durante la 
etapa de construcción. 

 

+ Identificación de los riegos humanos 
 

� Caídas desde diferentes alturas 
Incluye la caída de personas desde alturas como las caídas a profundidades: 
tales como terrenos escarpados, plataformas, materiales apilados, vehículos y de 
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maquinarias, la posibilidad de ocurrencia está calificada como probable 
Medidas � Utilizar elementos de seguridad adecuados 

� Utilizar sistemas de protección individual cuando así se amerite. 
� Utilizar medios de protección colectiva cuando así se amerite. 
� Cumplir con la legislación de referencia en cuanto al 
dimensionado de barandillas, alturas límites en trabajos, 
dimensionado de peldaños (cuando esto sea necesario). 

� Caídas desde el mismo nivel 
Caída en un lugar de paso o una superficie de trabajo, o caída sobre o contra 
objetos, la posibilidad de ocurrencia está calificada como probable. 
Medidas � Disponer y almacenar materiales y equipos sobrantes. 

� Mantener los suelos libres de obstáculos. 
� Disponer de drenajes adecuados en zonas permanentemente 
mojadas o húmedas. 
� Evitar subirse en la “cuchara” de las retro excavadores o palas 
para desplazarse. 
� Mantener la atención necesaria al realizar los trabajos. 
� Estacionar las carretillas siempre con la horquilla baja y en los 
lugares adecuados para ello. 
� Salvar desniveles en suelos o superficies. 

� Caídas por manipulación de objetos 
Considera riesgos de accidentes por caídas de materiales, herramientas, 
aparatos, etc., que se estén manejando o transportando manualmente o con 
ayudas mecánicas, siempre que el accidentado sea el trabajador que este 
manipulando el objeto que cae.  La posibilidad de ocurrencia está calificada como 
probable. 
Medidas � Utilizar solo elementos, estructuras, mecanismos y accesorios 

de resistencia adecuada al uso al que se les destina. 
� Asegurar la estabilidad la solidez y firmeza con que se fijen al 
suelo los aparatos de manipulación y elevación de materiales. 
� Asegurar que la carga en las maquinarias y equipos de 
elevación esta equilibrada. 
� Formar e informar a los trabajadores que realicen estas 
operaciones. 
� Uso de equipos de protección individual adecuados a las tareas. 
� Cumplir con la legislación de referencia en cuanto a resistencia 
máxima, manejo de cargas, mantenimiento de instalaciones y 
requisitos de los equipos de protección individual. 

� Pisadas sobre objetos 
Incluye los accidentes que son consecuencia de pisadas sobre objetos cortantes 
o punzantes pero que no originan caídas.  La posibilidad de ocurrencia se define 
como poco probable. 
Medidas � Mantener el suelo del lugar de trabajo limpio de elementos 

cortantes o punzantes. 
� Utilizar equipos de protección individual (calzado de seguridad, 
plantillas especiales, etc.). 
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� Cumplir con condiciones en el lugar de trabajo de orden y 
limpieza. 

� Choques contra objetos móviles 
Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles que pudiera presentar la 
maquinaria fija o por objetos y materiales empleados en manipulación y 
transporte. La posibilidad de ocurrencia se define como poco probable. 
Medidas � Mantener la separación adecuada entre máquinas, vías de 

circulación y personal. 
� Conocer en todo momento cuales son las partes móviles de la 
máquina así como los movimientos que ésta realiza, alcance, etc. 
� Señalizar y delimitar las zonas de paso y de movimiento de 
maquinaria. 
� Formar e informar a los trabajadores sobre el tema. 
� Estar siempre atento al trabajo que se está realizando. 
� Cumplir con el dimensionado de vías de circulación, y 
señalización de espacios de trabajo. 

� Atrapamiento por o entre objetos 
El cuerpo o alguna de sus partes quedan atrapadas por piezas que ensamblan, 
un objeto móvil y otro inmóvil, dos o más objetos móviles que no engranan.  La 
posibilidad de ocurrencia se define como poco probable. 
Medidas � Conocer perfectamente los movimientos de la máquina y su 

funcionamiento. 
� Contar con dispositivos de parada de emergencia adecuados. 
� Utilizar resguardos separadores para impedir la entrada o el 
acercamiento del operario a una posición de peligro. 
� Utilizar resguardos para cubrir cadenas, engranajes, etc. 
� Guardar una distancia de seguridad entre la máquina y la 
posición del trabajador que puedan favorecer el atrapamiento. 
� Evitar usar ropa demasiado holgada en trabajos con máquinas o 
herramientas. 

� Carga física: Esfuerzo 
La carga física se produce como consecuencia de las actividades físicas que se 
realizan para la consecución de dicha tarea. Consecuencia directa de una carga 
física excesiva será la fatiga muscular, aumento del riesgo de accidente, 
disminución de la productividad y calidad del trabajo.  La posibilidad de ocurrencia 
se define como probable. 
Medidas � No se deben sobrepasar los límites establecidos de manejo de 

cargas teniendo en cuenta el sexo y la edad del trabajador. 
� Es muy importante informar y adiestrar al personal en las 
técnicas de levantamiento de cargas. 
� Escoger y utilizar herramientas y aparejos de trabajo 
ergonómicos o funcionales a la anatomía de la mano. 
� Se deberá disminuir la repetitividad de la tarea reestructurando 
el método de trabajo de tal forma que se alternen diferentes grupos 
musculares, introduciendo rotación de tareas, mecanizando, etc. 
� Hay que considerar las condiciones de temperatura e humedad 
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existentes a la hora de realizar esfuerzos. 
� Atropello o golpes con vehículos 
Comprende los atropellos de personas por vehículos, o accidentes en los que el 
trabajador lesionado va sobre el vehículo que interviene en el accidente.  La 
posibilidad de ocurrencia se define como probable. 
Medidas � La anchura de las vías por las que puedan circular los 

trabajadores y las maquinarias deberá permitir su paso simultáneo 
con una separación de seguridad suficiente. 
� Las curvas de las calles se diseñarán teniendo en cuenta el 
radio de giro mayor de los vehículos. 
� En las bifurcaciones o cruces se instalarán señales y personal 
guía. 
� En los cruces se deberá establecer una prioridad de paso 
señalizándose adecuadamente. 

� Exposición a temperaturas extremas 
El trabajador podrá sufrir alteraciones fisiológicas por encontrarse expuesto a 
ambientes de calor extremo (atmosférico o ambiental).  La posibilidad de 
ocurrencia se define como probable en el época seca y casi nula en la época 
lluviosa. 
Medidas � Formar e informar a los trabajadores sobre los riesgos de 

exposición a calor durante los trabajos. 
� Disponer de un lugar acondicionado para el descanso. 
� Disponer de bebidas frías. 
� Usar protectores o cremas para cara, manos, labios. 
� Determinar periodos de descanso adecuados. 
� Mantener a mano los teléfonos de emergencia y un botiquín de 
primeros auxilios. 

� Contactos eléctricos directos 
Incluye los accidentes por contacto con la corriente eléctrica del trabajador con 
una parte activa de la instalación, que en condiciones normales puede tener 
tensión.  La posibilidad de ocurrencia se ha determinado como poco probable. 
Medidas � Alejar el cuerpo de partes activas de la instalación, a una 

distancia que sea imposible el contacto fortuito con las manos o por 
la manipulación de objetos conductores. 
� Interposición de obstáculos que impidan todo contacto accidental 
con las partes activas de las instalaciones eléctricas. 

� Incendios 
Accidentes producidos por los efectos del fuego o sus consecuencias.  La 
posibilidad de ocurrencia se ha determinado como posible. 
Medidas � Prohibir el consumo de cigarrillos o el mantener llama abierta o 

la quema de material vegetal, dentro o en los alrededores de las 
áreas de trabajo. 
�Mantener un extinguidor de Tipo ABC en el caso de conato de 
incendio 
� Limpiar derrames y restos de combustibles, mantener el 
almacenamiento de material combustible en lugar aislado y 
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protegido, utilizar recipientes seguros y herméticamente protegidos, 
realizar trasvases de combustible en condiciones de seguridad. 
� Impedir que el agua entre en contacto con el asfalto caliente. 
� Proteger las instalaciones eléctricas. 
� Contar con un plan de emergencia y evacuación divulgado a los 
trabajadores. 
�Mantener en sitio medios de comunicación (celular y/o radio) y un 
auto. 
� Mantener en sitio un listado con los números de emergencia. 

� Contacto entre personas 
Aquellos accidentes causados directamente por personas, tales como agresiones. 
La posibilidad de ocurrencia se ha determinado como poco probable. 
Medidas � Prohibir el ingreso de personal o visitantes bajo la influencia del 

alcohol o sustancias estimulantes alucinógenas o depresivas. 
� Prohibir la entrada a los sitios de trabajo con armas de fuego o 
punzocortantes que no sean herramientas de trabajo. 
� Establecer controles y procedimientos básicos de 
comportamiento para los trabajadores y visitantes. 

� Ruido 
Contaminante físico que podrá ser causado por motores eléctricos o de 
combustión interna, escapes de aire comprimido, rozamientos o impactos de 
partes metálicas, máquinas, y herramientas de percusión.  La posibilidad de 
ocurrencia se ha determinado como poco probable. 
Medidas � Establecer medidas sobre el foco emisor de ruido, cuando esto 

sea necesario. 
� Utilizar protección personal auditiva, cuando se supere los 
límites máximos permitidos. 
� Realizar un correcto mantenimiento de las maquinarias y/o 
equipos de combustión interna y/o percusión. 
� Limitar el tiempo de exposición del trabajador a ruido 
innecesario, para no superar los valores límites de exposición a 
ruido en el lugar de trabajo. 

� Quemadura 
Este riesgo se podría producir por el mal manejo de los componentes de la 
cubierta asfáltica.  La posibilidad de ocurrencia se ha determinado como 
probable. 
Medidas � Utilizar guantes de aislamiento térmico para prevenir las 

quemaduras por el asfalto caliente y evitar que los solventes entren 
en contacto con la piel. 
� Utilizar camisas de manga larga y pantalones gruesos. 
� Utilizar gafas de seguridad y careta para proteger los ojos y la 
cara. 
� Utilizar botas de seguridad para proteger los pies. 

� Inhalación de vapores 
Este riesgo se podría producir por el mal manejo de los componentes durante el 
proceso de colocación de la cubierta asfáltica.  La posibilidad de ocurrencia se ha 
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determinado como probable. 
Medidas � Prohibir este tipo de labor a los trabajadores no autorizados ni 

aptos para esta actividad. 
� Utilizar mascaras (EPP) cuando esto sea necesario. 
� Evitar respirar los vapores del asfalto colocándose contra el 
viento en las áreas de trabajo 
� Tapar los recipientes y evite revolver el asfalto descubierto para 
prevenir quemaduras y exposición a los vapores. 
� Lávese las manos con frecuencia, antes de comer, beber, fumar 
o usar los sanitarios. 

 

10.7. Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 
 

Con el propósito de que el Promotor, haga el manejo adecuado de los 
componentes biológicos presentes dentro del área del proyecto, se presenta el 
siguiente Plan que servirá de base para brindar el manejo adecuado y responsable 
tanto de la fauna como de la flora silvestre que se rescate en el área del proyecto. 
 

El mismo deberá ser ampliado y desarrollado por el personal que el Promotor 
contrate para estas necesidades.  Se ha de contemplar una capacitación básica 
ambiental para todo el personal involucrado en la ejecución de la obra y en 
especial para el personal que se encargue del desmonte o limpieza.  Igualmente, 
se describe el procedimiento para la reubicación y liberación de las especies 
rescatadas. 
 

+ PLAN DE RESCATE DE FAUNA 
En cumplimiento del Artículo 4 de la Resolución AG-0292-2008, se presenta el 
siguiente documento base correspondiente al Plan de Rescate y Reubicación de 
Fauna Silvestre para la ejecución del proyecto “Lotificación El Portalón” que desea 
ser desarrollado por el Promotor Altos de Vistamares, S.A. 
 

El proyecto se trata del desarrollo de 152 lotes sobre un área de vegetación de 
crecimiento secundario y pastos, como parte de la expansión del proyecto madre 
Altos del María, con uso de suelo aprobado por el MIVIOT Código R-R, con la 
construcción de caminos que interconectarán el proyecto con los ya existentes, la 
colocación de infraestructuras de servicio (agua y electricidad), la ubicación de un 
tanque de almacenamiento de agua y la rehabilitación de senderos. 
 

Se espera que una vez se inicien los trabajos dentro del área proyectada, la 
afluencia de personal y de maquinaria, la mayoría de la fauna presente se 
movilice.  El objetivo principal del rescate es la reubicación de aquella fauna que 
no tenga los medios para movilizarse, entre los que se pueden mencionar nidos de 
aves, o madrigueras, o animales muy jóvenes que necesiten de ayuda.  Deberá 
levantare un Informe sobre esta actividad. 



Estudio de Impacto Ambiental Cat. II: Lotificación El Portalón 

 

 131Panama Environmental Services 

 

Lo importante será cumplir todo lo referente a caza y captura de animales, en 
donde los trabajadores ya contarán al momento de su ingreso con la capacitación 
y conocimientos necesarios sobre li que la legislación vigente dice al respecto. 
 

En caso de avistar reptiles o mamíferos de mediana o gran envergadura que 
puedan ser un peligro para los trabajadores y participantes del proyecto, estos 
tratarán de ser ahuyentados y se procederá a comunicar al profesional contratado 
por el Promotor, para su respectivo rescate y reubicación de ser necesario.  Por lo 
anterior deberá mantenerse un monitoreo dentro del proyecto mientras duren los 
trabajos. 
 

+ Objetivo general 
Salvaguardar la fauna durante la ejecución del proyecto 
 

+ Objetivos específicos 
• Establecer actividades de rescate, previo a la etapa de preparación del sitio. 
• Alejar a especies de aves, reptiles y/o mamíferos, con la finalidad de disminuir y 

motivar el desplazamiento a áreas aledañas. dentro del área del Proyecto, 
• Capturar en el área del proyecto a especies susceptibles de rescates (tales como 

anfibios, reptiles y mamíferos pequeños), para reubicarlos en un sitio con 
similares condiciones ambientales.  

• Capacitar a los trabajadores sobre la importancia de ejecutar el Plan de 
Rescate y Reubicación de Fauna. 

 

+ Ubicación geográfica 
El proyecto “Lotificación El Portalón” se ubica en el Corregimiento de La Laguna, 
Distrito de San Carlos, Provincia de Panamá Oeste, dentro del proyecto madre 
“Altos del María” sobre coordenadas ya listadas en el Capítulo 5, Acapite 5.2 de 
este documento. 
 

+ Inventario de fauna existente 
Lo poco observado dentro del área que se afectará esta listado en el Capítulo7, 
Acápite 7.2 de este documento. 
 

+ Lugares de custodia temporal 
Los lugares temporales para la custodia de los animales rescatados serán debajo 
de vegetación o de lugares protegidos del sol, donde se le proveerá de agua y 
alimento mientras se encuentren en custodia.  Estos serán determinados por el 
especialista que el Promotor contrate. 
 

+Posibles sitios de reubicación 
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Para la selección del sitio de reubicación se han utilizado algunos criterios, tales 
como que sean sitios cercanos a los lugares de captura y con características 
similares y alejadas de las áreas dispuestas para el desarrollo de la lotificación, de 
manera que se prevenga el reasentamiento durante las obras. 
 

Los posibles lugares podrían ser el Cerro Vacamonte, hacia el límite Este del 
proyecto sobre Fincas que no serán utilizadas o hacia la parte Norte utilizando el 
bosque de galería del Río María. 
 

+Metodología y equipo a utilizar 
Se ha considerado un proceso de inducción ambiental para el personal 
involucrado en la ejecución de la obra, en concreto para el personal encargado del 
desmonte o limpieza de los sitios donde se ejecutará la misma.  Durante las 
charlas se describirá y explicará las posibles especies a encontrar, los riesgos, las 
prohibiciones y los procedimientos para la reubicación y liberación de las especies 
rescatadas. 
 

El personal a cargo efectuará visitas de campo para la identificación visual 
(directa) de la fauna, de preferencia en horas tempranas de la mañana, y la 
visualización de posibles áreas donde se pudieran esconder algunos ejemplares; 
así mismo como la observación indirecta como rastros (huellas, excrementos y 
comederos). para lo cual el Promotor debe haber realizado los trabajos de 
agrimensura y marcado las áreas que van a ser desprovistas de vegetación. 
 

Se deberá contar con el apoyo de asistencia veterinaria en el caso que sea 
necesario. 
 

Se deberá crear un registro de los animales capturados identificando género / 
especie, sexo, estimación de edad, condición reproductiva, longitud y peso, entre 
otros; así mismo, se recogerán los datos del área de liberación de cada cual.  El 
manejo de los ejemplares deberá ser efectuado por una persona con el expertiz, 
evitando el estrés o la mala manipulación. 
 

Tomando en consideración que los animales se ahuyentarán durante la intrusión 
de personal en la etapa de desmonte, se deberá considerar algunos métodos para 
aquellos que no lo hagan. Se deberá proceder primeramente a apartar a los 
animales que sean visualizados en una inspección previa, para ver si pueden 
movilizarse por sus propios medios.  En caso contrario, se debe proceder con la 
captura para ponerlos a salvo.  Para los mamíferos y aves deben ser utilizados 
lazos, trampas, redes u otros, y jaulas para su contención, cuando esto sea 
necesario; para los reptiles (ofidios) pinzas herpetológicas, bolsas y jaulas; para 
anfibios, bolsas con agua para mantener la humedad. 
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Las actividades de desmonte, tala y remoción de la vegetación se verificarán en 
etapas, para impedir que los animales queden atrapados o solos en áreas de 
trabajo.  El personal que trabaje durante esta etapa deberá contar con los equipos 
e instrumentos de captura y los equipos de protección personal. 
 

Durante la etapa de construcción (lotificación), en específico la etapa de desbroce 
y tala el personal contratado realizará recorridos, haciendo observaciones antes, 
durante y después de la derriba de los árboles y desbroce, a fin de dar captura a 
cualquier especie que pueda ser perjudicada por estas actividades.  Se deberá 
coordinar con el personal a cargo para que en caso de avistar alguna especie, se 
reporte de inmediato para proceder a su rescate y reubicación.  Se deberá 
mantener tanto equipo de rescate como focos de acción se manejen. 
 

La liberación se deberá dar en zonas de similares condiciones y de preferencia en 
aquellos sitios libres y que por sus características no serán parte de la lotificación, 
tales como el Cerro Vacamonte, hacia el límite Este del proyecto sobre Fincas que 
no serán utilizadas o hacia la parte Norte utilizando el bosque de galería del Río 
María. 
 

Finalmente el personal deberá contar con los insumos y herramientas básicas, 
tales como un cuaderno de campo, binoculares, GPS, cintas de señalización, y 
botiquín de primeros auxilios, un dispositivo de comunicación (radio / celular), y 
números de emergencia accesible. 
 

Este se considera un Plan base elaborado por el personal de Panamá 
Environmental Services (M.Lu Idoneidad 1183), que servirá de guía y apoyo para 
el Contratista que se encargue del Plan final que será puesto a consideración del 
Ministerio de Ambiente, antes de su ejecución. 
 

Independiente de la capacidad y capacitación de personal conque cuenta la 
empresa Altos del María en este tema y para realizar un adecuado desarrollo de la 
parte logística y administrativa, de la actividad de rescate y reubicación a la fauna 
silvestre debe contarse con un biólogo, personal técnico y un veterinario que 
cumpla con los requisitos siguientes: 
●  Profesional capacitado en el área de biología y sistemática con amplia 
trayectoria en el manejo de animales silvestre. 
●  Haber laborado por lo menos 2 años en las actividades de rescate, reubicación 
y traslado de fauna silvestre. 
 
El Contratista que sea asignado a los trabajos de rescate deberá ampliar el Plan 
base anterior y someter al Ministerio de Ambiente antes de su cumplimiento.  Se 
deberá establecer una estrecha relación entre el personal involucrado (equipo 
rescatista), el Promotor y el Ministerio de Ambiente. 
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+ Costo 
El costo del presupuesto de rescate de la fauna silvestre, por un periodo de 2 a 5 
días, antes de la intervención de cada una de las áreas asignadas para lotificar, 
será pactado con la persona que se encargue de los trabajos. 
 

+PLAN DE RESCATE DE FLORA 
En cuanto al rescate de flora, debido a que se trata de bosques secundarios en 
regeneración, se deberá identificar y seleccionar vegetación similar a la presente 
en el área y/o con mejores características, con los cuales se pueda fortalecer la 
vegetación presente y establecer viveros que sirvan para la ejecución de la 
reforestación.  Este documento base está ligado al Plan de Reforestación que será 
desarrollado por el contratista del Promotor en su momento. 
 

Se deberá Identificar sitios favorables para el trasplante de las diferentes especies, 
dentro de las áreas identificadas y destinadas para este fin dentro del área de 
influencia del proyecto. 
 

Los ejemplares colectados, se extraerán con suficiente sustrato, procurando que 
las raíces de cada individuo, queden envueltas en bolsas de plástico y/o colocadas 
en cajas de cartón, para posteriormente ser transportados en carretillas o vehículo, 
según sus dimensiones, al sitio de acopio, donde se mantendrán en condiciones 
óptimas mediante mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fitosanitarias, etc.), 
hasta su traslado y trasplantado a los sitios definitivos. 
 

Se deberán seguir los siguientes pasos: 
- Las plantas se deberán obtener con suficiente tierra adherida a las raíces de las 
plantas, cuidando de no estropear ni exponer al aire las raíces.  Se deberá reducir 
en lo posible, el tiempo entre su extracción y su trasplante. 
- Se identificarán sitios para trasplantar con características similares al sitio en que 
fueron obtenidas. 
 
La definición final del Plan y su delineamiento deberá ser desarrollada y ejecutado 
por el personal que se encargue el proceso. 
 

Se buscará el asesoramiento técnico en la materia, y la cantidad y especies, 
estará delimitada por la cantidad de árboles a talar (108) mayores a 20 DAP, y ya 
estipulada la relación en la legislación nacional. 
 

Con lo anterior se pretende prevenir la erosión, estabilizar taludes y mejorar la 
estructura y fertilidad del suelo en aquellos sitios vecinos identificados, reducir 
cualquier aporte de sedimentos que se esté dando en los cursos cercanos al 
proyecto, contribuir y mejorar el paisaje con el fin de asegurar la calidad ambiental 
y visual del proyecto, dando valor agregado al proyecto. 
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10.8. Plan de Educación Ambiental 
 

El Plan de Educación Ambiental está orientado a crear y lograr una conciencia 
ambiental de todos los participantes (Promotor, Contratistas y colaboradores 
involucrados en la obra); para los efectos de minimizar, reducir y mitigar los 
impactos sobre la conservación de los recursos naturales existentes, poniendo de 
manifiesto que las prácticas inadecuadas producen los deterioros en el entorno 
natural; y promover buenas prácticas. 
 

El Plan de Educación Ambiental, será impartido por personal con la experiencia y 
aptitud en los temas, a través de capacitaciones programadas de inducción y 
capacitaciones en el trabajo (charlas, conversatorios, testimonios, talleres) donde 
lo que se persiga sea desarrollar y mejorar actitudes en los colaboradores, 
capataces, y supervisores en temas ambientales, sociales y de seguridad. 
Haciendo uso de recursos como manuales, proyecciones, películas, afiches 
informativos, trípticos, charlas y/o conversatorios, o cualquier medio escrito u oral 
que ayude a la transmisión del conocimiento y en la prevención. 
 

Etapa de Construcción 
� El Promotor organizará una charla inductiva y de educación, antes de iniciar los 
trabajos y dirigida a sus trabajadores (en todos los rangos), tanto administrativos 
como de campo y que estén involucrados en el proyecto.  Esto pretende crear una 
actitud consiente sobre el valor que tiene una buena gestión en las obras sobre la 
preservación del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales de 
las zonas de trabajo y los alrededores  
� El Promotor se comprometerá a impartir una charla semanal de poco más de 
10 minutos, donde se analicen los trabajos semanales, donde haya una 
identificación de los posibles riesgos, y se repasen las medidas más importantes 
de prevención, así como compartir experiencias y testimonios.  La misma debe ser 
guiada y documentada. 
� Revisar las estrategias ambientales con las cuales ya cuenta el Promotor, de 
manera que se refuerce una actitud responsable frente al medio ambiente de todo 
el personal involucrado. 
 

Para la ejecución de estas medidas se dispondrá de un capacitador y la utilización 
de material escrito. 
 

Tema: Calidad de suelos / Control de erosión 
� Adiestrar al personal en la identificación de áreas con procesos erosivos, las 
medidas que podrían ser aplicadas en cada situación; y fortalecer la importancia 
de no generar procesos erosivos dentro de las actividades de corte, tala y 
desbroce. 
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Periodicidad: Mensual 
 

Tema: Calidad de suelos / Contaminantes 
� Comunicar sobre las actividades que podrían tener un efecto negativo sobre la 
calidad del suelo de acuerdo a las actividades realizadas, cómo evitarlos, como 
mitigar en caso de incidentes/accidentes, y transmitir buenas prácticas 
constructivas. 
Periodicidad: Mensual 
 

Tema: Calidad de aire (ruido ambiental / ruido laboral / vibraciones) 
� Ilustrar al personal (contratistas y colaboradores) de aspectos como emisiones 
de fuentes móviles (gases), movimiento de particulado, impacto sonoro (ruido 
ambiental y laboral) y vibraciones. Identificar las actividades que las puedan 
generar, y las medidas de mitigación y/o contingencia durante las actividades de 
trabajo. Se indicará los niveles permisibles para los parámetros correspondientes. 
Periodicidad: Mensual 
 

Tema: Protección de fauna y flora 
� Especificar sobre la legislación pertinente a flora y fauna silvestre; preparar al 
personal sobre el manejo de fauna (comunicación) durante el proceso de rescate; 
formar al personal sobre el proceso de protección y prohibición de la captura de 
para otros fines que no sea la reubicación por personal autorizado; ilustrar sobre el 
proceso de protección y restricción de la tala específicamente dentro de las áreas 
de trabajo. 
Periodicidad: Mensual 
 

Tema: Calidad de agua-suelo / Manejo de desechos y residuos 
� Instruir sobre la identificación, clasificación y separación de residuos, explicando 
las dificultades que surgen de una inadecuada disposición. La capacitación básica 
debe incluir los siguientes aspectos: procedimientos generales para el manejo de 
desechos y residuos según su tipo; importancia del manejo adecuado de 
desechos y residuos; clasificación de residuos y desechos; reducción del volumen 
de desechos y residuos; reutilización / reciclaje.  
Periodicidad: Mensual 
 

Tema: Salud / Seguridad 
� Instruir al personal sobre el Plan de Riesgos. Suministrar instrucciones claras 
sobre los vectores que pudieran estar presentes en las áreas de trabajo; formar al 
personal sobre las distintas situaciones de riesgo generadas por la naturaleza 
(picaduras o mordeduras de animales). 
� Formar al personal sobre las distintas situaciones de riesgo que pudieran ser 
generadas por las actividades (seguridad personal, seguridad vial, incendios, 
inundaciones), preparar a los trabajadores para la toma de decisión de las 
medidas de mitigación o contingencia según sea el caso. 
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Periodicidad: Mensual 
 

Etapa de operación 
� Se comunicará a los propietarios de lotes, a través de medio escrito (ya sea 
contrato, tríptico o similar) de los compromisos y del manejo del ambiental que 
deben tener dentro de cada una de sus propiedades. 
� Se ubicarán letreros que señalen los aspectos de riesgo, salud y seguridad. 
 

10.9. Plan de Contingencia 
 

El Plan de Contingencia se presenta para hacer frente oportuno a las 
contingencias ambientales, y están referidas a la ocurrencia de efectos adversos 
sobre el ambiente, ya sean de origen natural, producto de actividades humanas, 
situaciones no previsibles relacionadas con el potencial de riesgo y/o 
vulnerabilidad del área. 
 

Los trabajos de lotificación pueden implicar riesgos de tipo físicos, biológicos, 
ergonómicos, mecánicos y psicosociales, que requieren ser tomados en cuenta, y 
que variarán de acuerdo a la actividad que se realice. 
 

Este Plan es un complemento al Plan de Contingencia que debe mantener el 
Promotor, y el cual deberá poseer cada uno de los Contratistas para la 
especificidad de los trabajos a realizar, y será aplicado a todo el personal 
involucrado en el trabajo diario en la medida en que laboren dentro de los predios 
del proyecto. 
 

Como estrategia de prevención se deberá tener en cuenta: 
- Identificación de las zonas de mayor riesgo y áreas críticas por área de trabajo. 
- Reconocimiento de las medidas de mitigación. 
- Ubicación de señalización preventiva de los lugares y zonas estratégicas donde 
puedan generarse riesgos y todo sitio de trabajo que implique riesgo potencial. 
- Evaluaciones periódicas de las actividades. 
- Plan de evacuación en caso de accidentes, desastres, incendios, etc. 
- Identificación y registro de contactos internos y externos. 
- Comunicación oportuna. 
 

� Derrame de Hidrocarburos 
Las acciones tienen el propósito de contener posibles fugas de hidrocarburos 
(combustibles o aceites y/o lubricantes), limitando su extensión para minimizar su 
impacto sobre el medio ambiente. 
+ Medidas de carácter preventivo: El manejo, transporte, almacenamiento, y 
utilización eficiente de este tipo de producto llevará a reducir los riesgos por 
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derrames.  Las medidas de carácter preventivo en el transporte de combustibles y 
lubricantes que se deberán implementar son las siguientes: 
- Prohibir el manejo de combustibles y/o aceites cercanos a fuentes de agua. 
- Utilizar camionetas o similares para el transporte y abastecimiento de 
combustible, las cuales estarán debidamente adaptadas y rotuladas, y mantener 
los permisos correspondientes. 
- Inspeccionar los vehículos de transporte de combustible para identificar cualquier 
irregularidad que pueda llevar a la caída de los contenedores o identificar liqueos. 
- Controlar el límite de velocidad para el transporte de combustibles y el 
cumplimiento de las normas de tránsito para evitar de esta manera posibles 
accidentes de tránsito, dentro del proyecto y del proyecto madre. 
- Comprobar que los vehículos estén provistos de estructuras de protección para 
volcadura, así como de cinturones de seguridad, un botiquín de primeros auxilios, 
un extintor, triángulos de seguridad, bocinas y una alarma de retroceso. 
- Realizar inspecciones diarias a los vehículos / equipos y/o maquinarias para 
verificar buen estado y funcionamiento, identificando cualquier fuga de aceite y/o 
combustible. 
+ Medidas de contención 

- Mantener dentro del área donde se disponga el manejo de combustible o 
actividades de mecánica menor debido a la inhabilitación de maquinaria pesada, 
de bandejas, material hidrófobo, aserrín o trapos que ayuden a la contención del 
material. 
- Retirar todo el material identificado como contaminado. 
- Mantener en un sitio contenido tambores con tapa para la recolección temporal 
del material contaminado. 
- Realizar las adecuaciones del área toda vez que se haya comprobado 
(analíticamente) que el material fue extraído completamente. 
 

� Incendio 
Tanto los trabajadores como los residentes, podrán estar expuestos a este riesgo, 
los primeros durante la etapa constructiva y los segundos durante la etapa de 
operación.  Estas podrán ocurrir debido a casos fortuitos, o malas prácticas.  Ante 
ello se han establecido algunas medidas preventivas para casos de incendio y que 
será considerada dentro de la capacitación del personal. 
+ Medidas de carácter preventivo: 
- Prohibir el uso de fuego o mechas abiertas en el área de trabajo 
- Prohibir la quema de cualquier material dentro o fuera del área de trabajo 
- Establecer áreas seguras para el descarte temporal de material verde, desechos 
o cualquier otro material que pudiese ser fuente de ignición. 
- Prohibir fogatas a propios como residentes 
+ Medidas 
- Mantener personal capacitado para contener un conato de incendio mediante un 
extintor o mediante bomba de agua, sea el caso. 
-Mantener los números de teléfono de los contactos de las principales entidades 
en caso de incendio (Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, SIANPROC) 
- Desalojar en caso de ser necesario, los sectores afectados. 
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- Paralizar todas las operaciones o áreas comprometidas y no se permitirá el 
funcionamiento de vehículos que puedan provocar un punto de ignición. 
- Mantener extintores tipo ABC en los sitios críticos identificados, ante lo cual los 
trabajadores deben estar advertidos para abandonar el ambiente en peligro 
inmediatamente si el mismo fuera mayor y esto expusiera su vida. 
- Evitar que el fuego se extienda rápida y libremente, de manera que cause el 
menor daño posible; el personal que observe fuego o un amago de incendio 
informará inmediatamente, al mismo tiempo que evaluará la situación. 
- Establecer zonas seguras en dirección opuesta al humo. 
- Mantener un equipo de macheteros que en caso que sea necesario intervengan 
la vegetación en la trayectoria del fuego para dejar al incendio sin combustible 
(línea cortafuego), y que no se pase a otros sectores.  Debe hacerse, siempre que 
sea posible, con el viento por la espalda y la salida con el viento de cara. 
- Elaborar un informe preliminar dentro de las 24 horas de ocurrido el evento y 
posteriormente efectuar la investigación del hecho con un plazo máximo de cinco 
(5) días de ocurrido el mismo 
 

� Contingencia accidentales 
Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional mientras duren los 
trabajos.  Entre las que podemos señalar: 
 

Caídas de Altura 
Las actividades del operador de la retroexcavadora y del tractor pueden originar 
este tipo de accidentes, causados por actos inseguros durante el proceso de 
ingreso y salida de la maquinaria, condiciones inseguras originadas por el mal 
manejo del equipo, o el no uso de las correas de seguridad con que cuentan los 
equipos.  Las consecuencias son generalmente relacionadas a daños personales. 
+ Medidas 
- Antes de iniciar las actividades se proporcionará al personal una charla de 
inducción o capacitación en seguridad, identificándose el nivel de riesgo expuesto 
para el cumplimiento de dicha actividad. 
- El personal contará con el debido equipo de protección personal de acuerdo al 
nivel de riesgo identificado. 
 

Heridas Cortantes – Laceraciones 
Las heridas cortantes y laceraciones podrán ocurrir por actos inseguros de los 
trabajadores al utilizar las herramientas de corte (machetes) o cualquier otra 
herramienta a utilizarse durante el desbroce tala. 
+ Medidas 
- El personal recibirá una capacitación en prevención y respuesta a emergencias. 
- Se comprobará que el personal a cargo de la maquinaria cuente con la experticia 
para el manejo de este tipo de máquina. 
- Se deberá revisar la condición de las maquinarias y herramientas. 
- El personal contará con el equipo de protección personal (EPP), según la 
actividad a desarrollar, el cual deberá estar en correcto estado. 
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- Se mantendrá en sitio un botiquín de primeros auxilios, para en casos de 
incidentes o accidentes. 
- Se mantendrá un auto a disposición para en caso de traslado al centro de salud 
más cercano. 
 

Caídas, resbalones, golpes 
Estos se pueden dar debido a condiciones de inseguridad en que incurre el 
personal por el desconocimiento de las normas básicas y buenas prácticas de 
seguridad como el orden y aseo, y el uso del equipo de protección (botas con 
suela antiresbalantes) 
+ Medidas 
- El personal recibirá durante la capacitación instrucción sobre buenas prácticas, y 
manejo seguro de los equipos y herramientas. 
- Se exigirá el despeje de las zonas de trabajo, dejando las áreas de circulación de 
personal libres de objetos u otros que pudieran ocasionar caídas y resbalones. 
 

� Contingencias sociales 
Son aquellos originados por acciones resultantes de la ejecución del proyecto 
sobre las poblaciones próximas a la zona, tales como, conflictos sociales por mal 
manejo o alteraciones de las fuentes de agua; así como, por la ocurrencia de 
conflictos sociales exógenos, políticos e inclusive problemas relacionados con la 
seguridad externa del área, equipos del contratista que pueden afectar el normal 
desenvolvimiento de la obra. 
 

En caso de la ocurrencia de alguno de estos, el supervisor de la obra deberá dar 
aviso a los trabajadores y superiores sobre los aspectos afectados y las causas 
que lo han originado; sin embargo, en estos casos el Promotor asumirá todas las 
responsabilidades. 
 

En caso de ocurrencia de algún evento exógenos a la obra, y que puedan 
comprometer la seguridad y/o el normal desenvolvimiento de los trabajos, se 
contactará a la o las autoridades correspondientes, incluyendo la paralización de 
la obra en el caso que sea necesario. 
 

Cualquier sea el evento, el Supervisor del área donde ocurrió el incidente, deberá 
elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de ocurrido el evento y 
posteriormente efectuar la investigación del hecho con un plazo máximo de cinco 
(7) días de ocurrido el mismo; éste informe deberá contener: 
1) Área, fecha y hora del incidente. 
2) Causas del incidente. 
3) Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 
4) Acciones tomadas durante el incidente. 
5) Estimación del valor de pérdidas. 
6) Recomendaciones 
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10.10. Plan Recuperación ambiental y Abandono 
 

En caso de darse el abandono del proyecto, el Promotor ejecutará un Plan de 
Abandono, que deberá ser aprobado por el Ministerio de Ambiente (DIVEDA), e 
incluirá entre otros los siguientes componentes: 
1. Detalle de las metas y objetivos del abandono 
2. Identificación de los aspectos de mayor interés 
3. Recolección y evaluación de información 
4. Toma de la decisión (con o sin remoción de estructura, reparación- operación) 
5. Ejecución de alternativa de abandono 
6. Auditoría Ambiental 
7. Verificación y Aprobación de MiAmbiente 
 

Llegado el momento del cierre y abandono del proyecto, el Promotor procederá 
conforme a la ley de una manera técnica y ambientalmente responsable. 
 

El Plan de Abandono consistirá en la recuperación del área mediante la 
reforestación con especies nativas de las áreas involucradas, y la remoción de las 
infraestructuras presentes.  El mismo deberá ser consultado y comunicado al 
Ministerio, para su aprobación, y estará determinado por la legislación ambiental 
que rija para ese momento. 
 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 
 

Cuadro 20 
Costos de la Gestión Ambiental 

Actividad (3años) Costo 
Etapa de Construcción 
1. Cubrir suelos expuestos 

 
5,500.00 

2. Mantenimientos de drenajes (mano de obra) 6,820.00 

3. Ubicar servicios higiénicos portables 4,320.00 

4. Capacitaciones / mensuales (3 años) 7,200.00 

5. Recolección de desechos (domiciliarios/aceitosos) 4,400.00 

6. Supervisión de trabajos 18,000.00 

7. Material absorbente 700.00 

8 Tanques de 55gls para basura oleosa (2 tks) 120.00 

9 EPP (botas, chalecos reflectivos, gafas de seguridad, protección 
auditiva y respiratoria) 

5,600.00 
 

10 Guías o rótulos de información, advertencia y peligro 1,165.00 

11 Manuales de procedimiento en caso de emergencia 1,350.00 
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12 Botiquín de Primeros Auxilios / 2 unidad 130.00 

13 Extintores Tipo ABC de 20lbs / 3 unidad 300.00 

14. Reforestación 1,650.00 

15. Rescate de flora y fauna 6,900.00 

16. Monitoreo / 3 años 5,950.00 

17. Plan de participación ciudadana / confección 2,000.00 

18. Plan de prevención de riesgo / confección 2,250.00 

19. Plan de educación ambiental / ejecución 13,200.00 

20. Plan de contingencia / confección  2,500.00 

21. Plan de abandono / confección 2,400.00 

22. Informe de Seguimiento / 6 semestres 9,000.00 

 

11. AJUSTES ECONOMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 
AMBIENTALES Y ANALISIS DE COSTO BENEFICIO FINAL 

 
11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental 

 
El costo de las medidas ambientales se estima en B/. 102,455.00 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO Y LAS FIRMAS RESPONSABLES 

 

12.1. Firmas debidamente notariadas 
 

 

12.2. Número de registro de consultores 
 

Consultores Ambientales 
Panama Environmental Services, S.A.  IAR-089-1999 / Act. 2020 
Ing. Luis Villarreal    IAR-044-1999 / Act. 2021 
Ing. Ana Chérigo     IRC 060-2019 / Act. 2022 
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Equipo anexo 
Práxedes Vásquez A. 
Registro 108-97 
Idoneidad 312-94 
Firma original pág. 276 

Ing. forestal Inventario Forestal 

Rutilio Paredes 
 
 
Firma original pág. 276 

Biólogo / 
Técnico 
Forestal 

Asistente de inventario 
forestal y de fauna 

Diana Zárate 
 
Firma original pág. 293 

Arqueóloga Investigaciones y 
prospección arqueológica 

 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusiones 
 

- El proyecto se considera ambientalmente viable siempre y cuando el Promotor se 
comprometa al cumplimiento y ejecución de la obra de forma segura y poniendo 
atención y no de forma restrictiva a las medidas aquí planteadas. 
- El proyecto se encuentra sumergido dentro del proyecto madre “Altos del María”, 
hacia el sector Oeste, dentro del Corregimiento de La Laguna, Distrito de San 
Carlos, Provincia de Panamá Oeste. 
- El proyecto mantiene un EOT y un uso de suelo aprobado. 
- El suelo de la unidad del proyecto se caracteriza por arcilla de color rojizo y 
amarillento indicando la pobreza en materia nutritiva. 
- Las fincas que serán utilizadas para el proyecto fueron en otrora utilizadas para 
la agricultura y ganadería de subsistencia. 
- El proyecto pretende aprovechar algunas áreas cubiertas por bosque secundario 
y gramíneo para el aprovechamiento de 152 lotes con uso de suelo aprobado R-R, 
a ubicación de un tanque de almacenamiento de agua, y la rehabilitación de 
senderos y caminos de verano. 
- El proyecto mantendrá los cerros como atractivos paisajísticos donde se 
habilitarán miradores. 
- El proyecto se ha diseñado, de forma tal que se aproveche aquellas áreas con 
topografía plana para la lotificación, no se bajará el nivel de los cerros dentro del 
área. 
- Las condiciones climáticas del área son propicias para el desarrollo de un 
proyecto con uso de suelo R-R 
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- Que las áreas a talar están compuestas de bosques secundarios en 
regeneración, gramíneos y pajonales. 
- No se afectarán especies de fauna o flora endémicas, protegidas o bajo régimen 
especial. 
- No se espera afectación importante de ningún ecosistema. 
- Las afectaciones esperadas tienen que ver con suelo, agua, aire, fauna y flora, 
especialmente durante la etapa de construcción (división de terrenos en lotes): 
medición de terrenos, limpieza de área verde (adecuación de los terrenos), 
construcción de las calles nuevas, instalación un tanque de almacenamiento de 
agua, conexiones de agua y electricidad, y adecuación de calles existentes de 
verano y senderos. 
- No se esperan afectaciones sobre los cursos de agua (Quebradas S/N) 
presentes en el proyecto. 
- No se espera afectaciones sobre recurso arqueológico alguno. 
 

Recomendaciones 
- Mantener el proyecto dentro de lo establecido en el EOT y el uso de suelo 
aprobado. 
- Talar solo las áreas para adecuación establecidas para el proyecto. 
- Implementar las medidas planteadas en el estudio y no limitarse a ellas. 
- Reforzar los bosques de galería en aquellos sitios donde aplique 
- Cumplir con lo establecido por la legislación exigida para este tipo de proyectos. 
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15. ANEXOS 
 
Documentos Legales 
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PROYECTO PORTALON-LUCERNA

COORDENADAS UTM (WGS84)

N E N E

1 955658.4678 603808.3988 70 954133.8230 604060.5830

2 955528.0302 604056.1973 71 954109.7895 604026.0026

3 955491.9270 604165.0690 72 954071.3022 603998.6754

4 955491.0451 604203.9254 73 954054.9462 603983.2295

5 955206.8596 604386.7393 74 954041.8141 603983.8962

6 955132.4286 604403.6439 75 954039.2292 603985.1053

7 954869.5721 604502.2145 76 954030.7929 603991.7842

8 954917.0219 604505.5198 77 954024.4358 603993.5956

9 955023.8188 604506.6444 78 954030.4600 604010.1430

10 955083.8604 604493.2204 79 954015.7634 604035.1641

11 955103.6033 604494.5913 80 954008.9204 604039.3841

12 955159.0059 604512.8156 81 954003.1568 604039.5851

13 955188.1671 604710.5994 82 953914.2518 603973.0613

14 955168.6840 604764.0780 83 953913.4638 603965.7790

15 955058.0305 604686.2702 84 953921.1367 603943.0117

16 954877.6293 604715.1488 85 953950.7168 603922.9884

17 954708.6572 604817.1147 86 953945.4220 603914.5405

18 954707.8641 604823.3483 87 953943.4488 603900.0947

19 954581.7765 604951.9538 88 953944.8259 603883.5978

20 954421.6837 605091.9497 89 953943.7355 603871.2608

21 954412.5143 605079.7556 90 953948.3220 603853.5965

22 954387.1213 605054.9660 91 953947.3075 603826.0063

23 954376.9226 605042.0335 92 953954.4639 603812.9827

24 954377.0773 605034.6212 93 953954.1620 603797.9231

25 954385.5099 605027.1472 94 953947.4361 603791.8233

26 954399.3822 605019.3306 95 953945.6843 603783.3730

27 954441.6280 604961.9832 96 953947.5721 603767.5929

28 954485.2056 604931.3835 97 953943.4171 603759.7390

29 954524.4454 604934.2989 98 953941.9268 603747.6217

30 954606.3296 604840.2162 99 953946.2649 603735.0988

31 954613.9007 604781.0020 100 953956.5313 603734.4859

32 954610.8991 604772.9003 101 953994.4376 603662.6768

33 954595.2638 604757.7086 102 954007.9702 603667.9587

34 954562.2065 604751.0085 103 954035.1115 603684.0677

35 954551.6410 604740.6198 104 954050.6194 603699.2110

36 954551.6388 604716.7998 105 954056.6219 603692.6583

37 954531.9199 604702.4288 106 954052.8131 603665.3385

38 954527.8777 604693.6404 107 954058.6414 603644.0707

39 954517.8281 604690.3422 108 954078.3171 603617.0788

40 954488.6425 604648.3927 109 954095.7342 603605.4778

41 954490.5729 604620.6910 110 954185.5083 603593.7304

42 954472.5587 604589.5339 111 954255.1612 603625.6281

43 954448.1816 604593.1682 112 954302.1293 603650.8082

44 954435.6666 604558.4521 113 954352.6289 603670.9981

45 954424.9980 604549.8892 114 954429.2732 603678.0080

46 954402.2735 604555.2601 115 954467.6423 603661.0835

47 954365.7262 604521.6424 116 954569.1165 603640.1252

48 954346.8740 604496.9855 117 954596.3830 603641.1296

49 954312.0848 604454.8535 118 954637.3198 603652.0253

50 954295.7926 604440.6594 119 954646.6855 603660.7737

51 954222.0371 604386.9092 120 954632.9125 603625.7193

52 954228.8409 604372.5401 121 954623.6958 603617.4353

53 954247.1115 604353.2490 122 954632.4305 603569.3466

54 954281.4031 604313.1022 123 654664.4631 603555.9187

55 954299.3896 604287.4592 124 954676.3529 603556.8590

56 954301.4040 604270.2933 125 954696.6188 603588.5609

57 954315.3368 604228.7599 126 954719.5498 603605.4547

58 954288.6175 604218.3083 127 954732.5320 603619.3278

59 954241.1107 604209.5163 128 954736.1829 603639.8686

60 954244.8106 604188.8803 129 954749.2330 603649.5120

61 954260.3876 604159.3215 130 954801.1056 603751.1365

62 954265.0423 604133.2648 131 954827.0250 603789.1195

63 954257.6341 604121.1614 132 954836.5482 603791.1961

64 954233.8256 604092.2211 133 954864.7828 603813.9924

65 954189.6970 604075.5942 134 954866.3135 603839.8072

66 954176.3722 604078.7245 135 954877.4932 603857.0961

67 954166.1380 604085.9129 136 954944.9529 603824.1493

68 954159.2984 604083.5084 137 955103.2947 603777.8929

69 954145.9517 604073.7392 138 955309.5647 603717.3967
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Consulta Ciudadana 
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Reporte Gráfico 
 

  
Foto 15-16. Vista de las áreas que involucra el proyecto en dirección Norte hacia el Cerro 
Vacamonte.  Puede observarse que la misma esta compuesta por un bosque secundario, 

matorrales y pajonales 
 

  
Foto 17-18.  Vista de las propiedades más al Sur, donde se identificar matorrales y 

vegetación secundaria pionera. 
 

   
Foto 19-20.  Vista de las propiedades al Oeste, donde se identificar matorrales, pajonales 
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Foto 21-22.  Vista a lo interno de los bosques secundários identificados. 

 

     
Foto 23-24-25.  Vista de La parte florística del sector. 

 

   
Foto 26-27.  Vista de los caminos primários que se ubican en los limites de la finca. 
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Foto 28. Vista Del Cerro Vacamonte que se ubica hacia el Norte. 

 

 
Foto 29.  Vista Del camino primario que se ubica dentro de las propiedades. 

 

  
Foto 30-31.  Vía interna de Altos del María por donde de podrá acceder al proyecto. 
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Foto 32-33.  Vista de la Quebrada S/N y la Quebrada Oria que tributan al Río María, y 
cuyos bosques de galeria serán protegidos. 
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Informe de Flora y Fauna 
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Informe Arqueológico 
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